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Señores 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                                 S.                                D. 
 
Ref.:    Asunto            : RECURSO DE REPOSICIÓN 
Demandante           :  WILSON ANDRES FLOREZ PICO 
Radicado                 :  2019 – 1193  

 
HELVER TIRANO DIAZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá
D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía N° 79.960.135, portador de la Tarjeta
Profesional No. 280.708                  del Consejo Superior de la Judicatura, por medio de la
presente me permito interponer recurso de reposición en contra del auto de fecha 24 de
noviembre de 2023 y notificado por estado el día 27 de noviembre de 2023 en los
siguientes términos: 
 
 

1. El día 17 de octubre de 2023 radique al Juzgado excusa al cargo de liquidador
aportando seis actas de procesos que actuó como liquidador en la
Suoersociedades, de conformidad con el numeral 7 del decreto 772 de 2023 los
cuales actuó como liquidador.  (Anexo 1- pdf) 

2. La ley 2277 de 2022, prorrogo el decreto 772 de 2020, por lo tanto, el máximo de
procesos que se podían asignar a un liquidador eran 6 procesos. (Anexo 2 Ley 2277
de 2022 y Anexo 3 Decreto 772 de 2020). 

 
3. La Corte Constitucional en la sentencia C- 390 de 2023 declaro inexequible la ley

2277 de 2022, por lo tanto, el decreto 772 de 2020 también quedo sin vida jurídica.
(Anexo 4 – C- 390 de 2023) 
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4. El día 10 de octubre de 2023, la Supersociedades expide comunicado, poniendo a
conocimiento publico el pronunciamiento de la Corte Constitucional frente al
decreto 772 de 2020. (Anexo 5 – Comunicado de la Supersociedades) 

 
5. De acuerdo a lo relacionado en los numerales anteriores y teniendo en cuenta el

pronunciamiento de la Corte Constitucional relacionado en el numeral 3 del
presente escrito, indico a su despacho que a partir de la firmeza del mismo, todos los
procesos se deben adelantar de acuerdo a lo establecido en la ley 1116 de 2006. 

 
6. El artículo 67 de la ley 1116 de 2006, que taxativamente plasma que los auxiliares de

la justicia (liquidadores y promotores), pueden actuar máximo en tres (3) procesos a
la vez. 

 

“…Una misma persona podrá actuar como promotor o como liquidador en varios
procesos, sin exceder un máximo de tres (3) procesos en que pueda actuar en
forma simultánea…” 

 
Así las cosas y de conformidad a lo reglado en el artículo 67 de la ley 1116 de 2006, de la
manera más respetuosa le solicito amablemente a su despacho lo siguiente: 
 

PETICIÓN 

Se reponga el auto recurrido en el sentido de dejar sin efecto alguno el auto de
fecha 24 de noviembre de 2023 y notificado por estado el día 27 de noviembre de
2023 en donde se requiere al suscrito para que tome posesión. 

 
Se acepte la excusa aportada a su despacho y en consecuencia se   releve al
suscrito del cargo de liquidador en el presente proceso, por cumplir con los requisitos
establecidos en el artículo 67 de la ley 1116 de 2006. 

 
 

Anexos: 

1. Correo de envió excusa  
2. Ley 2277 de 2022 
3. Decreto 772 de 2020 
4. C- 390 de 2023 
5. Comunicado de la SuperSociedades 
6. Actas de procesos donde actualmente actuó como liquidador (6) 

 

Dejo en estos términos presentado el recurso de reposición. 

 

Atentamente,   
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HELVER TIRANO DIAZ   
C.C. No. 79.960.135 de Bogotá  
T.P. 280.708  del C.S.J.   



Señores 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.   S.   D. 

 

Ref.: Asunto            : RECURSO DE REPOSICIÓN 

Demandante :  WILSON ANDRES FLOREZ PICO 

Radicado            :  2019 – 1193  

 

HELVER TIRANO DIAZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía N° 79.960.135, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 280.708  del Consejo Superior de la Judicatura, 

por medio de la presente me permito interponer recurso de reposición en 

contra del auto de fecha 24 de noviembre de 2023 y notificado por estado el 

día 27 de noviembre de 2023 en los siguientes términos: 

 

 

1. El día 17 de octubre de 2023 radique al Juzgado excusa al cargo de 

liquidador aportando seis actas de procesos que actuó como liquidador 

en la Suoersociedades, de conformidad con el numeral 7 del decreto 772 

de 2023 los cuales actuó como liquidador.  (Anexo 1- pdf) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. La ley 2277 de 2022, prorrogo el decreto 772 de 2020, por lo tanto, el 

máximo de procesos que se podían asignar a un liquidador eran 6 

procesos. (Anexo 2 Ley 2277 de 2022 y Anexo 3 Decreto 772 de 2020). 

 



3. La Corte Constitucional en la sentencia C- 390 de 2023 declaro 

inexequible la ley 2277 de 2022, por lo tanto, el decreto 772 de 2020 

también quedo sin vida jurídica. (Anexo 4 – C- 390 de 2023) 

 

4. El día 10 de octubre de 2023, la Supersociedades expide comunicado, 

poniendo a conocimiento publico el pronunciamiento de la Corte 

Constitucional frente al decreto 772 de 2020. (Anexo 5 – Comunicado de 

la Supersociedades) 

 

5. De acuerdo a lo relacionado en los numerales anteriores y teniendo en 

cuenta el pronunciamiento de la Corte Constitucional relacionado en el 

numeral 3 del presente escrito, indico a su despacho que a partir de la 

firmeza del mismo, todos los procesos se deben adelantar de acuerdo a 

lo establecido en la ley 1116 de 2006. 

 

6. El artículo 67 de la ley 1116 de 2006, que taxativamente plasma que los 

auxiliares de la justicia (liquidadores y promotores), pueden actuar 

máximo en tres (3) procesos a la vez. 

 

“…Una misma persona podrá actuar como promotor o como liquidador 

en varios procesos, sin exceder un máximo de tres (3) procesos en que 

pueda actuar en forma simultánea…” 

 

Así las cosas y de conformidad a lo reglado en el artículo 67 de la ley 1116 de 

2006, de la manera más respetuosa le solicito amablemente a su despacho lo 

siguiente: 

 

PETICIÓN 

• Se reponga el auto recurrido en el sentido de dejar sin efecto alguno el 

auto de fecha 24 de noviembre de 2023 y notificado por estado el día 

27 de noviembre de 2023 en donde se requiere al suscrito para que tome 

posesión. 

 

• Se acepte la excusa aportada a su despacho y en consecuencia se  

releve al suscrito del cargo de liquidador en el presente proceso, por 

cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 67 de la ley 1116 de 

2006. 

 



 

Anexos: 

1. Correo de envió excusa  

2. Ley 2277 de 2022 

3. Decreto 772 de 2020 

4. C- 390 de 2023 

5. Comunicado de la SuperSociedades 

6. Actas de procesos donde actualmente actuó como 

liquidador (6) 

 

Dejo en estos términos presentado el recurso de reposición. 

 

Atentamente,   

 

HELVER TIRANO DIAZ   

C.C. No. 79.960.135 de Bogotá  

T.P. 280.708  del C.S.J.   
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ACTA DE POSESIÓN  

 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 23 de marzo de 2021, se presentó el Doctor Helver Tirano 

Diaz, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.960.135, con el fin de tomar posesión 

como liquidador de la sociedad Juana y Luzia S.A.S., identificada con Nit 900.624.729, 

designado mediante Auto identificado con número de radicación 2021-01-037290 del 15 de 

febrero de 2021, en los términos del Decreto 772 del 03 de junio de 2020. 

 

El liquidador declara bajo juramento que:   

 

1. Acepta el cargo, y que se compromete a mantener la confidencialidad propia del 

mismo.  

 

2. No se encuentra impedido, inhabilitado o incurso en una situación que conlleve un 

conflicto de interés, de conformidad con lo dispuesto en la ley, en el decreto 2130 

de 2015, las normas procesales y el régimen disciplinario.  

 

3. Al aceptar la designación, no excede el número máximo de procesos permitidos en 

la Ley 1116 de 2006. 

 

El  liquidador, con la suscripción de esta acta, se compromete a cumplir la gestión que le 

fue encomendada debiendo cumplir con las obligaciones y funciones señaladas en la Ley 

1116 de 2006 y en el Decreto 772 de 2020, en especial las órdenes impartidas en el auto 

de apertura y se adhiere de manera expresa a lo dispuesto en el Manual de Ética, expedido 

a través de la Resolución 100-000083 de 2016 y, declara conocer y aceptar los términos 

establecidos en el compromiso de confidencialidad, expedido mediante Resolución 130-

000161 de 2016. 

 

Igualmente, el liquidador manifiesta que no está incurso en ninguna de las causales de 

incumplimiento establecidas en el Decreto 2130 de 2015. 

 

De igual forma, se compromete a informar cualquier modificación en su información 

personal al juez del concurso y al Grupo de Registro de Especialistas de la 

Superintendencia de Sociedades dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha 

en que ocurra dicho cambio y, a mantenerla actualizada en el sistema automatizado de 

valoración de criterios para el apoyo en la selección y designación de auxiliares de la 

justicia. 

 

Además de lo anterior, el liquidador autoriza que se le envíe al correo electrónico 

htirano@hotmail.com cualquier notificación personal que se requiera en su calidad de 

auxiliar de la justicia.  

 

Todas las comunicaciones que el liquidador deba enviarle a la Superintendencia de 

Sociedades, deberán ser remitidas por correo electrónico a la dirección: 

webmaster@supersociedades.gov.co, salvo que la Superintendencia disponga un medio o 

una dirección diferentes: 

  

El liquidador se compromete, igualmente, a estar al día en los aportes a su seguridad social 

y a efectuar los descuentos y retenciones que correspondan de acuerdo con los honorarios 

que perciba por su gestión y a trasladar dichas sumas al ente respectivo, según 

corresponda.  

 

El liquidador también se compromete a diligenciar y registrar, en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, el formulario de ejecución concursal, en los términos previstos en el Decreto 

1835 de 2015. 

 



 

 
 

Adicionalmente, el liquidador dará estricto cumplimiento a las órdenes impartidas por el juez 

del concurso y no podrá delegar ni subcontratar sus funciones, ni ser sustituido en el cargo 

a menos que medie una orden de dicho juez. El liquidador reconoce y acepta que es 

responsable de las acciones u omisiones del personal profesional o técnico de apoyo con 

el que cuente para el desarrollo de su función. 

  

El liquidador deberá habilitar una dirección de correo electrónico de uso exclusivo para la 

recepción y envío de información relacionada con el proceso concursal, por lo tanto, velará 

porque dicha cuenta tenga capacidad y disponibilidad suficiente para recibir los mensajes 

de datos que envíen las partes en ejercicio del deber previsto en el artículo 78, numeral 14 

del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, se pone en conocimiento a el liquidador, el contenido y los términos para 

presentar los informes con fundamento en el proceso de liquidación judicial, previstos en el 

artículo 2.2.2.11.12.1, y siguientes del Decreto 991 del 12 de junio de 2018; se advierte, 

que, para el acta y la comunicación de dichos contenidos de informes, solo podrá utilizarse 

los formatos que para el efecto se preparen.  

 

Cabe señalar, que de conformidad con el artículo 2.2.2.11.9.3, del Decreto 991 del 12 de 

junio de 2018, el liquidador deberá habilitar una página web en la que se publique como 

mínimo:  

 

1. El estado actual del proceso de liquidación Judicial Simplificada  

 

2. Copia de los memoriales que las partes hayan presentado al proceso concursal y le 

envíen en ejercicio del deber previsto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso.  

 

3. Los informes y demás escritos que el auxiliar de justicia presente al juez del 

concurso.  

 

Finalmente se advierte que, para efectos de la constitución y gestión de los títulos de 

depósito judicial del proceso de liquidación judicial simplificada de la Sociedad Juana y 

Luzia S.A.S., el número de proceso es: 110019196110-02140783609 

 

 

 

SEDE ADMINISTRATIVA 

 

CIUDAD  DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

Bogotá  D.C. 
Carrera 13 # 32 – 93 Torre 

3 Oficina 1112   

htirano@hotmal.com  

 

 

GRUPO DE PERSONAL TÉCNICO EN CONTABILIDAD Y/O FINANZAS 

 

NOMBRE CÉDULA TITULO UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN 

Andres David 

Nontien 

Nuñez      

1.015.404.610 Contador Público     Universidad Piloto de Colombia 

 

GRUPO DE PROFESIONALES EN CIENCIAS ECONÓMICAS O ADMINISTRATIVAS 

 

NOMBRE CÉDULA TITULO UNIVERSIDAD 
 



 

 
 

    

GRUPO DE PROFESIONALES EN CIENCIAS JURÍDICAS 

 

Nombre Cédula Titulo Universidad 

Leidy Viviana 

Cubillos 

Alarcón    

1.032.439.912 Abogada Universidad la Gran Colombia    

 

 

 

 

 

Helver Tirano Diaz 

C.C. 79.960.135 

Liquidador 

 

 

 
Carolina Bermúdez Herrera  

Secretaria Administrativa Del Grupo De Apoyo Judicial  

 
NIT: 900.624.729 

EXP: 83609 

RAD: 2021-01-037290 

TRM: 17074 

DEP: 415 

FOL: 3 

ANX: 0 

FUN: M5539  
 

 

 

 

Dirección:   Carrera 13 # 32 – 93 Torre 3 Oficina 1112, Bogotá 
                   Carrera 69 B No. 24 – 10 Int 29 Apto 302, Bogotá    
Teléfono:    4882174 
Celular:       300 611 3865 

Correo:       htirano@hotmail.com  
 

  
      
 
      



 

 
 

 
 

 
ACTA DE POSESIÓN  

 

A través de la herramienta virtual (Teams) hoy 14 de diciembre de 2021, se presenta el 
Doctor Helver Tirano Diaz, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.960.135, con 
el fin de tomar posesión como liquidador de la sociedad Maquinas y Concretos S.A.S., 
identificada con Nit 830.099.839, designado mediante auto identificado con número de 
radicación 2021-01-667880 del 11 de noviembre de 2021, en los términos del Decreto 772 
del 03 de junio de 2020. 
 

El liquidador declara bajo juramento que:   

 

1. Acepta el cargo, y que se compromete a mantener la confidencialidad propia del 

mismo.  

 

2. No se encuentra impedido, inhabilitado o incurso en una situación que conlleve un 

conflicto de interés, de conformidad con lo dispuesto en la ley, en el decreto 2130 

de 2015, las normas procesales y el régimen disciplinario.  

 

3. Al aceptar la designación, no excede el número máximo de procesos permitidos en 

la Ley 1116 de 2006. 

 
4. Igualmente, el liquidador manifiesta que no está incurso en ninguna de las causales 

de incumplimiento establecidas en el Decreto 2130 de 2015. 

 
El liquidador, con la suscripción de esta acta, se compromete a cumplir la gestión que le fue 

encomendada debiendo cumplir con las obligaciones y funciones señaladas en la Ley 1116 

de 2006 y en el Decreto 772 de 2020, en especial las órdenes impartidas en el auto de 

apertura. 

 

El liquidador manifiesta adherirse de manera expresa a lo dispuesto en el Manual de Ética, 

expedido a través de la Resolución 100-000083 de 2016 y declara conocer y aceptar los 

términos establecidos en el compromiso de confidencialidad, expedido mediante 

Resolución 130-000161 de 2016. 

 

De igual forma, el Liquidador se compromete a informar cualquier modificación en su 

información personal al juez del concurso y al Grupo de Registro de Especialistas de la 

Superintendencia de Sociedades dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha 

en que ocurra dicho cambio y a mantenerla actualizada en el sistema automatizado de 

valoración de criterios para el apoyo en la selección y designación de auxiliares de la 

justicia. 

 

El liquidador deberá habilitar una dirección de correo electrónico de uso exclusivo para la 

recepción y envío de información relacionada con el proceso concursal, por lo tanto, velará 

porque dicha cuenta tenga capacidad y disponibilidad suficiente para recibir los mensajes 

de datos que envíen las partes en ejercicio del deber previsto en el artículo 78, numeral 14 

del Código General del Proceso 

 

De acuerdo a lo anterior, el liquidador autoriza que se le envíe al correo electrónico 

htirano@hotmail.com cualquier notificación personal que se requiera en su calidad de 

auxiliar de la justicia.  

 

Todas las comunicaciones que el liquidador deba enviarle a la Superintendencia de 

Sociedades, deberán ser remitidas por correo electrónico a la dirección: 

webmaster@supersociedades.gov.co, salvo que la Superintendencia disponga un medio o 

una dirección diferente. 

  

mailto:htirano@
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El liquidador se compromete, igualmente, a estar al día en los aportes a su seguridad social 

y a efectuar los descuentos y retenciones que correspondan de acuerdo con los honorarios 

que perciba por su gestión y a trasladar dichas sumas al ente respectivo, según 

corresponda.  

 

El liquidador también se compromete a diligenciar y registrar, en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, el formulario de ejecución concursal, en los términos previstos en el Decreto 

1835 de 2015. 

 

Adicionalmente, el liquidador dará estricto cumplimiento a las órdenes impartidas por el juez 

del concurso y no podrá delegar ni subcontratar sus funciones ni ser sustituido en el cargo 

a menos que medie una orden de dicho juez. El liquidador reconoce y acepta que es 

responsable de las acciones u omisiones del personal profesional o técnico de apoyo con 

el que cuente para el desarrollo de su función.  

 

Así mismo, el liquidador declara conocer el contenido y los términos para presentar los 

informes con fundamento en el proceso de liquidación judicial, previstos en el artículo 

2.2.2.11.12.1, y siguientes del Decreto 991 del 12 de junio de 2018; se advierte, que, para 

el acta y la comunicación de dichos contenidos de informes, solo podrá utilizarse los 

formatos que al efecto se preparen.  

 

Cabe señalar, que de conformidad con el auto de admisión, el liquidador deberá habilitar 
un blog virtual con el propósito de darle publicidad al proceso y comunicar como mínimo los 
siguientes aspectos:  
 

1. El estado actual del proceso de Liquidación judicial simplificada   
 

2. Los estados financieros del deudor y la información relevante para evaluar su 
situación y llevar a cabo la negociación, o un vínculo a la información publicada en 
los registros oficiales. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros 
diez (10) días de cada trimestre.  

 

3. Los reportes y demás escritos que el auxiliar y las partes presente al juez del 
concurso  

 

Finalmente, se advierte que para efectos de los títulos judiciales respecto del proceso de 

liquidación judicial simplificada de la Sociedad Maquinas y Concretos S.A.S., el número 

de proceso es: 110019196110-02140764496 

 

SEDE ADMINISTRATIVA 

CIUDAD  DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

Bogotá  D.C. 
Carrera 13 # 32 – 93 Torre 

3 Oficina 1112   

htirano@hotmal.com  

 

 

GRUPO DE PERSONAL TÉCNICO EN CONTABILIDAD Y/O FINANZAS 

 

NOMBRE CÉDULA TITULO UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN 

Andres David 

Nontien 

Núñez      

1.015.404.610 Contador Público     Universidad Piloto de Colombia 

 

GRUPO DE PROFESIONALES EN CIENCIAS ECONÓMICAS O ADMINISTRATIVAS 

 

NOMBRE CÉDULA TITULO UNIVERSIDAD 
 

mailto:contacto@colmenaresasociados.com


 

 
 

    

GRUPO DE PROFESIONALES EN CIENCIAS JURÍDICAS 

 

Nombre Cédula Titulo Universidad 

Leidy Viviana 

Cubillos 

Alarcón    

1.032.439.912 Abogada Universidad la Gran Colombia    

 

 

 

 

 

 

 

Helver Tirano Diaz  

C.C. 79.960.135 

Liquidador 

 

 
Francisco Javier Lara David 

Secretario Administrativo del Grupo de Apoyo Judicial  

 
NIT: 830.099.839 

EXP: 64496 

RAD: 2021-01-667880 

TRM: 17074 

DEP: 415 

FOL: 3 

ANX: 0 

FUN: M5539  

 

 

 

 

 

 
 

Dirección:   Carrera 13 # 32 – 93 Torre 3 Oficina 1112, Bogotá D.C. 
                   Carrera 69 B No. 24 – 10 Int 29 Apto 302, Bogotá   D.C. 
Teléfono:    4882174 
Celular:       300 611 3865 

Correo:       htirano@hotmail.com  
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ACTA DE POSESIÓN 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., el 14 de octubre de 2021, se presentó el doctor Helver Tirano 

Díaz, identificado con la cédula de ciudadanía n° 79.960.135, con el fin de tomar posesión 

como liquidador de la persona natural comerciante Miguel Andrés Morales Bermúdez, 

identificado con C.C. 1.121.823.705; designación esta efectuada mediante auto identificado 

con número de radicación 2021-01-571628 del 23 de septiembre de 2021, en los términos 

del Decreto Ley 772 de 2020. 

  

El liquidador declara bajo juramento que: 

 

1. Acepta el cargo, y que se compromete a mantener la confidencialidad propia del 

mismo.  

 

2. No se encuentra impedido, inhabilitado o incurso en una situación que conlleve un 

conflicto de interés, de conformidad con lo dispuesto en la ley, en el decreto 2130 

de 2015, las normas procesales y el régimen disciplinario.  

 

3. Que, al aceptar la designación, no excede el número máximo de procesos 

permitidos en la Ley 1116 de 2006, en concordancia con el artículo 7° del Decreto 

Legislativo 772 de 2020. 

 

4. Que a la fecha no se encuentra en trámite su remoción del cargo de auxiliar de 

justicia en otros procesos en los que haya sido designado como tal. 

 

5. Jura que no está incurso en ninguna de las causales de incumplimiento establecidas 

en el Decreto 2130 de 2015. 

 

El liquidador, con la suscripción de esta acta, se compromete a cumplir la gestión que le fue 

encomendada debiendo cumplir con las obligaciones y funciones señaladas en la Ley 1116 

de 2006 y en el Decreto 772 de 2020, en especial las órdenes impartidas en el auto de 

apertura y se adhiere de manera expresa a lo dispuesto en el Manual de Ética, expedido a 

través de la Resolución 100-000083 de 2016 y declara conocer y aceptar los términos 

establecidos en el compromiso de confidencialidad, expedido mediante Resolución 130-

000161 de 2016. 

 

De igual forma, se compromete a informar cualquier modificación en su información 

personal al juez del concurso y al Grupo de Registro de Especialistas de la 

Superintendencia de Sociedades dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha 

en que ocurra dicho cambio y a mantenerla actualizada en el sistema automatizado de 

valoración de criterios para el apoyo en la selección y designación de auxiliares de la 

justicia. 

 

El liquidador deberá habilitar una dirección de correo electrónico de uso exclusivo para la 

recepción y envío de información relacionada con el proceso concursal, por lo tanto, velará 

porque dicha cuenta tenga capacidad y disponibilidad suficiente para recibir los mensajes 

de datos que envíen las partes en ejercicio del deber previsto en el artículo 78, numeral 14 

del Código General del Proceso 

 



 

  
 

De acuerdo con lo anterior, el liquidador autoriza que se le envíe al correo electrónico: 

htirano@hotmail.com, cualquier notificación personal que se requiera en su calidad de 

auxiliar de la justicia. 

 

Todas las comunicaciones que el liquidador deba enviarle a la Superintendencia de 

Sociedades, deberán ser remitidas por correo electrónico a la dirección: 

webmaster@supersociedades.gov.co, salvo que la Superintendencia disponga un medio o 

una dirección diferente. 

 

El liquidador se compromete, igualmente, a estar al día en los aportes a su seguridad social 

y a efectuar los descuentos y retenciones que correspondan de acuerdo con los honorarios 

que perciba por su gestión y a trasladar dichas sumas al ente respectivo, según 

corresponda.  

 

El liquidador también se compromete a diligenciar y registrar, en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, el formulario de ejecución concursal, en los términos previstos en el Decreto 

1835 de 2015. 

 

Adicionalmente, el liquidador dará estricto cumplimiento a las órdenes impartidas por el juez 

del concurso y no podrá delegar ni subcontratar sus funciones ni ser sustituido en el cargo 

a menos que medie una orden de dicho juez. El liquidador reconoce y acepta que es 

responsable de las acciones u omisiones del personal profesional o técnico de apoyo con 

el que cuente para el desarrollo de su función. 

 

Así mismo, se pone en conocimiento a el liquidador, el contenido y los términos para 

presentar los informes con fundamento en el proceso de liquidación judicial, previstos en el 

artículo 2.2.2.11.12.1, y siguientes del Decreto 991 del 12 de junio de 2018; se advierte, 

que, para el acta y la comunicación de dichos contenidos de informes, solo podrá utilizarse 

los formatos que para el efecto se preparen.  

 

Cabe señalar, que, de conformidad con el numeral trigésimo noveno del auto de apertura 

identificado con el número de radicado 2021-01-389210, el liquidador deberá habilitar un 

blog virtual con el propósito de darle publicidad al proceso y comunicar como mínimo los 

siguientes aspectos:  

 

1. El estado actual del proceso de liquidación judicial simplificada 

   

2. Los estados financieros del deudor y la información relevante para evaluar su 

situación y llevar a cabo la negociación, o un vínculo a la información publicada en 

los registros oficiales. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros 

diez (10) días de cada trimestre.  

 

3. Los reportes y demás escritos que el auxiliar presente al juez del concurso.  

 

Finalmente se advierte que, para efectos de la constitución y gestión de títulos de depósito 

judicial en el proceso concursal de la persona natural comerciante Miguel Andrés Morales 

Bermúdez, el número de proceso es: 110019196110-02140799057. 

 

SEDE ADMINISTRATIVA 

CIUDAD  DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

CORTE CONSTITUCIONAL 

 

 

SENTENCIA C-390 DE 2023 

 

 

Ref.: Expediente D-15.102 

 

Demanda de inconstitucionalidad 

contra el inciso 2º del artículo 96 de la 

Ley 2277 de 2022, «por medio de la 

cual se adopta una reforma tributaria 

para la igualdad y la justicia social y se 

dictan otras disposiciones» 

 

Magistrada ponente: 

Cristina Pardo Schlesinger 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y en cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos 

en el Decreto 2067 de 1991, profiere la siguiente  

 

SENTENCIA 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el 

ciudadano Andrés Felipe Padilla Isaza demandó el inciso 2º del artículo 96 

de la Ley 2277 de 2022, «por medio de la cual se adopta una reforma 

tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras 

disposiciones». En fundamento de su demanda, el actor adujo la violación 

de los artículos 158 y 169 de la Constitución Política; disposiciones 

superiores que, según indicó, «evocan el principio de unidad de materia que 

debe existir entre las disposiciones que conforman los proyectos de ley». 

 

2. El texto del inciso legal demandado, tal y como fue publicado en el 

Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022, es el siguiente (se 

resalta con subraya y negrilla la disposición demandada):  
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«Ley 2277 de 2022  

(diciembre 13) 

 

Diario Oficial No. 52.247 de diciembre 13 de 2022 

 

Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y 

la justicia social y se dictan otras disposiciones. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

 

DECRETA: 

[…]  

 

Artículo 96. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga el artículo 36-3, los artículos 57, 57-1, el artículo 

126, el parágrafo transitorio del artículo 143-1, el artículo 158-1, los 

numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2, los numerales 1, 2, literales c) y d) 

del numeral 4, 5 y 6 del artículo 235-2, el artículo 235-3, el artículo 235-

4, el artículo 257-2, el artículo 306-1, el artículo 616-5, el parágrafo 7 del 

artículo 800-1 del Estatuto Tributario, el artículo 4o de la Ley 345 de 1996, 

el artículo 5o de la Ley 487 de 1998, el artículo 97 de la Ley 633 de 2000, 

el artículo 365 de la Ley 1819 de 2016, el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 772 de 2020, el artículo 30 de la Ley 2133 de 2021; así como 

los artículos 37, 38 y 39 de la Ley 2155 de 2021 que regirán hasta el 

primero (1) de enero de 2023.  

 

Los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 y sus decretos 

reglamentarios quedarán prorrogados hasta el treinta y uno (31) de 

diciembre de 2023, con excepción del parágrafo 3 del artículo 5o, el 

Título III del Decreto legislativo 560 de 2020, y el Título III del Decreto 

legislativo 772 de 2020.  

 

[…]» 

 

3. Inicialmente se inadmitió la demanda y se le otorgó al actor el 

término de ley para que la corrigiera. Ante su oportuna corrección, 

mediante Auto de 1º de marzo de 2023 el despacho la admitió. Así, se 

dispuso la fijación en lista de la norma acusada para permitir la 

participación ciudadana y se ordenó la comunicación del proceso al 

presidente de la República, al presidente del Congreso, al director general 

de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN y al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público para que, si lo estimaran conveniente, se 

pronunciaran sobre la correspondiente controversia constitucional. 

También se invitó a varias entidades académicas para que intervinieran en 

el proceso1. Finalmente, se dispuso el traslado a la procuradora general de 

la Nación para que rindiera el concepto de su competencia.  

 

4. Una vez en firme el auto admisorio de la demanda, intervinieron 

oportunamente los departamentos de derecho fiscal y de derecho comercial 

 
1 Se invitó al Grupo de Acciones Públicas de la Universidad del Rosario y a las facultades de Derecho de 

las universidades Externado de Colombia, Nacional de Colombia (sede Bogotá), Libre de Colombia 

(Seccional Bogotá), del Norte, Javeriana, de los Andes y EAFIT (sede principal, en Medellín). 
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de la Universidad Externado de Colombia, la Secretaría Jurídica del 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN y la 

Superintendencia de Sociedades. Extemporáneamente, un día después del 

vencimiento del término, intervino la Universidad del Rosario2. Así mismo, 

muy por fuera de termino, intervino la Agencia de Defensa Jurídica del 

Estado3. Finalmente, la procuradora general de la Nación emitió el concepto 

de su competencia. 

 

II. LA DEMANDA 

 

5. En la demanda se pidió la inexequibilidad del inciso 2º del artículo 

96 de la Ley 2277 de 2022 por la violación a los artículos 158 y 169 

superiores, relativos al principio de unidad de materia. En este sentido se 

sostuvo que entre el inciso legal demandado y la temática de la Ley 2277 

de 2022 no existiría conexidad alguna. Más concretamente, se manifestó 

que mientras que con la Ley 2277 se adoptó una reforma tributaria, la 

disposición demandada prevé la prórroga de unas medidas transitorias 

especiales en materia de procesos de insolvencia, lo que no guarda 

conexidad alguna con dicha reforma. 

 

6. En mayor detalle, la demanda continuó señalando que los Decretos 

Legislativos 560 y 772 de 2022 a que remite la norma demandada tuvieron 

como propósito «mitigar la crisis económica generada por la Pandemia de 

Coronavirus Covid-19». De este modo, se acusó que lo regulado en dichos 

decretos no sería «justificación suficiente para saltarse las reglas 

constitucionales establecidas para la expedición de las leyes»; y que «no es 

admisible que por [la] propia ineficiencia [del Legislador] se vulneren los 

principios constitucionales con el objetivo de prorrogar nuevamente los 

decretos mencionados […]».  

                                                                                             

III. INTERVENCIONES  

 

7. Las intervenciones ciudadanas que se presentaron oportunamente 

dentro del asunto de la referencia se sintetizan en el cuadro que se expone 

a continuación: 

 
INTERVINIENTE SOLICITUD ARGUMENTACIÓN 

 

Universidad 

Externado de 

Colombia 

(Departamento de 

Derecho Fiscal)4 

 

 

 

Sin solicitud 

El Departamento de Derecho Fiscal de la Universidad 

Externado de Colombia señaló que «para analizar 

íntegramente la posible vulneración del principio de unidad de 

materia (conexidad causal, teleológica, temática o sistemática) 

para efectos de normas derogatorias -y, mutatis mutandis, 

prorrogativas-, se requiere descender a aspectos probatorios 

relativos a si los artículos, cuya inexequibilidad se depreca 

 
2 La Universidad del Rosario intervino mediante escrito presentado el 28 de marzo de 2023, cuando el 

término de fijación en lista venció el día anterior; esto es, el 27 de marzo de 2023. 
3 La Agencia de Defensa Jurídica del Estado intervino mediate escrito presentado el 27 de abril de 2023. 
4 El Departamento de Derecho Fiscal de la Universidad Externado de Colombia intervino a través de su 

directora, Olga Lucía González. 
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(que en el presente caso se trata de una norma que prorrogó la 

vigencia de decretos legislativos), fueron o no sometidos a los 

debates en las Comisiones y en las Plenarias de las Cámaras y 

si fueron desarrolladas en unidades temáticas sobre las que 

versaron los debates, aspecto sobre el cual el demandante no 

desarrolla ni concreta su reproche, motivo por el cual, como 

Centro de Investigación decidimos no pronunciarnos, pues se 

requiere adelantar análisis probatorios y no solo de orden 

jurídico (sic)». 

 

 

Universidad 

Externado de 

Colombia 

(Departamento de 

Derecho Comercial. 

Intervención 1/2)5 

 

 

 

 

 

Inexequible 

Después de exponer alguna jurisprudencia de la Corte relativa 

al principio de unidad de materia, el Departamento de Derecho 

Comercial de la Universidad Externado de Colombia concluyó 

que «las consecuencias para el sistema de fuentes de expulsar 

del ordenamiento en momentos que aún se sienten los efectos 

de la pandemia del Covid-19 herramientas y procedimientos 

novedosos para el manejo de las crisis empresariales y 

teniendo como soporte importantes líneas de decisiones de la 

Corte Constitucional, sería procedente solicitar en este caso 

proferir una sentencia de inexequibilidad con efecto diferido 

[…] (sic)» 

 

 

 

 

 

 

Universidad 

Externado de 

Colombia 

(Departamento de 

Derecho Comercial. 

Intervención 2/2)6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exequible 

En otra intervención del Departamento de Derecho Comercial 

de la Universidad Externado de Colombia solicitó declarar la 

exequibilidad de la norma demandada. Esto toda vez que: (i) 

los Decretos Legislativos 560 de 2020 y 772 buscaban proteger 

y recuperar a las empresas «de forma expedita» en la época del 

aislamiento preventivo que incluso en este momento sufren los 

efectos de este. En ese sentido, en el análisis de 

constitucionalidad de la norma demandada se debe tener en 

cuenta el principio de conservación de la empresa «que es 

protegida por la Constitución como garantía institucional»; (ii) 

en todo caso, no (sic) existe una relación directa entre las 

normas del régimen de insolvencia y las del régimen fiscal; y 

(iii) de conformidad con el artículo 215 de la Constitución, en 

el Decreto Legislativo 560 de 2020 se pudieron haber 

modificado tributos, lo que no sucedió. Por el contrario, se 

modificó «[…] la manera en recaudarlos por el estado [sic], 

buscando mejorar el flujo de caja de las compañías, ya que […] 

no existe inyección directa sin necesidad de retorno, de 

recursos provenientes del estado [sic] hacia las empresas». 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento 

Administrativo de la 

Presidencia de la 

República7 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exequible 

El Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República solicitó la declaración de exequibilidad de la norma 

demandada. En criterio del interviniente, el inciso 2º del 

artículo 96 de la Ley 2277 no vulnera el principio de unidad de 

materia, porque (i) el texto de la norma demandada tiene «una 

clara y evidente relación de conexidad temática y teleológica 

con los motivos que dieron lugar a la expedición de la Ley 

2277 de 2022», y (ii) la norma «no trata materias que hayan 

sido introducidas de manera subrepticia o sorpresiva y sobre 

las cuales no se hubiese surtido un verdadero debate». Para 

sustentar su posición, expuso, en lo fundamental, los siguientes 

argumentos: 

 

• La presunta violación del principio de unidad de 

materia «exige que se haga un juicio […] de conexidad 

normativa que respete la autonomía, la autoridad y libertad de 

la facultad legislativa y no pretenda sustituirla so pretexto de 

un desacuerdo con la voluntad expresada en la regulación».  

 
5 El Departamento de Derecho Comercial de la Universidad Externado de Colombia intervino a través de 

la señora Miquelina Olivieri Mejía en su condición de docente investigadora de dicho departamento 

(Intervención 1/2). 
6 El Departamento de Derecho Comercial de la Universidad Externado de Colombia intervino a través 

del señor Carlos Mario Montiel Fuentes en su condición de docente investigador de dicho departamento 

(Intervención 2/2). 
7 El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República obró a través de su Secretario 

Jurídico, señor Vladimir Fernández Andrade. 
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• Aunque «[l]a materia de la Ley 2277 de 2022 es de 

naturaleza tributaria, [y la] de los Decretos Legislativos 560 y 

772 de 2020 obedece a un asunto de insolvencia, [en la 

demanda] se omite deliberadamente afrontar la esencia y las 

vicisitudes propias de la Ley de Reforma Tributaria en la 

búsqueda de la sostenibilidad fiscal y fortalecimiento de los 

ingresos públicos en medio de las graves circunstancias 

contextuales espacio temporales que afronta el país, propias de 

una situación de pandemia a nivel mundial, de los impactos en 

la economía nacional e internacional, con la presencia de 

registros nunca antes vistos en materia de devaluación, 

preocupantes cifras de inflación, incrementados con los 

precios de los insumos y los impactos determinados por la 

guerra en las naciones europeas […]». En su criterio, esto se 

hizo evidente desde la exposición de motivos del proyecto de 

ley que dio origen a la norma demandada en que se tuvo en 

cuenta que, como parte de la política fiscal del Estado, se 

entendió que «[…] la tributación es un mecanismo para 

garantizar la viabilidad del gasto público, la distribución 

equitativa de los ingresos y la asignación eficiente de los 

recursos de la economía. Así mismo señala de manera 

DIRECTA, INMEDIATA Y DETERMINANTE que estos 

elementos deben estar en sintonía con la estabilidad económica 

y el adecuado desempeño de la actividad productiva»8.  

 

•         En los procesos de insolvencia9 la DIAN es uno de los 

principales acreedores de las empresas. En ese sentido, los 

Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 «[…] implementaron 

medidas de salvamento empresarial, maximización del 

aprovechamiento de activos, así como procesos expeditos [de] 

negociación de pasivos y liquidación, los cuales tienen una clara 

conexión con la generación y el recaudo de los tributos que 

realiza la DIAN, así como una unidad de materia con la reforma 

tributaria»10. 

 

•          Existe una conexidad teleológica entre la norma 

demandada y la ley que la contiene, porque «[…] la motivación 

principal del Gobierno Nacional es lograr la consecución 

suficiente de recursos para financiar el fortalecimiento del 

sistema de protección social para hacer frente a la deuda social 

histórica, lo cual se obtiene a partir de la consecución de 

recursos fiscales, los cuales en su mayoría devienen de la 

actividad empresarial que pretende preservar los decretos de 

insolvencia prorrogados»11.  

 

•            Existe una conexidad sistemática entre la norma 

demandada y la materia de la Ley 2277 de 2022, especialmente 
con los artículos 1, 3, 4, 5, 10, 12, 14 y 85. 

 

•            Por último, el interviniente puso de presente que «[…] 

que el inciso 2° del artículo 96 de la Ley 2277 de 2022 fue 

 
8 Al respecto, la Presidencia de la República también concluyó que «[…] la recaudación tributaria está 

directamente relacionada con la productividad de las empresas, lo cual impacta la generación de empleo, 

el pago de salarios, el pago de proveedores, las exportaciones, el nivel de consumo y las utilidades 

obtenidas […]». 
9 Tanto recuperatorios como de liquidación.  
10 Esto porque (i) las medidas de salvamento empresarial han hecho que se preserven empresas viables, 

lo que propende por el pago de deudas tributarias de las empresas a la DIAN; (ii) si se preservan empresas 

viables, estas pueden seguir operando y por lo tanto tributando, así como también sus accionistas, 

proveedores y trabajadores, y (iii) « Las medidas sobre procesos de liquidación generan eficiencias en la 

realización de los activos con los cuales se logra pagar las deudas tributarias y, a su vez, para que los 

activos vuelvan al torrente productivo, lo que garantiza la generación de ingresos sujetos a tributación». 
11 Este argumento lo soportó en un estudio de la Organización Internacional del Trabajo -OIT- 

denominado «El desafío de la promoción de Empresas Sostenibles en América Latina y el Caribe: un 

análisis regional comparativo» y en el artículo 133 de la Constitución Política. 
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demandado inicialmente por el ciudadano José Manuel López 

Molina [y esa demanda] en la actualidad cursa en el despacho 

de la honorable magistrada Diana Fajardo Rivera bajo el 

radicado D-15096». Por lo tanto, solicitó tener en cuenta los 

argumentos presentados por la Presidencia de la República en 

el proceso relacionado con ese expediente.  

    

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de 

Impuestos y 

Aduanas Nacionales 

- DIAN12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exequible 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 

solicitó declarar exequible la norma demandada. Basó su 

criterio en que (i) «[l]a Ley 2277 de 2022 es necesaria para 

promover un sistema tributario más justo para financiar el 

gasto social», y (ii) la norma demandada no desconoce el 

principio de unidad de materia porque los decretos legislativos 

560 de 2020 y 772 de 2020 que prorrogó «establecen 

herramientas que beneficiarán el recaudo y evitarán riesgos 

frente a la evasión y elusión tributarias en la medida en que les 

permite continuar siendo productivas y contribuir de manera 

eficiente a la sostenibilidad del país».  

 

Concretamente, defendió que la norma no vulnera el principio 

de unidad de materia porque «[…] las medidas adoptadas en 

los decretos prorrogados pretendían brindar apoyo a los 

empresarios que presentaran dificultades económicas y un 

proceso ágil de insolvencia para micro y pequeñas empresas 

todo con el objetivo de hacer viable la continuación de la 

empresa como unidad productiva y fuente generadora de 

empleo»13. Por su parte, la Ley 2277 de 2022 tiene como 

finalidad generar «efectos en el crecimiento económico del 

país para así, mantener la estabilidad fiscal con el objetivo de 

ajustar el sistema tributario que permita avanzar en materia de 

progresividad, equidad y justicia fiscal»14.  

 

Por último, solicitó acumular este expediente al radicado D-

15906, en que la Corte estudia una demanda de 

inconstitucionalidad en contra del inciso segundo del artículo 

96 de la Ley 2277 de 2022. 

 

 

 

 

 

 

Superintendencia de 

Sociedades15 

 

 

 

 

 

Exequible 

La Superintendencia de Sociedades solicitó la exequibilidad de 

la norma demandada16, con fundamento en los mismos 

argumentos presentados por la Presidencia de la República. 

Además, sostuvo que «existe una conexión evidente entre la 

necesidad de prorrogar las normas de insolvencia con el objeto 

general de la reforma tributaria […], ya que las sociedades a 

las que se otorgan medidas especiales de salvamento son 

aproximadamente el 85% de los contribuyentes del impuesto 

sobre la renta». Por lo tanto, en su criterio la viabilidad jurídica 

y económica de las empresas garantiza que estas contribuyan 

con el pago de los impuestos.  

 

IV. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

8. La procuradora general de la Nación emitió oportunamente el 

concepto de su competencia17 y pidió la inexequibilidad del inciso legal 

demandado. 

 
12 La DIAN intervino a través de su apoderado, Pablo Nelson Rodríguez Silva. 
13 Basó esta afirmación en las consideraciones de ambos decretos.  
14 Con fundamento en lo dispuesto en la exposición de motivos del proyecto de ley que dio origen a la 

Ley 2277 de 2022. 
15 La Superintendencia de Sociedades intervino a través del señor Andrés Mauricio Fernández Díaz en su 

condición de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 
16 Mediante oficio 2023-01-155711.  
17 Es del caso señalar que el concepto del Ministerio Público se presentó hasta el 26 de mayo de 2023, 

con ocasión del impedimento que en su momento presentó la procuradora general de la Nación; 
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En fundamento de su solicitud, luego de referirse al principio de unidad de 

materia de las leyes, la jefe del Ministerio Público manifestó que la norma 

demandada no atendería las exigencias que dicho principio exige. Esto, toda 

vez que «para el momento en que se discutió y aprobó la iniciativa 

parlamentaria de reforma fiscal que derivó en la expedición de la Ley 2277 

de 2022 a mediados del año pasado, las normas referentes a aspectos 

tributarios contenidas en los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 ya 

habían perdido su vigencia y, por ende, el legislador no estaba habilitado 

para pronunciarse sobre su prórroga. […]».  

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio Público también se refirió al 

incumplimiento de las distintas exigencias de conexidad que exige el 

principio de unidad de materia; esto es, las conexidades casual, temática, 

teleológica y sistemática. Y finalizó explicando que «resulta insuficiente 

para satisfacer las exigencias del principio de unidad de materia la eventual 

relación que puede extraerse entre la norma acusada y la Ley 2277 de 2022 

acudiéndose a la conexión que existe entre los regímenes de insolvencia 

con la sostenibilidad fiscal del país, bajo la premisa de que los aportes de 

las compañías son de importancia para el recaudo tributario […] [l]o 

anterior, porque se trata de un análisis general y laxo que vaciaría la 

finalidad de dicho mandato superior, el cual pretende centrar el debate 

parlamentario a determinados temas para evitar que, por medio de inclusión 

arbitraria de asuntos, se evada “el riguroso trámite que la Constitución 

prevé para la formación y expedición de las leyes”18». 

 

V. CONSIDERACIONES PREVIAS 

 

Competencia 

 

9. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 241 

de la Constitución Política, la Corte Constitucional es competente para 

pronunciarse sobre la demanda de inconstitucionalidad de la referencia. 

 

Aptitud de la demanda 

 

10.   La Sala constata que no existe cosa juzgada sobre la disposición 

demandada. Esto por cuanto, para la fecha, el inciso 2º del artículo 96 de la 

Ley 2277 de 2022 no ha sido objeto de control de constitucionalidad. 

 

11.  Adicionalmente, se considera que la demanda es clara y cierta. En 

efecto, en ella se solicita la inexequibilidad del inciso 2º del artículo 96 de 

la Ley 2277 de 2022 toda vez que los decretos legislativos que este 

menciona regularían temas relativos a procesos de insolvencia, ajenos a los 
 

impedimento este que suspendió los términos del proceso hasta que el mismo fue rechazado por la Sala 

Plena mediante Auto 650 de 2023. 
18 Corte Constitucional, Sentencia C-065 de 2002 (M.P. Manuel José Cepeda). Igualmente, ver los fallos 

C-706 de 2005 (M.P. Álvaro Tafur Galvis) y C-015 de 2013 (M.P Mauricio González Cuervo). 
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que contiene una reforma tributaria. En otras palabras, mediante la demanda 

se acusa que los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2022 establecieron 

medidas transitorias en materia de insolvencia, pero que esta cuestión no 

tiene un punto de encuentro con las normas que son propias de una ley 

tributaria.  

 

12.  La demanda también cumple con el requisito de pertinencia. 

Ciertamente, los cargos fundados en la violación de los artículos 158 y 169 

superiores remiten directamente a la violación del principio de unidad de 

materia; transgresión esta que, en criterio del demandante, se refleja en que 

el inciso demandado prevé la prórroga de unas normas que no tienen 

carácter tributario. Similarmente, el requisito de especificidad también se 

satisface pues el cargo por la transgresión a la unidad de materia encuentra 

sustento en los artículos 158 y 169 de la Constitución y se encuentra 

directamente relacionado con la incorporación del inciso demandado en la 

Ley 2277 de 2022.  

 

13. Por las razones anteriores, dada la simplicidad del problema jurídico 

que la demanda plantea, la Sala Plena encuentra que esta cumple con el 

requisito de suficiencia.  

 

Problema jurídico  

 

14. El problema jurídico a resolver consiste en determinar si el inciso 2º 

del artículo 96 de la Ley 2277 de 2022, que prorroga parcialmente los 

Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 y sus decretos reglamentarios, 

respeta o no el principio de unidad de materia que consagran los artículos 

158 y 169 de la Constitución Política.  

 

Plan de la sentencia 

 

15. Para resolver el problema jurídico, la Sala primero hará una breve 

reseña sobre el principio de unidad de materia y la metodología que la 

jurisprudencia ha adoptado para su análisis cuando se acusa su violación 

(i). Posteriormente, la Corte se detendrá en el contenido temático de la Ley 

2277 de 2022 (ii). A continuación, se estudiará el contenido de los Decretos 

Legislativos 560 y 772 de 2020 (iii). Luego, con fundamento en lo 

previamente expuesto, la Corte le dará solución al problema jurídico (iv). 

Finalmente, se hará una síntesis de la sentencia (v).  

 

VI. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA SENTENCIA  

 

VI.I El principio de unidad de materia  

  

16. Los artículos 158 y 169 de la Carta Política consagran el principio 

de unidad de materia. Por una parte, el artículo 158 superior ordena que 

«todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia y serán 
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inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con 

ella […]». A su vez, el subsiguiente artículo 169 de la Constitución prevé 

que el contenido de las leyes debe corresponder a su título.  

 

17. Según la jurisprudencia, la unidad de materia garantiza la 

transparencia y racionalidad del proceso legislativo. También materializa 

el principio democrático19 y la seguridad jurídica20.21 Por ello, en Sentencia 

C-306 de 2022 la Corte señaló - con fundamento en las sentencias C-507 

de 2020 y C-167 de 2021- que «el principio de unidad de materia exige del 

proceso legislativo un mínimo de coherencia y congruencia en virtud de la 

cual los enunciados contenidos en un proyecto de ley, introducidos al inicio 

del trámite legislativo o en el trascurso de aquel,22 tengan conexión con la 

materia principal del proyecto». Y, en consecuencia, dicha providencia 

añadió que las disposiciones extrañas e inconexas con la ley que las 

contiene «deben ser declaradas inexequibles por configurar un auténtico 

vicio material.23». 

 

18. Ahora bien, lo anterior no significa que el principio de unidad de 

materia pueda constituirse en una restricción inflexible al proceso dialógico 
 

19 Cfr., Sentencia C-809 de 2007 (MP Manuel José Cepeda Espinosa). En esta providencia, citando 

la Sentencia C-501 de 2001 (MP Jaime Córdoba Triviño), se recordó que: «el principio de unidad de 

materia tiene la virtualidad de concretar el principio democrático en el proceso legislativo pues 

garantiza una deliberación pública y transparente sobre temas conocidos desde el mismo surgimiento de 

la propuesta.  Permite que la iniciativa, los debates y la aprobación de las leyes se atengan a unas materias 

predefinidas y que en esa dirección se canalicen las discusiones y los aportes previos a la promulgación 

de la ley.  Esa conexión unitaria entre los temas que se someten al proceso legislativo garantiza que 

su producto sea resultado de un sano debate democrático en el que los diversos puntos de regulación 

hayan sido objeto de conocimiento y discernimiento». A su turno, en la Sentencia C-015 de 2016 (MP. 

Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), citando la Sentencia C-714 de 2008 (MP Nilson pinilla Pinilla), se añadió 

que «La importancia de este principio radica en que a través de su aplicación se busca evitar que los 

legisladores, y también los ciudadanos, sean sorprendidos con la aprobación subrepticia de normas que 

nada tienen que ver con la(s) materia(s) que constituye(n) el eje temático de la ley aprobada, y que por 

ese mismo motivo, pudieran no haber sido objeto del necesario debate democrático al interior de las 

cámaras legislativas. La debida observancia de este principio contribuye a la coherencia interna de las 

normas y facilita su cumplimiento y aplicación al evitar, o al menos reducir, las dificultades y discusiones 

interpretativas que en el futuro pudieran surgir como consecuencia de la existencia de disposiciones no 

relacionadas con la materia principal a la que la ley se refiere». (nota al pie tomada de la nota al pie 49 de 

la Sentencia C-306 de 2022, MP Cristina Pardo Schlesinger y Jorge Enrique Ibáñez Najar). 
20 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias C-400 de 2010 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), C-133 de 

2012 (MP Gabriel Eduardo Mendoza Martelo) y C-015 de 2016 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), 

reiteradas en la Sentencia C-507 de 2020 (Jorge Enrique Ibáñez Najar). 
21 Cfr. Sentencia C-306 de 2022 (MP Cristina Pardo Schlesinger y Jorge Enrique Ibáñez Najar). 
22 Cfr., Sentencia C-992 de 2001. «Ha señalado la Corte, por otra parte, que la materia inicial de un 

proyecto de ley no constituye una camisa de fuerza para el Congreso y que es posible que dicho contenido 

sea ampliado o restringido en el curso del debate. Así, los contenidos temáticos de un proyecto pueden 

adicionarse con otros nuevos, que no estaban en la iniciativa original, pero que guarden una relación de 

conexidad objetiva con los contenidos de ésta». 
23 Cfr. Sentencia C-551 de 2003 reiterada en la Sentencia C-084 de 2018, la Corte explicó que si bien hay 

una distinción general entre el control formal y el control material encomendado a la Corte, también hay 

una categoría intermedia de vicios procedimentales con implicaciones en el contenido material de la 

norma pues «excepcionalmente, es posible evaluar en el control formal el contenido de una ley o de un 

proyecto de ley, no para realizar un juicio de contradicción respecto de lo previsto en la Carta, sino para 

establecer si los asuntos que una o varias disposiciones tratan son respetuosos (i) de los parámetros de 

conformación temática previstos en el artículo 158 de la Constitución, referentes al principio de la unidad 

de materia; (ii) de las reglas especiales de trámite que se consagran frente determinados tipos de leyes, 

como ocurre, por ejemplo, con las leyes estatutarias o las leyes orgánicas; y (iii) de ciertos 

condicionamientos preceptivos que anteceden a la realización del procedimiento legislativo, tal como 

sucede con el deber de agotar la consulta previa». 
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propio del debate legislativo. Por esto, para determinar si una disposición 

guarda o no unidad de materia con la norma general que la contiene, en 

Sentencia C-306 de 202224 se recapituló que, para tal efecto, la Corte puede 

acudir, «entre otras fuentes que considere pertinentes, [a] los antecedentes 

legislativos25 o [al] título de la ley26 a fin de identificar el núcleo de la ley -

conexidad temática- y la finalidad perseguida por el legislador con la 

expedición de la norma -conexidad teleológica-27». Y que, «[c]on el mismo 

propósito, [la Corte] puede realizar una lectura integral de la ley -conexidad 

sistemática- en el supuesto de que aquella constituye un todo, en principio 

ordenado». Más aún, la Corte también podría «revisar que las razones que 

dieron nacimiento a la ley, en su conjunto, sean las mismas que justifican 

la inclusión de cada uno de sus artículos -conexidad causal, esto es, que 

cada disposición, leída por separado, sirva al mismo propósito general 

buscado por la ley.28 Finalmente, se dijo que esta Corporación igualmente 

estaría facultada para «verificar si los efectos de la disposición demandada 

coindicen con los efectos esperados de la ley -conexidad consecuencial29» 

(énfasis fuera de texto) 

    

VI.II La Ley 2277 de 2022  

 

19. En ejercicio de la atribución que contemplan los artículos 150.12 y 

338 de la Constitución, al Legislador le corresponde (i) «crear los tributos», 

(ii) «predeterminar sus elementos esenciales», (iii) «definir las facultades 

tributarias que se confieren a las entidades territoriales», (iv) «fijar los 

métodos y procedimientos para su recaudo» y (v) «deferir a las autoridades 

administrativas, en caso de estimarlo conveniente, el señalamiento de las 

tarifas de las tasas y contribuciones, previo cumplimiento de los requisitos 

previstos en la Constitución y la ley».30 

 

20. Del título de la Ley 2277 de 2022 se desprende que esta contiene una 

reforma tributaria dentro de la cual, además, se dictan «otras 

disposiciones». Sin perjuicio de esto último, la Sala constata que el 

 
24 MP Cristina Pardo Schlesinger y Jorge Enrique Ibáñez Najar. 
25 Ello a través del estudio de, por ejemplo, las exposiciones de motivos o los debates en el seno del 

Congreso. 
26 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-015 de 2016. Citando la Sentencia C-714 de 2001, advirtió que: 

«El principio de unidad de materia no busca dificultar el trabajo legislativo, fragmentando la regulación 

de materias sobre la base de la independencia absoluta de estas, por no referirse exactamente a un mismo 

eje temático, sino que, por el contrario, lo que persigue, como ya se ha observado, es que razonablemente 

y desde un punto de vista objetivo, pueda establecerse una relación entre las diferentes disposiciones que 

conforman un cuerpo normativo, y entre estas y el título de la ley». (Subrayas fuera de texto). 
27 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-015 de 2016, reiterada en la Sentencia C-507 de 2020. 
28 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-933 de 2014. Sobre esto último, se advirtió en esa providencia 

que «[l]a conexidad causal, hace referencia a “la identidad en los motivos que ocasionaron su expedición. 

En otras palabras, tal conexidad hace relación a que las razones de la expedición de la ley sean las mismas 

que dan lugar a la consagración de cada uno de sus artículos en particular, dentro del contexto de la posible 

complejidad temática de la ley». 
29 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-832 de 2006. «A este respecto es fundamental recordar que una 

de las modalidades de conexidad teleológica es la conexidad de tipo consecuencial. En este sentido, la 

Corte ha señalado que respeta el principio de unidad de materia “la conexión en razón a los efectos fácticos 

de una norma que aparentemente no guarda relación alguna con el tema de la ley». 
30 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-304 de 2019, MP Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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contenido fundamental de la mencionada ley está circunscrito a la creación 

de nuevos tributos y a la modificación parcial del régimen aplicable a otros 

creados con anterioridad. En términos generales, la Ley 2277 prevé: (i) la 

modificación del impuesto sobre la renta y complementarios para personas 

naturales y personas jurídicas; (ii)  la modificación del régimen aplicable a 

las ganancias ocasionales; (iii) la creación de un impuesto al patrimonio; 

(iv) la modificación del régimen relativo al impuesto unificado bajo el 

régimen simple de tributación; (v) la modificación del régimen aplicable al 

impuesto nacional al carbono; (vi) la creación de un impuesto nacional 

sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o 

empacar bienes; (vii) la creación de un impuesto a las bebidas 

ultraprocesadas azucaradas; (viii) la creación de un impuesto a los 

productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto 

contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas; (ix) el 

otorgamiento de competencias a la Unidad Administrativa Especial de la 

DIAN para el recaudo y administración de los impuestos saludables sobre 

bebidas y comestibles recién aludidos; (x) la modificación del régimen 

relativo a los mecanismos de lucha contra la evasión y elusión tributaria; 

(xi) la creación de un tipo penal para desincentivar la defraudación y la 

evasión tributaria; y (xii) un artículo sobre la vigencia y derogatorias de la 

ley, cuyo inciso 2º es -precisamente- el que constituye el objeto de la 

presente demanda. 

 

Para la Sala, el anterior catálogo normativo de la Ley 2277 de 2022 

demuestra que la temática dominante -prácticamente exclusiva- de esta es, 

precisamente, la creación de algunos tributos y la modificación de otros 

previamente existentes.  

 

21. Ahora bien, el mencionado inciso 2º del artículo 96 de la Ley 2277 

prevé la prórroga parcial de dos decretos legislativos expedidos por el 

Gobierno nacional en ejercicio de las facultades conferidas por las 

emergencias económicas, sociales y ecológicas declaradas con ocasión de 

la Pandemia del Coronavirus Covid – 19. Mediante estos decretos se 

adoptaron medidas especiales en materia de procesos de insolvencia en el 

marco de las mencionadas emergencias. 

 

VI.III  Los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 

 

22.  Como se dijo, con ocasión de las graves consecuencias derivadas de 

la Pandemia del Coronavirus Covid-19, en uso de las facultades previstas 

en el artículo 215 de la Constitución Política, el Gobierno nacional expidió 

los Decretos Legislativos 417 del 17 de marzo de 2020 y 637 del 5 de mayo 

de ese mismo año. Mediante estos decretos se declararon sendos estados de 

emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional. 

Entre muchos otros decretos legislativos expedidos en desarrollo de dichos 

estados de emergencia, el Gobierno expidió los Decretos Legislativos 560 

del 15 de abril de 2020 y 772 del 3 de junio de ese mismo año. Aunque 
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estos decretos tuvieron una vigencia inicial limitada, la Sala verifica que 

mediante la Ley 2159 de 2021 se dispuso su extensión hasta el 31 de 

diciembre de 2022, salvo en lo que toca con sus disposiciones de carácter 

tributario31. 

 

23.  Salvo algunas particularidades propias de cada uno, mediante los 

Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 el Gobierno nacional adoptó 

algunas medidas dirigidas a confrontar y mitigar los efectos que tuvo la 

Pandemia sobre las empresas, protegiéndolas como unidades de 

explotación económica y fuentes generadoras de empleo.  

 

24.  Justamente, en Sentencia C-237 de 202032 mediante la cual se realizó 

el control automático de constitucionalidad del Decreto Legislativo 560, la 

Corte explicó que «[l]as causas que motivaron la declaratoria del estado de 

excepción en el Decreto 417 de 2020 y las medidas implementadas para 

enfrentarlo han dado lugar a una difícil afectación del flujo de pagos 

afectando la viabilidad de diversas y numerosas iniciativas empresariales 

[…] [e]llo ha sobresaltado el ordinario funcionamiento de las unidades 

productivas y ha complicado a aquellas que ya se encontraban en una 

situación grave». Y concluyó que el contenido del mencionado Decreto 560 

«se inscribe en la urgencia de procurar la continuidad de la empresa como 

base del desarrollo y fuente generadora de empleo [y] […] enfrenta 

diferentes tensiones que se suscitan en los procesos de insolvencia e intenta 

ofrecer soluciones […] [i]gualmente establece dos procedimientos de 

negociación orientados a incentivar procedimientos ágiles de negociación 

de acuerdos de reorganización a fin de enfrentar las dificultades del deudor 

[…] [f]inalmente adopta medidas tributarias que ofrecen a las empresas 

posibilidades de disponer de recursos para continuar con el giro ordinario 

de los negocios».  

 

25. Por su parte, en Sentencia C-378 de 202033, que realizó el mismo 

control automático sobre el Decreto Legislativo 772, esta Corporación dijo 

que este se encontraba justificado en tanto sus medidas «[s]e perciben como 

el resultado de una política de trato dirigida al sector empresarial que desde 

el Decreto Legislativo 560 de 2020 muestra unos presupuestos constantes 

y generales que se reflejan en el decreto legislativo que ahora se estudia, 

como la agilización de los trámites que se adelantan ante la 

Superintendencia de Sociedades, desjudicializando algunos pasos -o 

trámites en general- y reduciendo sus términos; o la posibilidad de que 

dentro de los trámites se inyecten nuevos capitales para mantener la 

empresa con mayor eficiencia o, en caso extremo, generar adjudicaciones 

que agreguen valor a los bienes que retornan al mercado como 

 
31 Ley 2159 de 2021, Artículo 136.- «Los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 y sus decretos 

reglamentarios, quedarán prorrogados hasta 31 de diciembre de 2022, con excepción del parágrafo 3 del 

artículo 5o, el Título III del Decreto Legislativo 560 de 2020 y el Título III del Decreto Legislativo 772 de 

2020». 
32 MP José Fernando Reyes Cuartas. 
33 MP Diana Fajardo Rivera. 

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0560_2020.html#INICIO
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0772_2020.html#INICIO
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0560_2020.html#5
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0772_2020.html#INICIO
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consecuencia de la liquidación […]». Y prosiguió indicando que «este 

decreto de excepción […] incorpora un proceso de liquidación para 

pequeñas insolvencias, mientras que en el Decreto Legislativo 560 de 2020 

el objeto recayó -primordialmente- en evitar que la empresa llegara a dicho 

punto, fortaleciendo las medidas relacionadas con 

la reorganización o recuperación empresarial». 

 

26. En otras palabras, el Decreto Legislativo 560 se compuso de unas 

consideraciones motivas y cuatro títulos que respectivamente remitieron a: 

(i) el régimen concursal, (ii) la negociación de emergencia de acuerdos 

de reorganización y procedimiento de recuperación empresarial, (iii) 

los aspectos tributarios en los procesos de insolvencia y (iv) a otras 

disposiciones y vigencia del decreto. Por su parte, el Decreto Legislativo 

772 se integró de unas consideraciones motivas y de otros cuatro títulos 

relacionados con: (i) el régimen concursal, (ii) el proceso de 

reorganización abreviado y proceso de liquidación judicial 

simplificado, (iii) los aspectos tributarios en los procesos de insolvencia y 

(iv) otras disposiciones y vigencia. Es decir, ambos decretos sostuvieron 

una estructura análoga, salvo en lo que toca a sus títulos II pues mientras 

que en el Decreto 560 se trató de medidas dirigidas a facilitar acuerdos de 

reorganización y recuperación empresarial, en el Decreto 772 estas medidas 

fueron sustituidas por otras atinentes al proceso de reorganización 

abreviado y al proceso de liquidación judicial simplificado. 

 

27. Se trató, pues, de dos decretos legislativos. Por un lado, el Decreto 

560 de 2020, expedido en uso de las facultades de la emergencia declarada 

por el Decreto legislativo 417 de 2020. Y, por otra parte, el Decreto 772 de 

2020, producido en ejercicio de las potestades otorgadas por la emergencia 

que declaró el Decreto legislativo 637 de ese mismo año. Mediante estos 

decretos el Gobierno nacional previó normas dirigidas a proteger bien la 

preservación de las empresas a través de su reorganización, o bien a 

facilitar su liquidación cuando su recuperación no era posible.  

 

El caso concreto 

 

28.  La demanda señala que cuando en el trámite de producción de la Ley 

2277 de 2020 se introdujo una norma que prorroga unos decretos 

legislativos expedidos para conjurar o mitigar los efectos que tuvo la 

Pandemia del Coronavirus Covid-19 sobre las empresas -concretamente 

dirigidos a establecer unas medidas especiales para los procesos de 

reorganización o liquidación empresarial-, el Legislador habría vulnerado 

el principio de unidad de materia que consagran los artículos 158 y 169 

superiores.  

 

29.  Antes de entrar al análisis del cargo, la Sala observa que el inciso 

legal demandado, si bien prorrogó las medidas generales contenidas en los 

Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020, expresamente excluyó la 
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prolongación de sus disposiciones tributarias. En efecto, por una parte, la 

norma demandada previó la prórroga de las medidas especiales del Decreto 

560 relativas a: (i) el régimen concursal (salvo el parágrafo 3º del artículo 

5º34); (ii) la negociación de emergencia de acuerdos de reorganización y 

procedimiento de recuperación empresarial; y (iii) la suspensión temporal 

de algunas normas de la Ley 1116 de 201635, del artículo 457 de Código de 

Comercio36 y del artículo 35 de la Ley 1258 de 200837. Del mismo modo, 

la norma atacada ordena la prolongación de las medidas del Decreto 772 

relacionadas con (i) el régimen concursal; (ii) el proceso de reorganización 

abreviado y proceso de liquidación judicial simplificado; y (iii) la 

suspensión temporal de algunas normas del Código de Comercio38, de la 

Ley 1258 de 200839 y de la Ley 1429 de 201040. Sin embargo, la norma 

atacada expresamente excluyó la prórroga de los capítulos III de ambos 

decretos legislativos, relativos a los «ASPECTOS TRIBUTARIOS EN LOS 

PROCESOS DE INSOLVENCIA»41
 y del mencionado parágrafo 3º del artículo 5 

del Decreto 56042, atinente a la facultad que se le otorgó a la DIAN para 

hacer rebajas de sanciones, intereses y capital a cargo de las empresas 

destinatarias de dichos decretos. 

 

En suma, al igual que como lo hizo el artículo 136 de la Ley 2156 de 202143, 

el inciso legal demandado previó la prolongación en el tiempo de todas las 
 

34 Decreto legislativo 560 de 2020, Artículo 5. Estímulos a la financiación del deudor durante la 

negociación de un acuerdo de reorganización. – […] Parágrafo 3º.- «A efectos de preservar la empresa 

y el empleo, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN y las entidades del Estado podrán 

hacer rebajas de sanciones, intereses y capital. Las acreencias de primera clase a favor de estas entidades 

públicas quedarán subordinadas en el pago dentro de dicha clase, respecto de las acreencias que mejoren 

su prelación, como consecuencia de la financiación a la empresa en reorganización, por parte de los 

titulares de acreencias afectas al concurso.» 
35 La norma se refiere a la suspensión temporal de los artículos 9 (parcial, en cuanto prevé, como supuesto 

de admisibilidad del proceso de reorganización empresarial, que la empresa esté en una «incapacidad de 

pago inminente»), 37 (relativo al «[p]lazo y confirmación del acuerdo de adjudicación» y 38 (relativo a 

los «[e]fectos de la no presentación o falta de confirmación del acuerdo de reorganización» de la Ley 116 

de 2016. 
36 El artículo 457 del Código de Comercio remite a las causales de disolución de la sociedad anónima. 
37 Ley 1258 de 2008, Artículo 35. Enervamiento de causales de disolución.  «Podrá evitarse la 

disolución de la sociedad mediante la adopción de las medidas a que hubiere lugar, según la causal 

ocurrida, siempre que el enervamiento de la causal ocurra durante los seis (6) meses siguientes a la fecha 

en que la asamblea reconozca su acaecimiento. Sin embargo, este plazo será de dieciocho (18) meses en 

el caso de la causal prevista en el ordinal 7o del artículo anterior. PARÁGRAFO. Las causales de 

disolución por unipersonalidad sobrevenida o reducción de las pluralidades mínimas en los demás tipos 

de sociedad previstos en el Código de Comercio también podrán enervarse mediante la transformación 

en sociedad por acciones simplificada, siempre que así lo decidan los asociados restantes de manera 

unánime o el asociado supérstite. 
38 Los artículos 342, 351, 370 y numeral 2º del artículo 457 del Código de Comercio. 
39 El numeral 7 del artículo 34 y el artículo 35 de la Ley 1258 de 2008. 
40 El artículo 24 de la Ley 1429 de 2010.  
41 Se trata de los artículos 12-14 del Decreto 560 de 2020 y del artículo 15 del Decreto Legislativo 772 

de 2020. 
42 Decreto Legislativo 560 de 2020, Artículo 5.- Estímulos a la financiación del deudor durante la 

negociación de un acuerdo de reorganización. «[…] Parágrafo 3. A efectos de preservar la empresa y 

el empleo, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN y las entidades del Estado podrán 

hacer rebajas de sanciones, intereses y capital. Las acreencias de primera clase a favor de estas entidades 

públicas quedarán subordinadas en el pago dentro de dicha clase, respecto de las acreencias que mejoren 

su prelación, como consecuencia de la financiación a la empresa en reorganización, por parte de los 

titulares de acreencias afectas al concurso.» 
43 Ley 2159 de 2021, Artículo 136.- «Los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 y sus decretos 

reglamentarios, quedarán prorrogados hasta 31 de diciembre de 2022, con excepción del parágrafo 3 del 

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0560_2020.html#INICIO
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0772_2020.html#INICIO
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normas de los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020, salvo de aquellas 

que tuvieran un carácter tributario44. 

 

30.  Visto lo anterior, la Corte coincide con el actor en que incluir la 

prolongación de todas las normas de los decretos legislativos 560 y 772 de 

2020, salvo las de naturaleza impositiva que no fueron prolongadas, en una 

ley de carácter eminentemente tributario, resulta violatorio del principio de 

unidad de materia que consagran los artículos 158 y 169 de la Constitución 

Política. Esto, por cuanto no se logra identificar qué tipo de relación podrían 

dichas normas tener con la reforma tributaria de la Ley 2277. 

 

En efecto, se reitera que al expedir los Decretos Legislativos 560 y 772 de 

2020, el Gobierno nacional procuró enfrentar y mitigar los efectos que 

produjo la Pandemia del Coronavirus Covid-19 sobre las empresas como 

unidades de explotación económica y fuentes generadoras de empleo. Para 

estos efectos, mediante dichos decretos, el Gobierno autorizó 

procedimientos especiales para la reorganización empresarial o, en su 

defecto, para la liquidación de las empresas que no podían subsistir. Así, el 

propósito de tales decretos no fue el de producir una ley tributaria; esto es, 

una ley mediante la cual se (i) crearan tributos, (ii) predeterminaran sus 

elementos esenciales, (iii) definieran las facultades tributarias que se 

confieren a las entidades territoriales, (iv) fijaran los métodos y 

procedimientos para su recaudo y/o (v) difirieran a las autoridades 

administrativas, en caso de estimarlo conveniente, el señalamiento de las 

tarifas de las tasas y contribuciones, previo cumplimiento de los requisitos 

previstos en la Constitución y la ley (ver 19 supra).  

 

31. Lo recién expuesto lleva a la Corte a concluir que, al incluir en el 

texto de La Ley 2277 de 2022 la prolongación en el tiempo de unas normas 

especiales dirigidas a confrontar y mitigar los efectos que produjo la 

Pandemia del Coronavirus Covid-19 sobre las empresas, sin que dicha 

prolongación incluyera aquellas disposiciones encaminadas a atemperar la 

carga tributaria de aquellas, el Legislador violó el principio de unidad de 

materia que consagran los artículos 158 y 169 de la Constitución Política. 

A tal conclusión se llega sin que la Sala deba proceder a estudiar cualquier 

conexidad temática, teleológica, sistemática, causal y/o consecuencial (ver 

20 supra) entre el texto de la Ley 2277 de 2022 y el texto de las normas no 

tributarias de los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020. Esto, debido a 

que -aun utilizando un escrutinio de intensidad leve para analizar la unidad 

 

artículo 5o, el Título III del Decreto Legislativo 560 de 2020 y el Título III del Decreto Legislativo 772 de 

2020.» 
44 Aunque la norma demandada no incluyó dentro del conjunto de las normas no prorrogadas al artículo 

13 del Decreto 772 -que le ordena a la Superintendencia de Sociedades, o a la entidad respectivamente 

competente, fijar el valor de los honorarios del liquidador en un valor al que se le «adicionará el Impuesto 

de Valor Agregado correspondiente» - para la Sala es claro que dicha disposición no tiene el carácter de 

ley tributaria pues mediante ella no se crean tributos, no se predeterminan sus elementos esenciales, no 

se definen facultades tributarias en cabeza de las entidades territoriales, no se fijan los métodos y 

procedimientos para su recaudo ni se difiere a las autoridades administrativas el señalamiento de las tarifas 

de las tasas y contribuciones. (ver 21 supra) 

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0560_2020.html#5
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0772_2020.html#INICIO
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de materia de la Ley 2277 de 2022- no existe siquiera un mínimo principio 

de conexidad de cualquiera de dichos tipos entre la reforma tributaria y 

estas últimas normas, como sí podría, eventualmente, existir entre dicha ley 

y las normas de carácter tributario que el Legislador excluyó de la prórroga 

que le otorgó a las demás.   

 

32.  Por último, no sobra señalar que para la Sala no es de recibo la 

argumentación de las intervenciones de los organismos oficiales que 

sostienen que la conexidad entre el inciso demandado con la Ley 2277 se 

explica en que la protección de las empresas coadyuva a proteger o 

incrementar el recaudo tributario. En efecto, si se aceptara tal tesis tendría 

que admitirse que cualquier ley que desarrolle el mandato constitucional de 

«promover la prosperidad general» (CP, artículo 2º) tendría conexidad con 

las leyes tributarias pues, a mayor prosperidad de los particulares, mayor 

sería su capacidad contributiva. 

 

IV.V Síntesis de la sentencia 

 

33.  Luego de explicar la demanda y de exponer un resumen de las 

intervenciones ciudadanas y del concepto del Ministerio Público, la Sala se 

detuvo en las razones que determinan la aptitud de la demanda. Así, se 

señaló la ausencia de una cosa juzgada constitucional sobre la norma 

demandada y cómo la demanda cumple con los requisitos jurisprudenciales 

que condicionan su admisibilidad.  

 

34. Después, la Sala procedió a explicar el principio de unidad de materia 

que deriva de los artículos 158 y 169 de la Constitución Política. En 

desarrollo de ello, se hizo una sucinta ilustración de los distintos tipos de 

conexidades (temática, causal, teleológica, sistemática y consecuencial) de 

cuyo cumplimiento depende si las distintas disposiciones de una ley 

guardan o no respeto por la unidad de materia. 

 

35.  Posteriormente, la Corte se refirió al contenido de la reforma 

tributaria de la Ley 2277 de 2022 y reparó en que, en ejercicio de la 

atribución que contemplan los artículos 150.12 y 338 de la Constitución- al 

Legislador le corresponde (i) «crear los tributos», (ii) «predeterminar sus 

elementos esenciales», (iii) «definir las facultades tributarias que se 

confieren a las entidades territoriales», (iv) «fijar los métodos y 

procedimientos para su recaudo» y (v) «deferir a las autoridades 

administrativas, en caso de estimarlo conveniente, el señalamiento de las 

tarifas de las tasas y contribuciones, previo cumplimiento de los requisitos 

previstos en la Constitución y la ley». 

 

36.  A continuación, la Corte se refirió a los Decretos Legislativos 560 y 

772 de 2020, expedidos con ocasión de las emergencias económicas, 

sociales y ecológicas que el Gobierno nacional declaró a través de los 

Decretos Legislativos 417 del 17 de marzo de 2020 y 637 del 5 de mayo de 
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ese mismo año, con ocasión de la Pandemia del Coronavirus- Covid 19. Al 

analizar los mencionados Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020, la Sala 

explicó que, mediante ellos, el Gobierno nacional previó normas dirigidas 

a proteger bien la preservación de las empresas a través de su 

reorganización, o bien a facilitar su liquidación cuando su recuperación no 

era posible.  

 

37. Luego, descendiendo ya al caso concreto, la Corte primero señaló 

que el inciso legal demandado, si bien prorroga las medidas generales 

contenidas en los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020, expresamente 

excluyó la prolongación de sus disposiciones tributarias.  

 

38.   Finalmente, con fundamento en lo recién expuesto, la Sala determinó 

declarar la inexequibilidad del inciso 2º del artículo 96 de la Ley 2277 de 

2022. Dicha decisión tuvo dos fundamentos: 

 

38.2 Por una parte para la Sala resultó claro que, aun en aplicación de un 

escrutinio de intensidad leve dirigido a verificar el respeto de la unidad de 

materia, no existe siquiera un mínimo principio de conexidad entre la 

reforma tributaria y las normas prorrogadas, como sí podría eventualmente 

existir entre dicha ley y las normas de carácter tributario que el Legislador 

excluyó de la prórroga que le otorgó a las demás.   

 

38.2 Por otro lado, la Sala refutó las razones expuestas por algunas de las 

entidades oficiales que participaron dentro del proceso, indicando que si se 

aceptara la tesis consistente en que la protección empresarial que prevén las 

normas prorrogadas coadyuva a incrementar el recaudo tributario, tendrá 

también que admitirse que cualquier ley que desarrolle el mandato 

constitucional de «promover la prosperidad general» (CP, artículo 2º) 

tendría conexidad con las leyes tributarias pues, a mayor prosperidad de los 

particulares, mayor sería su capacidad contributiva. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional de la 

República de Colombia, administrando justicia en nombre del pueblo y por 

mandato de la Constitución, 

 

RESUELVE 

 

Declarar la INEXEQUIBILIDAD del inciso 2º del artículo 96 de la Ley 

2277 de 2022, «por medio de la cual se adopta una reforma tributaria para 

la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones». 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Superintendencia de Sociedades continuará conociendo 

y tramitando los procesos de reorganización y 
liquidación judicial bajo la Ley 1116 de 2006 

 
 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023. En relación con el Comunicado de Prensa 
No. 37 de fecha 4 y 5 de octubre de 2023 de la Corte Constitucional, por medio de 

la cual se informa la decisión de declarar inexequible el inciso 2° del artículo 96 de 
la Ley 2277 de 2022, la Superintendencia de Sociedades se permite manifestar lo 
siguiente: 

 
1. La Superintendencia de Sociedades respeta y acata las decisiones que 

profiere la Corte Constitucional en ejercicio de las funciones que le han 
sido asignadas por la Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocido el Comunicado de Prensa de la Corte Constitucional y, por 
consiguiente, el sentido del fallo de declarar la inexequibilidad del inciso 

2° del artículo 96 de la Ley 2277 de 2022, que contenía la prórroga de los 
Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020, advertimos como necesario 
conocer la integralidad de la providencia para delimitar en detalle los 

efectos del fallo y la posible modulación de los mismos. 
 

3. Los procesos de insolvencia seguirán tramitándose ante la 
Superintendencia de Sociedades de acuerdo con lo establecido por la Ley 
1116 de 2006, que regula la reorganización y liquidación judicial. Nuestro 

compromiso es garantizar que estos procesos se gestionen de manera 
expedita, en línea con el plan de descongestión que se ha venido 

implementado en esta administración. 
 

4. Es importante destacar que actualmente se está impulsando una iniciativa 
legislativa parlamentaria (Proyecto de Ley 106 de 2023), para establecer 
de manera permanente las medidas adoptadas mediante los Decretos 

Legislativos 560 y 772 de 2020. Estos decretos han demostrado ser 
herramientas eficaces para afrontar la insolvencia empresarial, y su 

utilidad ha sido evidente en la práctica.  
 

5. Atendiendo las características negociales de los procesos concursales, esta 

Superintendencia pone de presente la existencia de su Centro de 
Conciliación y Arbitraje, como un mecanismo ágil de solución alternativa 

de estos conflictos en particular. Su uso podría equilibrar el impacto 
producido por la ausencia de las soluciones concursales de los decretos 
declarados inexequibles.  

 
La Superintendencia de Sociedades reafirma su compromiso de trabajar en beneficio 

de la estabilidad y la legalidad en el ámbito empresarial de Colombia. Seguiremos 
atentos a los desarrollos legislativos y a las decisiones judiciales relevantes para 
adaptar nuestras funciones de acuerdo con la normativa vigente. Nuestra prioridad 

es seguir contribuyendo al fortalecimiento del entorno empresarial y al bienestar 
económico de la nación, salvando empresas y protegiendo el empleo. 



EXCUSA - LIQUIDADOR - PROCESO 2019-1193 - DEMANDANTE WILSON ANDRES
FLOREZ PICO

Helver Tirano Díaz <htirano@hotmail.com>
Mar 17/10/2023 10:35 AM
Para: Juzgado 56 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl56bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

7 archivos adjuntos (7 MB)
EXCUSA NO ACEPTACIÓN AUXILIAR DE JUSTICIA - WILSON ANDRES FLOREZ PICO.pdf; ACTA DE POSESION JUANA Y LUZIA.pdf;
ACTA DE POSESION LIQUIDADOR MAQUINAS Y CONCRETOS SAS.pdf; Acta de posesión Miguel Andrés Morales Bermúdez.pdf;
ACTA DE LIQUIDADOR - JORGE MORENO DELGADO.pdf; ACTA DE POSESION ALMACENES DON COLCHON.pdf; ACTA DE
POSESION Estructuras &Cubiertas.pdf;

Señores 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                                 S.                                D. 
 
Ref.:    Asunto                      : EXCUSA - LIQUIDADOR 

Demandante           :  WILSON ANDRES FLOREZ PICO 
Radicado                 :  2019 – 1193  

 
HELVER TIRANO DIAZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá
D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía N° 79.960.135, portador de la Tarjeta
Profesional No. 280.708                  del Consejo Superior de la Judicatura, por medio de la
presente me permito informar a su despacho LA NO ACEPTACION del cargo de liquidador
como auxiliar de la justicia, en razón a que actualmente estoy nombrado como auxiliar de
justicia en seis (6) procesos en calidad de liquidador ante la Superintendencia de Sociedades para lo cual me
permito anexar las actas de posesión de los procesos a cargo. 
 
Lo anterior, de acuerdo al artículo 7 del decreto 772 de 2020, que taxativamente plasma
que los auxiliares de la justicia (liquidadores y promotores), pueden actuar máximo en seis
procesos a la vez. 
 

“…Así, un mismo auxiliar de la justicia podrá actuar como promotor, liquidador e
interventor en varios procesos, sin exceder un máximo de seis (6, para cada uno de los
procesos de reorganización, liquidación e intervención, de forma simultánea” 

 
Así las cosas, le solicito amablemente a su despacho que me releve del cargo
encomendado. 

 

Atentamente,   

 
HELVER TIRANO DIAZ   
C.C. No. 79.960.135 de Bogotá  
T.P. 280.708  del C.S.J.   
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Decreto 772 de 2020
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 772 DE 2020

 

(Junio 3)

 (Quedará prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2022 el Título III del Decreto Legislativo 772 de 2020)

 

Por el cual se dictan medidas especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los efectos de la emergencia social,
económica y ecológica en el sector empresarial

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de
1994, y el Decreto 67 del 6 de mayo de 2020, «Por el cual se declara un Estado d Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio

nacional», y

 

CONSIDERANDO

 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, en caso de que
sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o amenacen perturbar en
forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica.

 

Que según la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Presidente de la
República, con la firma de todos los ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados excll,1sivamente a conjurar la crisis y a
impedir la extensión de sus efectos.

 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con el estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica, y podrán, en forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes.

 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el primer caso de brote de enfermedad por Coronavirus
COVID-19 en el territorio nacional.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
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Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actual brote de enfermedad por Coronavirus - COVID-19 como
una pandemia, esencialmente por la velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, toda vez que al 11 de marzo de 2020 a la OMS se
habían notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo largo de esas últimas dos semanas el número de casos
notificados fuera de la República Popular China se había multiplicado en trece (13) veces, mientras que el número de países afectados se había
triplicado, por lo que instó a los países a tomar acciones urgentes.

 

Que mediante la Resolución 380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social adoptó, entre otras, medidas preventivas
sanitarias de aislamiento y cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la precitada resolución, arribaran a Colombia
desde la República Popular China, Francia, Italia y España.

 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99
de la Ley 1753 de 2015, declaró el estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVI0-19 en todo el territorio nacional hasta
el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus
COVID-19 y mitigar sus efectos.

 

Que mediante la Resolución 844 del 26 de mayo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social prorrogó la emergencia sanitaria por causa
del nuevo Coronavirus COVID-19 hasta el 31 de agosto de 2020.

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 0 muertes y 3 casos confirmados en Colombia.

 

Que al 17 de marzo· de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado que en el país se presentaban 75 casos de personas
infectadas con el Coronavirus COVID-19 y 0 fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la siguiente manera: 102 personas
contagiadas al 18 de marzo de 2020; 108 personas contagiadas al día 19 de marzo de 2020; 145 personas contagiadas al día 20 de marzo de
2020, 196 personas contagiadas al día 21 de marzo de 2020, 235 personas contagiadas al 22 de marzo de 2020, 306 personas contagiadas al 23
de marzo de 2020; 378 personas contagiadas al día 24 de marzo de 2020; 470 personas contagiadas al día 25 de marzo de 2020, 491 personas
contagiadas al día 26 de marzo de 2020, 539 personas contagiadas al día 27 de marzo de 2020, 608 personas contagiadas al 28 de marzo de
2020, 702 personas contagiadas al 29 de marzo de 2020; 798 personas contagiadas al día 30 de marzo de 2020; 906 personas contagiadas al
día 31 de marzo de 2020, 1.065 personas contagiadas al día 1 de abril de 2020, 1.161 personas contagiadas al día 2 de abril de 2020, 1.267
personas contagiadas al día 3 de abril de 2020, 1.406 personas contagiadas al día 4 de abril de 2020, 1.485 personas contagiadas al día 5 de
abril de 2020, 1.579 personas contagiadas al día 6 de abril de 2020, 1.780 personas contagiadas al 7 de abril de 2020, 2.054 personas
contagiadas al 8 de abril de 2020, 2.223 personas contagiadas al 9 de abril de 2020, 2.473 personas contagiadas al día 10 de abril de 2020,
2.709 personas contagiadas al 11 de abril de 2020, 2.776 personas contagiadas al 12 de abril de 2020, 2.852 personas contagiadas al 13 de
abril de 2020, 2.979 personas contagiadas al 14 de abril de 2020, 3.105 personas contagiadas al 15 de abril de 2020, 3.233 personas
contagiadas al 16 de abril de 2020, 3.439 personas contagiadas al 17 de abril de 2020, 3.621 personas contagiadas al 18 de abril de 2020, 3.792
personas contagiadas al 19 de abril de 2020, 3.977 personas contagiadas al 20 de abril de 2020, 4.149 personas contagiadas al 21 de abril de
2020, 4.356 personas contagiadas al 22 de abril de 2020, 4.561 personas contagiadas al 23 de abril de 2020, 4.881 personas contagiadas al 24
de abril de 2020, 5.142 personas contagiadas al 25 de abril de 2020, 5.379 personas contagiadas al 26 de abril de 2020, 5.597 personas
contagiadas al 27 de abril de 2020, 5.949 personas contagiadas al 28 de abril de 2020, 6.211. personas contagiadas al 29 de abril de 2020,
6.507 personas contagiadas al 30 de abril de 2020, 7.006 personas contagiadas al 1 de mayo de 2020, 7.285 personas contagiadas al 2 de mayo
de 2020, 7.668 personas contagiadas al 3 de mayo de 20201 7.973 personas contagiadas al 4 de mayo de 2020, 8.613 personas contagiadas al
5 de mayo de 2020, 8.959 personas contagiadas al 6 de mayo de 2020, 9.456 personas contagiadas al 7 de mayo de 2020, 10.051 personas
contagiadas al 8 de mayo de 2020, 10.495 personas contagiadas al 9 de mayo de 2020, 11.063 personas contagiadas al 10 de mayo de 2020,
11.613 personas contagiadas al 11 de mayo de 2020, 12.272 personas contagiadas al 12 de mayo de 2020, 12.930 personas contagiadas al 13
de mayo de 2020, 13.610 personas contagiadas al 14 de mayo de 2020, 14.216 personas contagiadas al 15 de mayo de 2020, 14.939 personas
contagiadas al 16 de mayo de 2020, 15.574 personas contagiadas al 17 de mayo de 2020, 16.295 personas contagiadas al 18 de mayo de 2020,
16.935 personas contagiadas al 19 de mayo de 2020, 17.687 personas contagiadas al 20 de mayo de 2020, 18.330 personas contagiadas al 21
de mayo de 2020, 19.131 personas contagiadas al 22 de mayo de 2020, 20.177 personas contagiadas al 23 de mayo de 2020, 21.175 personas
contagiadas al 24 de mayo de 2020, 21.981 personas contagiadas al 25 de mayo de 2020, 23.003 personas contagiadas al 26 de mayo de 2020,
24. 104 al 27 de mayo de 2020, 25.366 personas contagiadas al 28 de mayo de 2020, 26.688 personas contagiadas al 29 de mayo de 2020,
28.236 personas contagiadas al 30 de mayo de 2020, 29.383 personas contagiadas al 31 de mayo de 2020, 30.493 personas contagiadas al 1 de
junio de 2020 y novecientos sesenta y nueve (969) fallecidos.

 

Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social (1) reportó el 10 de mayo de 2020 463 muertes y 11.063 casos
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confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. (4.155), Cundinamarca (283), Antioquia (468), Valle del Cauca (1.331), Bolívar (679),
Atlántico (970), Magdalena (271), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), Cauca (47), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (67),
Huila (178), Tolima (130), Meta (923), Casanare (21); San Andrés y Providencia (6), Nariño (296), Boyacá (67), Córdoba (39), Sucre (4) La Guajira
(27), Chocó (28), Caquetá (16) y Amazonas (527); (11) reportó el 11 de mayo de 2020 479 muertes y 11.613 casos confirmados en Colombia,
distribuidos así: Bogotá D.C. (4.305), Cundinamarca (289), Antioquia (474), Valle del Cauca (1.367), Bolívar (742), Atlántico (1.022), Magdalena
(284), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), Cauca (51), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (71), Huila (179), Tolima (130),
Meta (927), Casanare (21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (306), Boyacá (77), Córdoba (39), Sucre (4) La Guajira (27), Chocó (28), Caquetá
(16), Amazonas (718), Putumayo (1); y (111) reportó el 1 de junio de 2020 969 muertes y 30.493 casos confirmados en Colombia, distribuidos
así: Bogotá D.C. (10.370), Cundinamarca (925), Antioquia (1.171), Valle del Cauca (3.586), Bolívar (3.270), Atlántico (4.116), Magdalena (635),
Cesar (287), Norte de Santander (129), Santander (72), Cauca (103), Caldas (138), Risaralda (255), Quindío (112), Huila (251), Tolima (273),
Meta (977), Casanare (35), San Andrés y Providencia (17), Nariño (1.210), Boyacá (211), Córdoba (136), Sucre (24), La Guajira (64), Chocó (227),
Caquetá (24), Amazonas (1.848), Putumayo (9), Vaupés (11), Arauca (1), Guainía (6) y Vichada (1).

 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, se ha reportado la siguiente información: (1) en reporte número 57 de fecha 17 de marzo
de 2020 a las 10:00 a.m. CET1 señaló que se encuentran confirmados 179.111 casos del nuevo coronavirus COVI0-19 y 7.426 fallecidos, (11) en
reporte número 62 de fecha 21 de marzo de 2020 a las 23:59 p.m. CET señaló que se encuentran confirmados 292.142 casos del nuevo
coronavirus COVI0-19 y 12.783 fallecidos, (111) en reporte número 63 de fecha 23 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se
encuentran confirmados 332.930 casos del nuevo coronavirus COVI0-19 y 14.509 fallecidos, (IV) en el reporte número 79 de fecha 8 de abril de
2020 a las 10:00 a.m. CET se encuentran confirmados 1.353.361 casos del nuevo coronavirus COVI0-19 y 79.235 fallecidos, (V) en el reporte
número 80 del 9 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.436.198 casos del nuevo coronavirus COVID-19
y 85.521 fallecidos, (VI) en el reporte número 81 del 10 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.521.252
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 92.798 fallecidos, (VII) en el reporte número 82 del 11 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que
se encuentran confirmados 1.610.909 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 99.690 muertes, (VIII) en el reporte número 83 del 12 de abril de
2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.696.588 casos del nuevo coronavirus COVI0-19 y 105.952 fallecidos, (IX) en
el reporte número 84 del 13 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.773.084 casos del nuevo coronavirus
COVID-19 y 111.652 fallecidos, (X) en el reporte número 85 del 14 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados
1.844.863 casos del nuevo coronavirus COVI0-19 y 117.021 fallecidos, (XI) en el reporte número 86 del 15 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET
señaló que se encuentran confirmados 1.914.916 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 123.010 fallecidos, (XII) en el reporte número 87 del
16 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST2 señaló que se encuentran confirmados 1.991.562 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 130.885
fallecidos, (XIII) en el reporte número 88 del 17 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.074.529 casos
del nuevo coronavirus COVID-19 y 139.378 fallecidos, (XIV) en el reporte número 89 del 18 de abril de 2020 a las 10:0Q a.m. CEST señaló que se
encuentran confirmados 2.160.207 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 146.088 fallecidos, (XV) en el reporte número 90 del 19 de abril de
2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.241.778 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 152.551 fallecidos, (XVI)
en el reporte número 91 del 20 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.3:14.,621 casos del nuevo
coronavirus COVID-19 y 157.847 fallecidos y (XVII) en el reporte número 92 del 21 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se
encuentran confirmados 2.397.217 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 162.956 fallecidos, (XVIII) en el reporte número 93 del 22 de abril de
2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.471.136 casos del nuevo coronavirus COVID- 19 y 169.006 fallecidos, (XIX)
en el reporte número 94 del 23 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.544.792 casos del nuevo
coronavirus COVID- 19 y 175.694 fallecidos, (XX) en el reporte número 95 del 24 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se
encuentran confirmados 2.626.321 casos del nuevo coronavin.is COVID- 19 y 181.938 fallecidos, (XXI) en el reporte número 96 del 25 de abril de
2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.719.896 casos del nuevo coronavirus COVID- 19 y 187.705 fallecidos, (XXII)
en el reporte número 97 del 26 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.804.796 casos del nuevo
coronavirus COVID-19 y 193.710 fallecidos, (XXIII) en el reporte número 98 del 27 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se
encuentren confirmados 2.878. 196 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 198.668 fallecidos, (XXIV) en el reporte número 99 del 28 de abril
de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.954.222 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 202.597 fallecidos,
(XXV) en el reporte número 100 del 29 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.018.952 casos del nuevo
coronavirus COVID-19 y 207.973 fallecidos, (XXVI) en el reporte número 101 del 30 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se
encuentran confirmados 3.090.445 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 217.769 fallecidos, (XXVII) en el reporte número 102 del 1 de mayo
de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.175.207 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 224.172 fallecidos,
(XXVI11) en el reporte número 103 del 2 de mayo de 2020 a las 3.267.184 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 229.971 fallecidos, (XXIX) en
el reporte número 104 del 3 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.349.786 casos del nuevo
coronavirus COVID- 19 y 238.628 fallecidos, (XXX) en el reporte número 105 del 4 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se
encuentran confirmados 3.435.894 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 239.604 fallecidos, (XXXI) en el reporte número 106 del 5 de mayo
de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.517.345 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 243.401 fallecidos,
(XXXII) en el reporte número 107 del 6 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.588.773 casos del
nuevo coronavirus COVID-19 y 247.503 fallecidos, (XXXIII) en el reporte número 108 del 7 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se
encuentran confirmados 3.672.238 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 254.045 fallecidos, (XXXIV) en el reporte número 109 del 8 de mayo
de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.759.967 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 259.474 fallecidos,
(XXXV) en el reporte número 110 del 9 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.855.788 casos del
nuevo coronavirus COVID-19 y 265.862 fallecidos, (XXXVI) en el reporte número 111 del 10 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que
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se enc1,Jentran confirmados 3.917.366 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 274.361 fallecidos, (XXXVII) en el reporte número 112 del 11 de
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.006.257 casos del nuevo coronavirus COVI0-19 y 278.892
fallecidos, (XXXVIII) en el reporte número 113 del 12 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.088.848
casos del nuevo coronavirus COVI0-19 y 283.153 fallecidos, (XXXIX) en el reporte número 114 del 13 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST
señaló que se encuentran confirmados 4.170.424 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 287.399 fallecidos, (XL) en el reporte número 115 del
14 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.248.389 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 294.046
fallecidos, (XLI) en el reporte número 116 del 15 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.338.658 casos
del nuevo coronavirus COVI0-19 y 297.119 fallecidos, (XLII) en el reporte número 117 del 16 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que
se encuentran confirmados 4.425.485 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 302.059 fallecidos, (XLIII).en el reporte número 118 del 17 de
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.525.497 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 307.395
fallecidos, (XLIV) en el reporte número 119 del 18 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.618.821
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 311.847 fallecidos, (XLV) en el reporte número 120 del 19 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST
señaló que se encuentran confirmados 4.731.458 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 316.169 fallecidos, (XLVI) en el reporte número 121
del 20 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.789.205 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y
318.789 fallecidos, (XLVII) en el reporte número 122 del 21 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados
4.893.186 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 323.256 fallecidos, (XLVIII) en el reporte número 123 del 22 de mayo de 2020 señaló que se
encuentran confirmadas 4.993.470 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 327.738 fallecidos, (XLIX) en el reporte número 124 del 23 de mayo
de 2020 señaló que se encuentran confirmadas 5.103.006 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 333.401 fallecidos, (L) en el reporte número
125 del 24 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmadas 5.204.508 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 337.687 fallecidos, (IJ)
en el reporte número 126 del 25 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmadas 5.304.772 casos del nuevo coronavirus COVI0-19 y
342.029 fallecidos, (LII) en el reporte número 127 del 26 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 5.404.512 casos del nuevo
coronavirus COVID-19 y 343.514 fallecidos, (LIII) en el reporte número 128 del 27 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados
5.488.825 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 349.095 fallecidos, (LIV) en el reporte número 129 del 28 de mayo de 2020 señaló que se
encuentran confirmados 5.593.631 casos del nuevo coronavirus COVI0-19 y 353.334 fallecidos, (LV) en el reporte número 130 del 29 de mayo
de 2020 señaló que se encuentran confirmados 5.701.337 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 357.688 fallecidos, (LVI) en el reporte
número 131 del 30 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 5.817.385 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 362.705
fallecidos, (LVII) en el reporte número 132 del 31 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 5.934.936 casos del nuevo
coronavirus COVID-19 y 367.166 fallecidos, (LVIII) en el reporte número 133 del 1 de junio de 2020 señaló que se encuentran confirmados
6.057.853 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 371.166 fallecidos.

 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, (1) en reporte de fecha 10 de mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de
Greenwich-, se encuentran confirmados 4.006.257 casos, 278.892 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus
COVID-19; (11) en reporte de fecha 11 de mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados
4.088.848 casos, 283.153 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19; y (111) en reporte de fecha 1 de
junio de 2020 a las 19:00 GMT-5, -hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 6.140.934 casos, 373.548 fallecidos y 216
países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19.

 

Que el Fondo Monetario Internacional mediante Comunicado de Prensa 20/114 del 27 marzo de 2020, publicó la "Declaración conjunta del
Presidente del Comité Monetario y Financiero Internacional y la Directora Gerente del Fondo Monetario Internacional", la cual expresa:

 

"(...) Estamos en una situación sin precedentes en la que una pandemia mundial se ha convertido en una crisis económica y financiera. Dada la
interrupción repentina la actividad económica, el producto mundial se contraerá en 2020. Los países miembros ya han tomado medidas
extraordinarias para salvar vidas y salvaguardar la actividad económica. Pero es necesario hacer más. Se debe dar prioridad al apoyo fiscal
focalizado para los hogares y las empresas vulnerables a fin de acelerar y afianzar la recuperación en 2021 (...)"

 

Que mediante los Decretos 457 del 22 de marzo de 2020, 531 del 8 de abril de 2020, 593 del 24 de abril de 2020, 636 del 06 de mayo de 2020,
689 del 22 de mayo de 2020 y 749 del 28 de mayo de 2020 el presidente de la República impartió instrucciones en virtud de la emergencia
sanitaria generada por la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, dentro de las cuales se ordenó el
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia.

 

Que la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19 ha generado condiciones adversas tanto económicas como sociales, no solo por las mayores
necesidades de recursos en el sector salud, sino por las decisiones de confinamiento que se han tomado para proteger la propagación del virus
en el país.
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Que las decisiones de confinamiento, junto con otras medidas relacionadas con la reducción de la movilidad, la aglomeración y la congregación
en los sitios públicos, generan una afectación de las distintas actividades económicas, el empleo, la industria y el comercio, en particular del
sector empresarial, que no puede seguir operando en condiciones normales y encuentra dificultades para mantener su actividad económica y,
por lo tanto, para cumplir con sus obligaciones para con sus trabajadores, proveedores y demás acreedores, así como de las personas
individuales, incluyendo trabajadores independientes y empleados que podrían ser objeto de despidos o terminación de sus contratos, lo cual, a
su turno, puede traer para ellos la falta de capacidad para cubrir los gastos necesarios para su normal sostenimiento, incluyendo gastos de
salud, educación, servicios públicos, entre otros.

 

Que, por consiguiente, se considera necesario otorgar un apoyo a la nómina para garantizar a los trabajadores una capacidad para cubrir los
gastos necesarios para su sostenimiento y de su familia, incluyendo gastos de salud, educación, servicios públicos, entre otros, situación que
afecta el tejido social y económico del país.

 

Que el 14 de abril de 2020 el Fondo Monetario Internacional anunció que prevé que el crecimiento global se contraiga en 3% en 2020, con un
significativo sesgo a la baja en caso de que se haga necesaria una extensión de los esfuerzos de contención del Coronavirus y los potenciales
impactos de estas medidas en el comportamiento de empresas y hogares.

 

Que dentro de las motivaciones para expedir el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 se consider6 que "de acuerdo con la encuesta de medición
del impacto del COVID-19 de CONFECAMARAS, con corte a 17 de abril, el 85% de las empresas reportan no tener recursos para cubrir sus
obligaciones más allá de 2 meses, y cerca del 54% de los empresarios espera disminuir su planta de personal en los próximos 3 meses."

 

Que, según información del Banco Mundial, en por lo menos cuarenta y seis países se han tomado medidas para dar beneficios al pago de las
nóminas.

 

Que mediante el Decreto Legislativo 639 del 8 de mayo de 2020, modificado por el Decreto Legislativo 677 del 19 de mayo de 2020, se creó el
Programa de Apoyo al Empleo Formal (PAEF), en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el Decreto 637
de 2020, como un programa social del Estado que otorgará al beneficiario del mismo un aporte monetario mensual de naturaleza estatal, y
hasta por tres veces, con el objeto de apoyar y proteger el empleo formal del país durante la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19.

 

Que según los datos de la encuesta integrada de hogares (GRIH) - Mercado Laboral del Departamento Nacional de Estadística, revelados el 29 de
mayo de 2020, para el mes de abril de 2020, la tasa de desempleo del total nacional fue 19,8%; lo que significó un aumento de 9,5 puntos
porcentuales frente al mismo mes del año pasado (10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 51,8%, lo que representó una reducción
de 10,4 puntos porcentuales frente a abril del 2019 (62,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue.41,6%, presentando una disminución de 14,2
puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2019 (55,8%);

 

Que según el mismo documento, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 23;5%, lo que representó un
aumento de 12,4 puntos porcentuales ·frente al mismo mes del año pasado (11,1%). La tasa global. de participación se. ubicó. en 53,8%, lo que
significó unared1Jcción de 11,4 puntos porcentuales frente a abril del 2019 (65,2%). Entre tanto, la tasa de ocupación fue 41,2%, lo que
representó una disminución de 16,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2019 (57;9%).

 

Que, en este contexto, el estancamiento de la actividad productiva a nivel nacional ha conllevado a la disminución de 5.4 millones de ocupados
a 30 de abril, debido a la imposibilidad de realizar teletrabajo o trabajo desde casa, de otorgar de vacaciones anticipadas, así como de tomar
otras medidas de flexibilización laboral.

 

Que el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, con relación a las medidas para proteger el empleo y ayudar a las empresas del país, afirmó que "se
debe permitir al Gobierno nacional la adopción de medidas en aras de mantener y proteger el empleo, entre otras, el establecimiento de nuevos
tumos de trabajo, la adopción de medidas que permitan contribuir al Estado en el financiamiento y pago de parte de las obligaciones laborales a
cargo de los empleadores".
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Que la expedición de decretos legislativos que le permitan a la economía mantener empleos, implica atender directamente el principal efecto
social derivado de la crisis económica que ha generado la atención de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19 e impide la extensión de sus
efectos, agudizando aún más la situación de la población.

 

Que los procesos de insolvencia son fundamentales para la economía, pues permiten la protección de empresas viables como fuentes
generadoras de riqueza y de empleo, así como la protección del crédito y la realización pronta y ordenada de los activos de aquellas que son
inviables.

 

Que mediante el Decreto Legislativo 560 del 15 de abril de 2020 se adoptaron medidas transitorias especiales en materia de procesos de
insolvencia, en el marco del Estado de Emergencia, Social y Ecológica.

 

Que con posterioridad a la expedición de esa norma se han presentado nuevas estimaciones sobre la profundidad de la crisis económica
sobreviniente, con ocasión de las medidas adoptadas para enfrentar la emergencia sanitaria que hacen necesario implementar nuevas medidas
en materia de procesos de insolvencia.

 

Que de conformidad con el comunicado de la Federación Nacional de Comerciantes (FENALCO), del 28 de abril de 2020, titulado "Situación
actual del comercio y solicitud de la declaración de un nuevo Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", esa entidad comparte las
solicitudes que como gremio ha extendido al Gobierno Nacional, en torno al impacto del COVID-19 en el sector y que para ello estimó que el 38%
del comercio anuncia cierres o ingreso a la Ley de Insolvencia (Ley 1116 de 2006) y el 69% de los empresarios dice que tendrá que disminuir su
personal entre un 25% y un 75%.

 

Que según FEDESARROLLO en su comunicado de prensa del 21 de abril de 2020 en el que se hace una actualización de su pronóstico de la
actividad económica, se reducen las expectativas de crecimiento del PIB colombiano, pronosticando un decrecimiento del PIB entre -2.7% y
-7.9%. Esta actualización respondió a que los efectos sobre economía colombiana del COVID-19 ha estancado las actividades asociadas al
comercio, transporte, turismo, servicios de comida, entretenimiento y construcción, lo que se ha traducido en un choque de demanda con una
pérdida de empleos en la que los hogares reducen sus niveles de consumo.

 

Que según el World Economic Forum, en su informe titulado "The IMF says its forecast for the COVID-19 recession might now be too optimistic",
publicado el 18 de abril de 2020, luego de la aparición del COVID-19, se proyecta que el crecimiento mundial descenderá a 3% en 2020, dejando
así a 170 países con un menor PIB per cápita para final del año.

 

Que según los nuevos pronósticos de crecimiento del Producto Interno Bruto elaborados por el Fondo Monetario Internacional, en su comunicado
de prensa número 20/169 publicado el 17 de abril 2020, dadas las interrupciones en la actividad económica asociadas con la pandemia de
COVID-19 y los bajos precios del petróleo, se proyecta que el PIB real se contraiga un 2.4% en 2020, lo cual puede derivar en la primera recesión
en Colombia desde 1999.

Que de acuerdo con la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) en su documento "COVID-19 in Latín America and the
Caribbean" del 29 de abril de 2020, el impacto económico de la crisis derivada de la nueva pandemia del Coronavirus COVID-19 es múltiple: un
bloqueo interno que conduce a una caída inmediata de la actividad económica; una desaceleración de la demanda global q1.,1e afecta en
particular las exportaciones, las remesas, el turismo y la IED a la región. De esta manera, muchas empresas corren el riesgo de declararse en
quiebra, en particular las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), que representan el 99% de todas las empresas de la región y
generan más de la mitad de los empleos.

 

Que de acuerdo con el análisis realizado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), en el artículo titulado
"COVID-19 is a matter of life and debt, global deal needed", publicado el 23 de abril de 2020, se concluyó que debido a que la pandemia de
COVID-19 afecta a las economías en desarrollo en un momento en que ya habían estado luchando con cargas de deuda insostenibles durante
muchos años, así como con el aumento de las necesidades económicas y de salud, en 2020 y 2021 los reembolsos de los países en desarrollo
solo por su deuda pública externa se elevarán a entre 2.6 billones y 3.4 billones de dólares, lo que agravará aún más la situación financiera.
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Que según lo establece el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, "se deben buscar mecanismos legales adicionales para facilitar y agilizar los
procesos de reorganización empresarial, que permitan la recuperación de las capacidades laborales, sociales, productivas y financieras de las
empresas," y de liquidación judicial "para retomar rápidamente los activos a la economía de manera ordenada, eficiente y económica."

 

Que es necesario adoptar medidas que agilicen el acceso y trámite de los procesos de insolvencia con el fin de facilitar la protección a deudores
en dificultades, o la liquidación del patrimonio del deudor que no tiene la capacidad para seguir desarrollando su objeto social, toda vez que los
procesos de reorganización tienen una duración promedio de veinte (20) meses y los de liquidación veintidós (22) meses, lo que dificulta el
rescate las empresas y la movilización eficiente y oportuna de los activos en la economía.

 

Que de conformidad con el informe titulado "Actualización del Impacto. de la Coyuntura del Coronavirus en la Economía Colombiana" del 30 de
abril de 2020, de la Superintendencia de Sociedades, tomando una muestra de 16.000 sociedades vigiladas e inspeccionadas de las que
reportan información financiera anual, se construyeron cuatro escenarios para determinar el riesgo de insolvencia: un escenario optimista con
un PIB del 2%, un escenario moderado con un PIB del 0,6%, un escenario pesimista con un PIB del -1,9% y un escenario extremo con un PIB del
-7,7%.

 

 Escenario Externo Escenario Pesimista Escenario Moderado Escenario Optimista
Variación del PIB Real
(2019/2020)

-7.7% -1.9% 0.6-% 2.0%

Variación del PIB Real
Industrial (2019/2020)

-6.2% -4.9% -2.7% -1.4%

 

Que las proyecciones y el impacto en las posibles solicitudes a procesos de insolvencia como consecuencia de la pandemia del nuevo
Coronavirus COVID-19, después de concluida la primera emergencia, se moverán entre el escenario pesimista y el extremo, los cuales arrojan
los siguientes resultados:

 

ESCENARIO PESIMISTA - Pronóstico de número de sociedades en riesgo de insolvencia.

 

 Microempresas Pequeña Mediana Grande Total
Zona Segura 4547 2452 450 29 7478
Zona Gris 2561 1989 283 18 4851
Zona de Riesgo 1239 716 608 113 2676
 

En el escenario pesimista se espera que el PIB nacional sea -1.9% y que el PIB industrial sea - 4.9%. Así, se pronostica que bajo este escenario el
número de empresas que estén en riesgo de insolvencia sea 2.676 (lo que corresponde al 17.8% de la muestra).

 

ESCENARIO EXTREMO - Pronóstico de número de sociedades en riesgo de insolvencia.

 

 Microempresas Pequeña Mediana Grande Total
Zona Segura 2314 1843 179 11 4347
Zona Gris 2906 1910 271 18 5105
Zona de Riesgo 3127 1404 891 131 5553
 

En el escenario extremo se espera que el PIB nacional sea -7.7% y que el PIB industrial sea - 6.2%. Así, se pronostica que bajo este escenario el
número de empresas que estén en riesgo de insolvencia sea 5.553 (lo que corresponde al 37% de la muestra).

 

Que en la medida que avanza la crisis económica generada por el COVID-19 los efectos macroeconómicos y microeconómicos de la coyuntura
derivada de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19 podrían contraer la economía a tal punto que, si todas las sociedades de la muestra
en riesgo de insolvencia realizan una solicitud, este inventario de procesos de insolvencia aumentaría de 2.700 (dato a 31 de diciembre de 2019
que incluye personas jurídicas y naturales), a un rango entre 5.376 a 8.253 procesos en el año 2020, es decir entre el 17.8% y el 37% de las
sociedades de la muestra estarían en riesgo de insolvencia.
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Que esta información se calculó exclusivamente con la muestra de información de las sociedades vigiladas e inspeccionadas que reportan
información anual a la Superintendencia de Sociedades. No obstante, al ser una muestra, existe la posibilidad de que el choque macroeconómico
afecte a más empresas que no están siendo tenidas en cuenta por la muestra y este número varíe. Así, entre un 17.8% y un 37% de las
empresas en el país podrían estar en riesgo de insolvencia, rango que se hace evidente después de haber concluido el primer estado de
emergencia. De hecho, debe precisarse que la muestra de la Superintendencia de Sociedades no incluye el total de empresas del país, ya que a
31 de diciembre de 2019 el total de las personas jurídicas era de 470.806 y el total de las personas naturales comerciantes era de 1.171.171
(información tomada de la base de datos del Registro Único Empresarial y Social - RUES).

 

Que toda vez que se anticipa un incremento significativo en el número de procesos de insolvencia, es necesario adoptar medidas adicionales
que permitan tramitar de una manera más expedita los procesos y otros mecanismos que permitan disminuir los trámites y aumentar la
capacidad instalada de los auxiliares de la justicia para atender los mismos.

 

Que con el fin atender adecuadamente el volumen de procesos de insolvencia y de facilitar la recuperación de las empresas que enfrentarán
dificultades con ocasión de la crisis económica sobreviniente como consecuencia de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19 es necesario
hacer más expedito el acceso y resolución de los procesos y trámites de insolvencia, entre otros, mediante la implementación de herramientas
tecnológicas y de inteligencia artificial.

 

Que para facilitar liquidez a los deudores en insolvencia y disminuir los trámites en los procesos, se requiere el levantamiento automático, por
ministerio de la ley, de las medidas cautelares practicadas en los procesos ejecutivos sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de manera
que, sin necesidad de oficios por parte del Juez del Concurso, con la sola providencia de admisión, el deudor pueda solicitar al juez que conoce el
proceso de ejecución el levantamiento de las medidas cautelares, lo cual significará economía procesal en el trámite de los procesos de
insolvencia y liquidez pronta para el deudor.

 

Que para facilitar liquidez a los deudores en insolvencia y reducir los trámites en los procesos, se requiere el levantamiento automático, por
ministerio de la ley, de las medidas cautelares practicadas en los procesos ejecutivos sobre bienes distintos a los sujetos a registro.

 

Que el derecho a la vivienda es un derecho de orden constitucional, previsto en el artículo 51 de la Constitución Política. Al respecto, la Corte
Constitucional en Sentencia T-895 del 16 de septiembre de 2008, honorable magistrado ponente Humberto Sierra Porto, ha sostenido que este
derecho se define como "aquel dirigido a satisfacer la necesidad humana de disponer de un sitio de vivienda, sea propio o ajeno, que cuente con
condiciones suficientes para que quienes allí habiten puedan realizar de manera digna su proyecto de vida."

 

De conformidad con la Superintendencia de Sociedades en su informe "Procesos de Insolvencia Sector Construcción" del 22 de mayo de 2020, al
31 de diciembre de 2019 estaban en curso 312 procesos de insolvencia de sociedades constructoras, de los cuales 79 se encuentran en trámite
de liquidación judicial y 233 se encuentran en proceso de reorganización.

 

Que es necesario adoptar medidas orientadas a proteger los derechos de los promitentes compradores de vivienda y facilitar el desarrollo del
objeto social de las constructoras de vivienda cuando estas últimas se encuentren inmersas en procesos de insolvencia.

 

Que, bajo ese entendido, resulta necesario establecer mecanismos adecuados y eficientes para la protección de los compradores de vivienda, a
fin de que su derecho a la vivienda digna no se vea disminuido o desmejorado al no otorgarles un tratamiento diferenciado que reconozca su
calidad frente al deudor en insolvencia.

 

Que la organización de Naciones Unidas (ONU), en la "Nota Guía sobre Covid-19 titulada: Proteger a la vivienda de la financiarización y
reconstrucción para un mejor futuro" del 28 de abril de 2020, también ha reconocido recientemente que, en el marco de los graves desastres
traídos por el COVID-19, el derecho a la vivienda se ha convertido en un eje central para combatir el desastre, en especial, como un mecanismo
para proteger otros derechos como el de la salud y la vida, por lo que resulta necesario que los Estados adopten medidas para evitar la
desigualdad y que eventos como el de la crisis de 2008-2009, generen un ambiente propicio para la adquisición de activos en desmedro de los
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derechos humanos.

 

Que con el fin de que los bienes del deudor sometido a liquidación judicial reingresen de manera pronta al flujo económico y promuevan la
reactivación de la economía afectada por los efectos de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, se deben establecer mecanismos de
adjudicación y de conversión a efectivo que maximicen su valor y permitan el pago a los acreedores, como la adjudicación de bienes a grupos de
acreedores, el uso de fiducias mercantiles y la utilización de martillo electrónico en condiciones que faciliten la conversión de activos a efectivo.

 

Que los auxiliares de la justicia cumplen un rol fundamental dentro de los procedimientos de insolvencia, pues prestan una verdadera asistencia
para facilitar a los deudores el cumplimento con las cargas del proceso y agilizar el impulso de las etapas procesales del mismo.

 

Que es necesario contar con más capacidad disponible en la lista de auxiliares de la justica para procedimientos de insolvencia, por lo que como
medida inmediata se requiere incrementar la cantidad de procesos a cargo de cada auxiliar para enfrentar el aumento de procesos de
insolvencia que se anticipa como resultado de la crisis derivada de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, al igual que limitar en lo
posible el desplazamiento de los auxiliares a sitios distintos de su domicilio. Así, independientemente de una convocatoria extraordinaria que se
pueda adelantar de auxiliares de la justicia por parte de la Superintendencia de Sociedades, aumentar de tres (3) a seis (6) los procesos que
cada auxiliar pueda llevar, significará doblar la capacidad de la lista, y de respuesta ante la crisis del COVID-19. Hoy en día la Superintendencia
de Sociedades cuenta con 284 auxiliares de los cuales 264 son promotores, 248 son liquidadores y 92 son interventores. El siguiente cuadro da
cuenta de los cupos actualmente disponibles (con corte a 13 de mayo de 2020) y los que se obtendrían al aumentar el cupo por auxiliar de tres
(3) a seis (6):

 

Jurisdicción Cupos
promotores
actual (3)

Cupos
promotores (6)

Cupos
liquidadores
actual (3)

Cupos
liquidadores (6)

Cupos
interventores
actual (3)

Cupos
interventores (6)

Bogotá 229 661 204 594 158 332
Medellín 53 167 25 148 37 76
Cali 52 154 39 150 26 56
Barranquilla 69 150 25 94 24 48
Cartagena 7 22 1 16 3 6
Bucaramanga 8 41 1 25 6 12
Manizales 10 25 0 12 0 0
Total 428 1220 295 1039 254 530
 

Actualmente, se encuentran en trámite de exclusión 18 promotores y 17 liquidadores por solicitud de Juzgados Civiles Municipales y 1 auxiliar
por un conflicto de intereses.

 

Que el ejercicio del derecho de los deudores que accedan a la negociación de emergencia de acuerdos de reorganización establecida en el
Decreto 560 del 15 de abril de 2020, debe ser de buena fe y ejercido de manera razonable.

 

Que con el fin de promover la financiación de los deudores en negociación de un acuerdo de reorganización, según lo establecido en el artículo 5
del Decreto 560 del 15 de abril de 2020, en condiciones económicas adecuadas y que permitan preservar la empresa y el empleo, resulta
pertinente establecer reglas relativas al cumplimiento de las obligaciones derivadas de estos créditos.

 

Que con el fin de quee las negociaciones de recuperación empresarial ante las cámaras de comercio, previstas en el Decreto 560 del 15 de abril
de 2020, sean efectivas y permitan arreglar los problemas de insolvencia de las empresas, conservando su operación y que no se haga uso de
los procedimientos judiciales, es pertinente esos procedimientos puedan celebrar acuerdos por categorías, lo cual contribuirá a apoyar la
descongestión de los jueces de concursos, el adecuado manejo del orden público económico y la preservación de la empresa y el empleo.

 

Que según la Asociación Colombiana de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas -(ACOPI), en el documento titulado "Encuesta trimestral de
desempeño empresarial" de abril de 2020, "El 35% de pymes y el 33% de microempresarios afirman que el nivel de afectación en sus ventas e
ingresos por causa del COVID-19 superan el 75%, mientras que el 32% considera que el nivel de desfase puede oscilar entre un 51% y 75%. El
país cumple un mes de permanecer en cuarentena obligatoria, las actividades permanecen cesadas, de seguir así, las estadísticas de deterioro
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podrían llegar a un estado difícil de revertir."

 

Que se requiere contar con un proceso de reorganización abreviado para resolver la crisis de la pequeña empresa, cuya duración sea menor, y
que además promueva la resolución de conflictos a través de conciliación, y responda a las necesidades de estos deudores para poder generar
un ambiente más adecuado para el rescate empresarial y la conservación del empleo, para lo cual, este proceso contará con una etapa de
reunión de conciliación de las objeciones a la calificación y graduación de créditos determinación de los derechos de voto y de presentación del
acuerdo de reorganización, que será presidida por el juez y con una audiencia de resolución de objeciones y de confirmación del acuerdo de
reorganización.

Que se requiere contar con un proceso de liquidación simplificado para liquidar ordenadamente la pequeña empresa, cuya duración sea menor,
que cuente 'con menos trámites, responda a las necesidades de estos deudores y de sus acreedores, y permita retornar rápidamente los activos
a la economía de manera ordenada, eficiente y económica. Para estos efectos y con el fin de evitar costos a la masa de la liquidación, el valor de
los bienes de la masa se considerarán por el valor neto de liquidación, salvo que los interesados presenten ofertas vinculantes o avalúas y la
adjudicación se hace directamente por el Juez del Concurso.

 

Que atendiendo al seguro aumento de procesos de insolvencia, especialmente liquidaciones sin activos que pueda asumir el costo de los
liquidadores, se hace necesario suspender la norma de los subsidios por parte de la Superintendencia de Sociedades para los auxiliares en
aquellos procesos cuyos activos no cubren los costos de liquidación, de manera que se proceda a liquidación voluntaria por parte de los
deudores, o la judicial en caso de que algún interesado asuma dichos costos.

 

Que se hace necesario establecer normas especiales tributarias que disminuyan el impacto en los deudores en los ingresos gravados cuando se
presenten rebajas de capital, intereses o multas, por parte de los acreedores, lo cual facilitará los arreglos para la recuperación de deudores
afectados por la crisis económica causada por la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, al reducirse la carga financiera, y así preservar la
empresa y el empleo.

 

Que la suspensión de la causal de disolución por pérdidas debe ser extendida a todos los tipos societarios, al igual que debe suspenderse el
periodo para enervarla, por un término de dos (2) años, mientras las sociedades se recuperan de la crisis generada con ocasión de la pandemia
del nuevo Coronavirus COVID-19, y no hacerlo significaría la disolución y liquidación de las sociedades y la pérdida de los empleos.

 

En mérito de lo expuesto,

 

DECRETA

 

TÍTULO I

 

RÉGIMEN CONCURSAL

 

ARTÍCULO 1. Finalidad y ámbito de aplicación de mecanismos extraordinarios de salvamento, recuperación y liquidación. El régimen de
insolvencia regulado en el presente Decreto Legislativo tiene por objeto proteger adecuadamente el orden público económico y mitigar la
extensión de los efectos sobre las empresas afectadas por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social
y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación
económica y fuente generadora de empleo, a través de los mecanismos adicionales de salvamento y recuperación y de liquidación judicial de las
empresas, de manera que se logre retornar rápidamente los activos a la economía de forma ordenada, eficiente y económica.

 

Las herramientas aquí previstas, aplicables a los deudores que se han afectado como consecuencia de la emergencia antes mencionada y que
buscan poder atender la proliferación de procesos, procedimientos y trámites de insolvencia, estarán disponibles desde la entrada en vigencia
del presente Decreto Legislativo, hasta dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia del mismo.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=120018#637
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ARTÍCULO 2. Acceso expedito a los mecanismos de reorganización y liquidación. Las solicitudes de acceso a los mecanismos de reorganización y
liquidación judicial respecto de los deudores afectados por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social
y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, se tramitarán de manera expedita por autoridades competentes, considerando
los recursos disponibles para ello. El Juez del Concurso no realizará auditoría sobre el contenido o exactitud los documentos aportados ni sobre la
información financiera o cumplimiento de las políticas contables, lo cual será responsabilidad exclusiva del deudor y su contador o revisor fiscal,
según corresponda. Lo anterior, sin perjuicio requerir que se certifique que se lleva la contabilidad regular y verificar la completitud de la
documentación. No obstante, con el auto de admisión podrá ordenar la ampliación, o actualización que fuere pertinente de la información o
documentos radicados con la solicitud, a fin de que se puedan adelantar eficaz y ágilmente las etapas del proceso, so pena de las sanciones a
que haya lugar.

 

ARTÍCULO 3. Uso de herramientas tecnológicas e inteligencia artificial. Con el fin de poder atender la proliferación de procesos, procedimientos y
trámites de insolvencia regulados en la Ley 1116 de 2006, el Decreto 560 de 2020 y el presente Decreto Legislativo, la Superintendencia de
Sociedades o entidad competente podrá solicitar el diligenciamiento de formatos electrónicos como parte de la solicitud de admisión y la
radicación electrónica de la solicitud y de la información. Estos formatos deberán diligenciarse en los términos que establezca la
Superintendencia de Sociedades o la entidad competente. Igualmente, la Superintendencia de Sociedades o entidad competente podrá hacer
uso de herramientas tecnológicas e inteligencia artificial en el desarrollo de las etapas de los procesos, procedimientos y trámites de insolvencia.
El uso de estas herramientas tecnológicas e inteligencia artificial podrá ser implementado de manera permanente.

 

PARÁGRAFO 1. No obstante lo establecido en este artículo, la Superintendencia de Sociedades o la entidad competente deberá garantizar el
acceso a la justicia de los deudores que indiquen su incapacidad de acceder y hacer uso de estos formatos y radicaciones electrónicas, para lo
cual, se dispondrá de las facilidades tecnológicas y apoyo en la secretaría del despacho para el diligenciamiento y radicación de la solicitud y su
información y/o la radicación en físico de documentos y memoriales.

 

PARÁGRAFO 2. La información aportada por los deudores admitidos a cualquier proceso, procedimiento o trámite de reorganización ante la
Superintendencia de Sociedades y las cámaras de comercio, podrá quedar disponible en el sistema de información empresarial de la
Superintendencia de Sociedades, en la forma que esta entidad lo establezca, para consulta por parte de terceros.

 

ARTÍCULO  4. Mecanismos de protección de la empresa y el empleo. A partir de la fecha de inicio de un proceso de reorganización de los que
trata la Ley 1116 de 2006 y este Decreto Legislativo, con el objetivo de preservar la empresa y el empleo, las medidas cautelares practicadas en
procesos ejecutivos o de cobro coactivo que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores afectados por las causas que
motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, se
levantarán por ministerio de la ley, con la expedición del auto de inicio del proceso, por lo tanto, el juez que conoce de la ejecución deberá
entregar los dineros o bienes al deudor, incluso si el proceso ejecutivo no se hubiere remitido para su incorporación en el proceso concursal. El
promotor o quien ejerza su función deberá verificar el destino de los bienes desembargados e informar al juez, dentro del término que éste
indique.

 

ARTÍCULO  5. Mecanismos de protección durante los procesos de reorganización empresarial para los compradores de inmuebles destinados
vivienda. Los deudores afectados por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que
trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, que se sometan a un proceso, procedimiento o trámite de los establecidos en la legislación vigente,
que tengan como objeto la construcción y venta de inmuebles destinados a vivienda, podrán, sin autorización previa del Juez del Concurso,
realizar pagos del crédito hipotecario sobre el cual se constituyó la hipoteca de mayor extensión, directamente, o mediante el pago que realice
el adquirente al acreedor hipotecario con la correspondiente subrogación, en la alícuota o proporción que sea aplicable, con el fin de que el
acreedor hipotecario levante el gravamen sobre la unidad respectiva y, posteriormente, suscriba la escritura pública de transferencia de dominio
de dicha unidad de vivienda a favor del adquirente, siempre y cuando, el adquirente hubiere pagado previamente al deudor la totalidad del
precio pactado o se hubiere subrogado en el pago de la alícuota ante el acreedor hipotecario. En todo caso, el deudor deberá informar al Juez del
Concurso acerca de las operaciones, dentro de los cinco (5) días siguientes a su realización, aportando la lista discriminada de los compradores,
la identificación de la unidad y el monto pagado, allegando los soportes respectivos.

 

Las cláusulas del acuerdo de reorganización deberán respetar los compromisos del contrato de promesa de compraventa o del documento
contractual relativo al inmueble destinado a vivienda y contener estipulaciones para que, según el avance de obra y demás condiciones propias
de cada proyecto, se cumpla con la obligación de transferir los inmuebles a los promitentes compradores y no simplemente la devolución de los
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anticipos diferidos en el tiempo. En el evento en el que los inmuebles estén gravados con hipoteca de mayor extensión, deberá contener las
estipulaciones relativas al proceso para el levantamiento proporcional y la transferencia de los inmuebles a los promitentes compradores.

 

ARTÍCULO  6. Mecanismos de recuperación de valor en los procesos de liquidación. En cualquiera de los procesos de liquidación judicial de los
deudores afectados por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata el
Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, deberá preferirse la adjudicación en bloque o en estado de unidad productiva. Si no pudiera hacerse en tal
forma, los bienes serán adjudicados en forma separada, siempre con el criterio de generación de valor. No obstante, el liquidador podrá poner a
consideración de los acreedores con vocación de pago la celebración de uno o varios contratos de fiducia para la transferencia total o parcial de
los bienes y adjudicación como pago con derechos fiduciarios, en conjunto con el texto del contrato correspondiente y sus condiciones. El Juez
de Concurso dará traslado de la propuesta y el contrato por el término de cinco (5) días.

 

Esta propuesta deberá ser aprobada por la mayoría de los acreedores con vocación de pago. En caso de guardar silencio, se entenderá que el
acreedor respectivo vota positivamente la propuesta. El contrato de fiducia y sus cláusulas no son de responsabilidad de Juez del Concurso, sin
embargo, por solicitud de cualquier acreedor, éste podrá, antes de su aprobación, requerir ajustes en las cláusulas que no correspondan a la
finalidad de adjudicación como mecanismo de pago y la administración razonable de los activos, o aprobarlo sujeto a la realización de los ajustes
que considere necesarios.

 

Igualmente, el liquidador podrá adjudicar unidades de bienes a acreedores o entre grupos de acreedores, preservando las prelaciones legales en
forma directa.

 

PARÁGRAFO 1. Los adjudicatarios deberán recibir el pago en dinero a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes al desembargo de los
recursos para el pago. Vencido dicho plazo sin que se hubieren recibido estas sumas por parte de los acreedores, operará la caducidad y, como
consecuencia de la misma, éstas sumas acrecentarán la masa. Respecto de bienes cuya tradición implique indefectiblemente una actuación
previa por parte del beneficiario del pago, éste tendrá la carga de cumplir con lo que corresponda dentro de los treinta (30) días previstos en el
artículo 58 de la Ley 1116 de 2006, so pena de que opere la caducidad y, como consecuencia, tales bienes también acrecentarán la masa.

 

PARÁGRAFO 2. Agotada la etapa de venta directa de activos en el marco de cualquier proceso de liquidación judicial, se podrá acudir al sistema
de martillo electrónico. Para estos efectos, el precio de base no será inferior al setenta por ciento (70%) del avalúo y, de no lograrse la venta, el
precio base para un segundo remate será el cincuenta por ciento (50%) del avalúo. De no lograrse la venta, se procederá a la adjudicación en
los términos de la Ley 1116 de 2006.

 

ARTÍCULO 7. Fortalecimiento de la lista de auxiliares de justicia para los procesos de insolvencia. Con el fin de poder atender la proliferación de
procesos, procedimientos y trámites de insolvencia regulados en la legislación vigente, la Superintendencia de Sociedades y los Jueces Civiles
requieren contar con mayor capacidad en la lista de auxiliares de la justicia y evitar desplazamientos de los auxiliares de la justicia a diferentes
partes del país. Así, un mismo auxiliar de la justicia podrá actuar como promotor, liquidador e interventor en varios procesos, sin exceder un
máximo de seis (6), para cada uno de los procesos de reorganización, liquidación e intervención, de forma simultánea.

 

Igualmente, los Jueces Civiles que decidan usar la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades, solo podrán tener en cuenta aquellos
que tengan domicilio en el lugar del despacho judicial donde son requeridos.

 

PARÁGRAFO. Las personas naturales que, en ejercicio del cargo de auxiliar de la justicia, hayan sido excluidas de la Lista de Auxiliares de Justicia
administrada por la Superintendencia de Sociedades o se encuentren en trámite de exclusión, a la fecha de entrada de vigencia de este Decreto
Legislativo, como consecuencia exclusiva de su no aceptación a la designación, podrán solicitar su inclusión inmediata a la lista, acreditando que
su domicilio no era el mismo del despacho judicial donde fueron requeridos.

 

ARTÍCULO 8. Aplazamiento razonable y justificado de los gastos de administración. El ejercicio del derecho consagrado en el numeral 3 del
parágrafo 1 del artículo 8 del Decreto 560 del 15 de abril de 2020 deberá enmarcarse dentro de la buena fe. Por lo tanto, se entenderán como
abuso del derecho la configuración del incumplimiento generalizado en los gastos de administración y el aplazamiento del pago a ciertos
acreedores, sin justificación operativa suficiente, contando con el flujo de caja para atenderlos. Adicionalmente, la configuración del
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incumplimiento generalizado en los gastos de administración impedirá al Juez del Concurso confirmar el acuerdo de reorganización.

 

ARTÍCULO 9. Cumplimiento de obligaciones derivadas de la financiación durante la negociación del acuerdo de reorganización. Los deudores que
obtengan financiación en los términos del artículo 5 del Decreto 560 del 15 de abril de 2020, deberán estar cumpliendo con los términos del
crédito para el momento de la confirmación del acuerdo de reorganización. De lo contrario, el Juez del Concurso no podrá confirmarlo.

 

ARTÍCULO 10. Acuerdos de reorganización por categorías para los procedimientos de recuperación empresarial. El parágrafo 3 del artículo 8 de
Decreto Legislativo 560 del 15 de abril de 2020 será aplicable a los procedimientos de recuperación empresarial ante las cámaras de comercio
previstos en el artículo 9 del precitado Decreto Legislativo.

 

TÍTULO II

 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN ABREVIADO Y PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADO

 

ARTÍCULO 11. Proceso de reorganización abreviado para pequeñas insolvencias. Con el fin de poder atender la proliferación de procesos de
reorganización y dar una solución rápida a las pequeñas insolvencias, los deudores destinatarios del régimen de insolvencia empresarial
contenido en la Ley 1116 de 20061 cuyos activos sean inferiores o iguales a cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (5.000
SMMLV), sólo podrán ser admitidos a un proceso de reorganización abreviado.

 

Para estos efectos, el deudor o los acreedores deben presentar la solicitud de admisión ante el Juez del Concurso, y en los términos que este
establezca, cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley 1116 de 2006 y el supuesto de cesación de pagos. Verificada la completitud de
la información, el Juez del Concurso admitirá la solicitud y dará inicio al proceso de reorganización abreviado. La información presentada por el
deudor quedará a disposición de sus acreedores en el expediente de forma permanente. Las partes tienen la carga de revisar el expediente,
asistir a las reuniones y audiencias e informarse completa y debidamente sobre el proceso de reorganización abreviado y sus consecuencias.

 

En la providencia de apertura se incluirán, además de las órdenes aplicables del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, las siguientes:

 

1. Se designará al promotor conforme a lo previsto en la Ley 1116 de 2006.

 

2. Se ordenará a quien ejerza las funciones de promotor presentar el proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de
derechos de voto incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha
de inicio del proceso, y al deudor actualizar el inventario de activos y pasivos con corte al día anterior al auto de admisión, dentro de los quince
(15) días siguientes a la notificación del auto de inicio del proceso.

 

3. Se impartirá la orden al deudor de inscribir el formulario de ejecución concursal en el Registro de Garantías Mobiliarias de que trata la Ley
1676 de 2013.

 

4. Se impartirá la orden de informar a los despachos judiciales y entidades que estén conociendo de procesos ejecutivos, de cobro coactivo, y de
restitución, tanto judiciales como extrajudiciales promovidos contra el deudor, con el fin de que apliquen los artículos 20, 22 y 70 de la Ley 1116
de 2006 y lo previsto en el artículo 4 del presente Decreto Legislativo.

 

5. Se fijará una fecha que tenga lugar dentro de los tres (3) meses siguientes para realizar la reunión de conciliación de las objeciones a la
calificación y graduación de créditos, determinación de los derechos de voto y de presentación del acuerdo de reorganización. Las objeciones,
junto con las pruebas que las soportan, se deberán presentar a más tardar con cinco (5) días de antelación a la fecha de la reunión. Este escrito
y las pruebas presentadas harán parte del expediente. Desde la presentación de cada objeción, el deudor deberá realizar esfuerzos de
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acercamiento con el acreedor objetante con el fin de conciliarla.

 

6. Se fijará una fecha para realizar una audiencia de resolución de objeciones y de confirmación del acuerdo de reorganización.

 

El deudor deberá acreditar, ante el Juez del Concurso, el cumplimiento de las órdenes impartidas en el auto de inicio del proceso de
reorganización abreviado, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de cada término, salvo que la orden indique un término
diferente. En el evento en que no cumpla satisfactoria y oportunamente con las órdenes impartidas en la providencia de apertura, o en cualquier
momento que el juez lo considere adecuado para la buena marcha del proceso, podrá dar por terminada la función en cabeza del representante
legal o del deudor en caso de las personas naturales comerciantes y designar a un promotor de la lista de la Superintendencia de Sociedades,
conforme al procedimiento previsto en su reglamento.

 

Desde la providencia de apertura y durante todas las etapas hasta la confirmación del acuerdo, el promotor, en caso de haber sido nombrado,
deberá colaborar con el deudor en la elaboración del plan de negocios y la propuesta de acuerdo de reorganización, sustentado en el flujo de
caja proyectado que prepare el deudor.

 

PARÁGRAFO 1. La reunión de conciliación de las objeciones a la calificación y graduación de créditos, determinación de los derechos de voto y
determinación de los derechos de voto y de presentación del plan de negocios y el acuerdo de reorganización, será presidida por el Juez del
Concurso, en uso de sus facultades de conciliador, de conformidad con el numeral 6 del artículo 5 la Ley 1116 de 2006. La reunión no será
grabada y se sujetará al siguiente procedimiento:

 

1. El Juez del Concurso procederá a la verificación de asistencia de los acreedores presentes o representados.

 

2. A continuación, quien ejerza las funciones de promotor presentará un resumen de las objeciones conciliadas y aquellas que se encuentren
pendientes.

 

3.El Juez del Concurso exhortará a las partes a conciliar sus diferencias, para lo cual deberá proponer fórmulas de arreglo, sin que ello signifique
prejuzgamiento y podrá suspender la reunión a efectos de que el deudor y sus acreedores puedan resolver sus diferencias, fijando
inmediatamente fecha para su reanudación.

 

 4. Agotadas todas las sesiones de la reunión de conciliación, quien ejerza las funciones de promotor levantará un acta de lo ocurrido y la
allegará al expediente dentro de los tres (3) días siguientes a la última sesión, junto con el informe de objeciones formuladas, conciliadas y no
conciliadas e, igualmente, expondrá el plan de negocios y la propuesta de acuerdo de reorganización, sustentado en el flujo de caja proyectado
por el deudor.

 

PARÁGRAFO 2. A continuación, el Juez del Concurso realizará una audiencia de resolución de objeciones y de confirmación del acuerdo de
reorganización, en la cual, inicialmente, se resolverán las objeciones presentadas por los acreedores en relación con el proyecto de calificación y
graduación de los créditos y la determinación de los votos, únicamente con fundamento en los argumentos y en las pruebas documentales
presentadas previamente por escrito. De no asistir a la audiencia o no presentar la sustentación durante la misma, la objeción se entenderá
desistida. La audiencia se sujetará al siguiente procedimiento:

 

1. El Juez del Concurso oirá a los acreedores que hubieren votado en contra, con el fin de que presenten sus inconformidades en relación con el
acuerdo.

 

2. A continuación, el Juez del Concurso permitirá a los acreedores allegar votos adicionales y, finalmente, realizará el control de legalidad y se
pronunciará sobre la confirmación o no del acuerdo presentado.
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3. El acuerdo celebrado deberá cumplir con los mismos requisitos de mayorías y de contenido del acuerdo de reorganización establecidos en la
legislación vigente.

 

4. De confirmar el acuerdo, este tendrá los mismos efectos de un acuerdo de reorganización celebrado conforme a la Ley 1116 de 2006 y se
impartirán las órdenes pertinentes del artículo 36 y las demás que correspondan, según la naturaleza del proceso de reorganización abreviado.
En caso contrario, se ordenará el inicio del proceso de liquidación judicial simplificado del deudor y se podrá nombrar el liquidador en
providencia separada.

 

PARÁGRAFO 3. El Gobierno nacional podrá disponer que el monto de activos previsto en este Decreto Legislativo para la aplicación obligatoria
del proceso de reorganización abreviado sea diferente.

 

ARTÍCULO 12. Proceso de liquidación judicial simplificado para pequeñas insolvencias. Con el fin de poder atender la proliferación de procesos de
liquidación judicial y dar una solución rápida a las pequeñas insolvencias, los deudores destinatarios del régimen de insolvencia empresarial
contenido en la Ley 1116 de 2006, cuyos activos sean inferiores o iguales a cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (5.000
SMMLV) solo podrán ser admitidos a un proceso de liquidación simplificado.

 

Para estos efectos, el deudor debe presentar la solicitud de admisión ante el Juez del Concurso, y en los términos que este establezca,
cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley 1116 de 2006. Verificada la completitud de la información, el Juez del Concurso admitirá la
solicitud y dará inicio al proceso de liquidación judicial simplificada. La información presentada por el deudor quedará a disposición de sus
acreedores en el expediente de forma permanente. Las partes tienen la carga de revisar el expediente, asistir a las audiencias e informarse
completa y debidamente sobre el proceso de liquidación judicial simplificado y sus consecuencias.

 

El proceso de liquidación judicial simplificado se tramitará de conformidad con las siguientes reglas:

 

1. El Juez del Concurso proferirá el auto de apertura del proceso, en el cual designará un liquidador de la lista de auxiliares de la
Superintendencia de Sociedades y proferirá las demás órdenes pertinentes del inicio del proceso de liquidación judicial.

 

2. El liquidador deberá presentar una estimación de los gastos de administración de la liquidación, incluyendo las indemnizaciones por
terminación de contratos de trabajo y los gastos de archivo dentro de los quince (15) días siguientes a su posesión. En cualquier momento, el
liquidador podrá presentar ofertas vinculantes de venta de los activos condicionadas a la aprobación del inventario por parte del Juez del
Concurso.

 

3. El plazo para que los acreedores presenten sus créditos al liquidador será de diez (10) días contados desde la fecha de desfijación del aviso
que informa sobre la apertura del proceso de liquidación judicial, y el plazo para que el liquidador remita el proyecto de calificación y graduación
de créditos será de quince (15) días contados desde el vencimiento del término para presentar créditos.

 

4. Posteriormente, se correrá traslado del proyecto de calificación y graduación de créditos y del inventario de bienes presentado con la base
contable del valor neto de liquidación, conjuntamente, por cinco (5) días. No habrá lugar a elaborar un proyecto de determinación de los
derechos de voto por cuanto la adjudicación se realizará por el Juez del Concurso, salvo que se manifieste el interés en la aplicación del artículo
66 de la Ley 1116 de 2006 o del artículo 6 del Decreto 560 del 15 de abril de 2020, caso en el cual, se procederá a elaborar el mencionado
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006.

 

5. Los acreedores podrán objetar el valor neto de liquidación asignado a los bienes presentando un avalúo conforme a lo señalado en la Ley
1116 de 2006 o una oferta vinculante de compra de uno o varios bienes por un valor superior al asignado. En el evento en que se presenten
objeciones, se correrá traslado de las mismas por tres (3) días, y el Juez del Concurso las resolverá mediante auto escrito o en audiencia, a su
discreción.
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De no presentarse objeciones, o de conciliarse o allanarse la totalidad de las objeciones, el Juez del Concurso proferirá el auto aprobando la
calificación y graduación de créditos y el inventario.

 

6. A continuación, correrá un plazo de dos (2) meses para ejecutar las ofertas de compraventa de activos y vender los demás bienes
directamente por un valor no inferior al neto de liquidación, o mediante martillo electrónico.

 

7. Vencido el periodo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, el liquidador presentará un proyecto de adjudicación, siguiendo las reglas
señaladas en el artículo 58 de la Ley 1116 de 2006. El Juez del Concurso mediante auto susceptible únicamente del recurso de reposición
proferirá la decisión de adjudicación.

 

8. Dentro de los veinte (20) siguientes a la firmeza de la adjudicación, el liquidador realizará la entrega de los bienes.

 

9. Una vez ejecutadas las órdenes incluidas en el auto de adjudicación de bienes, el liquidador deberá presentar al Juez del proceso de
liquidación judicial una rendición de cuentas finales de su gestión, donde incluirá una relación pormenorizada de los pagos efectuados,
acompañada de las pruebas pertinentes. De la rendición final de cuentas se correrá traslado por cinco (5) días.

 

 

PARÁGRAFO 1. La información financiera con corte al último mes presentada con la solicitud siempre debe venir preparada bajo el no
cumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha, es decir, con la base contable del valor neto de liquidación, tal como se establece en el
Decreto 2420 de 2015 o norma que lo modifique o adicione. En el evento en el que el proceso se inicie como consecuencia del fracaso de un
proceso de reorganización ordinario o de reorganización abreviado o la terminación de un acuerdo de reorganización por incumplimiento no
subsanado, el ex representante legal deberá realizar el ajuste de la información financiera para presentarla en las condiciones mencionadas,
dentro del mes siguiente a la terminación de su gestión. En el evento en el que el haya venido ejerciendo como representante legal o su
suplente no cumpla con la obligación, el Juez del Concurso impondrá las sanciones que correspondan y podrá impartir las órdenes pertinentes al
liquidador. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad que le puede acarrear esta conducta al ex representante legal.

 

PARÁGRAFO 2. El término para exclusión de bienes ya sea porque no son propiedad del deudor o por el ejercicio de los derechos de un acreedor
garantizado será de un (1) mes contado a partir de la apertura del proceso de liquidación judicial simplificada.

 

PARÁGRAFO 3. El Gobierno nacional podrá disponer que el monto de activos previsto en este Decreto Legislativo para la aplicación obligatoria
del proceso de liquidación simplificada sea diferente.

 

ARTÍCULO 13. Mecanismo para establecer y pagar los honorarios de los liquidadores en los procesos de liquidación judicial simplificada. Con el
fin de poder atender la proliferación de procesos de liquidación judicial simplificada, la Superintendencia de Sociedades o entidad competente,
en el auto de inicio de un proceso de liquidación judicial simplificada, fijará el valor correspondiente a los honorarios del liquidador y un valor
correspondiente a sesenta (60) meses de gastos de custodia de archivo, sumas a la que se les adicionará el Impuesto de Valor Agregado
correspondiente. En el evento en el que la masa de la liquidación obtenga activos, estos gastos se reembolsarán de manera prioritaria a quien
los hubiere pagado.

 

En el evento en que la masa de liquidación no sea suficiente para cubrir el valor indicado, el Juez del Concurso advertirá sobre esta circunstancia
en el auto mencionado. En ese evento, el valor indicado deberá asumirse por cualquier interesado en el proceso, quien deberá proceder a
depositar la suma correspondiente a órdenes del despacho, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto. En el evento en que
dentro del término previsto no·se realice el depósito indicado, el Juez del Concurso terminará el proceso y ordenará la disolución y liquidación
voluntaria del ente.
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PARÁGRAFO. No tendrá aplicación lo previsto en el artículo 122 de Ley 1116 de 2006, por lo cual los deudores que sean admitidos a cualquier
proceso de liquidación judicial durante la vigencia del presente Decreto Legislativo no recibirán dicho subsidio.

 

ARTÍCULO 14. Aplicación subsidiaria de la Ley 1116 de 2006 y el Decreto 560 del 15 de abril de 2020. En lo no dispuesto en el presente Decreto
Legislativo, para el proceso de reorganización abreviado y de liquidación judicial simplificada, en cuanto fuere compatible con su naturaleza, se
aplicarán las normas pertinentes contenidas en la Ley 1116 de 2006 y el Decreto 560 del 15 de abril de 2020.

 

PARÁGRAFO. En todos los eventos en los que procedería la liquidación por adjudicación en los términos de la Ley 1116 de 2006, suspendida
mediante el artículo 15 del Decreto 560 de 2020, se procederá con un proceso de liquidación judicial ordinario o simplificado, según fuere el
caso.

 

TÍTULO III

 

ASPECTOS TRIBUTARIOS EN LOS PROCESOS DE INSOLVENCIA

 

ARTÍCULO 15. Tratamiento de algunas rentas de deudores en el régimen de la ley 1116 de 2006, el Decreto 560 de 2020 y este Decreto
Legislativo. Para el año 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2021, las rebajas, descuentos o quitas de capital, multas; sanciones o intereses que
obtengan los deudores, serán gravados en todos los casos como ganancia ocasional y no como renta ordinaria o renta líquida, cuando dichos
rendimientos, ganancias, rebajas, descuentos o quitas se presenten o sean el resultado y parte de los acuerdos de reorganización celebrados o
modificados en el marco del régimen de la Ley 1116 de 2006, el Decreto 560 de 2020 y el presente Decreto Legislativo. Igualmente, de manera
excepcional, para los deudores contribuyentes en los períodos gravables 2020 y 2021, las ganancias ocasionales obtenidas en virtud de lo
establecido en este artículo podrán ser compensadas con las pérdidas ocasionales del ejercicio o con las pérdidas fiscales que traiga acumuladas
del contribuyente al tenor del artículo 147 del estatuto tributario.

 

TÍTULO IV

 

OTRAS DISPOSICIONES Y VIGENCIA

 

ARTÍCULO 16. Suspensión Temporal. A efectos de apoyar a las empresas afectadas por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarada mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, facilitar el manejo del orden público
económico y extender la suspensión de la causal de disolución por pérdidas de las sociedades anónimas y SAS a otros tipos societarios, se
suspenden de manera temporal, hasta el 16 de abril 2022, los artículos 342, 351, 370 Y el numeral 2° del artículo 457 del Código de Comercio y
el numeral 7 del artículo 34 de la Ley 1258 de 2008, frente a la causal de disolución por pérdidas; y el artículo 24 de la Ley 1429 de 2010 y el
artículo 35 de la Ley 1258 de 2008, frente al término para enervarla.

 

ARTÍCULO 17. Vigencia. El presente Decreto Legislativo rige a partir de su publicación y estará vigente durante los dos (2) años siguientes a
partir de su expedición, salvo lo indicado en el artículo 3 del presente Decreto Legislativo.

 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D.C., a los 3 días del mes de junio de 2020

 

(FDO.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
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LA MINISTRA DEL INTERIOR,

 

ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS

 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES,

 

CLAUDIA BLUM DE BARBERI

 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO,

 

MARGARITA LEONOR CABELLO BLANCO

 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

 

CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCÍA

 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

 

RODOLFO ENRIQUE ZEA NAVARRO

 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

 

FERNANDO RUIZ GOMEZ

 

EL MINISTRO DE TRABAJO

 

ÁNGEL CUSTODIO CABRERA BAEZ

 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGÍA

 

MARÍA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO

 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO,
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JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO

 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL

 

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZALEZ

 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

 

RICARDO JOSÉ LOZANO PICON

 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

 

JONATHAN MALAGON GONZÁLEZ

 

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

 

KAREN CECILIA ABUDINEN ABUCHAIBE

 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE

 

ÁNGELA MARÍA OROZCO GÓMEZ

 

LA MINISTRA DE CULTURA,

 

CARMEN INES VASQUEZ CAMACHO

 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN

 

MABEL GISELA TORRES TORRES

 

EL MINISTRO DEL DEPORTE

 

ERNESTO LUCENA BARRERO

 

NOTAS DE PIE DE PAGINA

 



Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 772 de 2020 20 EVA - Gestor Normativo

1. CET: Central european time.

 

2 CEST: Central european summer time

Fecha y hora de creación: 2023-11-29 13:01:44



Departamento Administrativo de la Función Pública

Ley 2277 de 2022 1 EVA - Gestor Normativo

Ley 2277 de 2022
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 2277 DE 2022

(Diciembre 13)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA REFORMA TRIBUTARIA PARA LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES“

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTICULO 1. OBJETO. Con el propósito de apoyar el gasto social en la lucha por la igualdad y la justicia social y consolidar el ajuste fiscal, la
presente ley tiene por objeto adoptar una reforma tributaria que contribuya a la equidad, progresividad y eficiencia del sistema impositivo, a
partir de la implementación de un conjunto de medidas dirigidas a fortalecer la tributación de los sujetos con mayor capacidad contributiva,
robustecer los ingresos del Estado, reforzar la lucha contra la evasión, el abuso y la elusión, y promover el mejoramiento de la salud pública y el
medio ambiente.

TÍTULO I

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS

CAPITULO I

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LAS PERSONAS NATURALES

ARTÍCULO 2. Modifíquense el numeral 10 y los parágrafos 3 y 5 del artículo 206 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:

10. El veinticinco por ciento (25%) del valor total de los pagos laborales, limitada anualmente a setecientos noventa (790) UVT. El cálculo de esta
renta exenta se efectuará una vez se detraiga del valor total de los pagos laborales recibidos por el trabajador, los ingresos no constitutivos de
renta, las deducciones y las demás rentas exentas diferentes a la establecida. en el presente numeral.

PARÁGRAFO 3. Para tener derecho a la exención consagrada en el numeral 5 de este artículo, el contribuyente debe cumplir los requisitos
necesarios para acceder a la pensión, de acuerdo con la Ley 100 de 1993,

El tratamiento previsto en el numeral 5 del presente artículo será aplicable a los ingresos derivados de pensiones, ahorro para la vejez en
sistemas de renta vitalicia, y asimiladas, obtenidas en el exterior o en organismos multilaterales.

PARÁGRAFO 5. La exención prevista en el. numeral 10 también procede en relación con las rentas de trabajo que no provengan de una relación
laboral o legal y reglamentaria.

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 242 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:
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ARTÍCULO 242. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES RECIBIDAS POR PERSONAS NATURALES RESIDENTES. Los dividendos y
participaciones pagados o abonados en cuenta a personas naturales residentes y sucesiones ilíquidas de causantes que al momento de su
muerte eran residentes del país, provenientes de distribución de utilidades que hubieren sido consideradas como ingreso no constitutivo de
renta ni ganancia ocasional, conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 49. de este Estatuto, integrarán la base gravable del impuesto
sobre la renta y complementarios y estarán sujetas a la tarifa señalada en el artículo 241 de este Estatuto.

Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a personas naturales residentes y sucesiones ilíquidas de causantes que al
momento de su muerte eran residentes del país, provenientes de distribuciones de utilidades gravadas conforme a lo dispuesto en el parágrafo
2 del artículo 49 de este Estatuto, estarán sujetos a la tarifa señalada en el artículo 240 de este Estatuto, según el período gravable en que sé
paguen o abonen en cuenta, caso en el cual el impuesto señalado en el inciso anterior, se aplicará una vez disminuido este impuesto. A esta
misma tarifa estarán gravados los dividendos y participaciones recibidos de sociedades y entidades extranjeras.

PARÁGRAFO. La retención en la fuente sobre el valor de los dividendos brutos pagados o decretados en calidad de exigibles por concepto de
dividendos o participaciones durante el periodo gravable, independientemente del número de cuotas en que se fraccione dicho valor, será la que
resulte de aplicar a dichos pagos la siguiente tabla:

El accionista persona natural residente imputará la retención en la fuente practicada en su declaración del impuesto sobre la renta.

ARTÍCULO 4. Modifíquese el inciso primero del artículo 245 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 245. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS 0 PARTICIPACIONES RECIBIDOS POR SOCIEDADES Y ENTIDADES EXTRANJERAS Y POR
PERSONAS NATURALES NO RESIDENTES. La tarifa del impuesto sobre la renta correspondiente a dividendos o participaciones, percibidos por
sociedades u otras entidades extranjeras sin domicilio principal en el país, por personas naturales sin residencia en Colombia y por sucesiones
ilíquidas de causantes que no eran residentes en Colombia será del veinte por ciento (20%).

ARTÍCULO 5. Adiciónese el artículo 254-1 al Estatuto Tributario, así:

ARTÍCULO 254-1. DESCUENTO TRIBUTARIO DETERMINADO A PARTIR DE LA RENTA LIQUIDA CEDULAR DE DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES DE
PERSONAS NATURALES RESIDENTES Y SUCESIONES ILIQUIDAS DE CAUSANTES RESIDENTES. Las personas naturales residentes y sucesiones
ilíquidas de causantes que al momento de su muerte eran residentes del país, y hayan percibido ingresos por concepto de dividendos y/o
participaciones declarados en los términos del artículo 331 del Estatuto Tributario, podrán descontar de su impuesto sobre la renta, en ese
mismo periodo, el valor que se determine de conformidad con la siguiente tabla:

ARTÍCULO 6. Modifíquese el artículo 331 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 331. RENTA LÍQUIDA GRAVABLE. Para efectos de determinar la renta líquida gravable a la que le será aplicable las tarifas establecidas
en el artículo 241 de este Estatuto, se seguirán las siguientes reglas:

Se sumarán las rentas líquidas cedulares obtenidas en las rentas de trabajo, de capital, no laborales, de pensiones y de dividendos y
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participaciones. A esta renta líquida gravable le será aplicable la tarifa señalada en el artículo 241 de este Estatuto: Lo anterior, sin perjuicio de
las rentas líquidas especiales.

Las pérdidas de las rentas líquidas cedulares no se sumarán para efectos de determinar la renta líquida gravable. En cualquier caso, podrán
compensarse en los términos del artículo 330 de este Estatuto.

ARTÍCULO 7. Modifíquese el artículo 336 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 336. RENTA LÍQUIDA GRAVABLE DE LA CÉDULA GENERAL. Para efectos de establecer la renta líquida de la cédula general, se seguirán
las siguientes reglas:

Se sumarán los ingresos obtenidos por todo concepto excepto los correspondientes a dividendos y ganancias ocasionales.

A la suma anterior, se le restarán los ingresos no constitutivos de renta imputables a cada ingreso.

Al valor resultante podrán restarse todas las rentas exentas y las deducciones especiales imputables a esta cédula, siempre que no excedan el
cuarenta (40%) del resultado del numeral anterior, que en todo caso no puede exceder de mil trescientas cuarenta (1.340) UVT anuales.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario, el trabajador podrá deducir, en adición al límite establecido
en el inciso anterior, setenta y dos (72) UVT por dependiente hasta un máximo de cuatro (4) dependientes.

En la depuración de las rentas no laborales y las rentas de capital se podrán restar los costos y los gastos que cumplan con los requisitos
generales para su procedencia establecidos en las normas de este Estatuto y que sean imputables a estas rentas específicas.

En estos mismos términos también se podrán restar los costos y los gastos asociados a rentas de trabajo que no provengan de una relación
laboral o legal y reglamentaria, caso en el cual los contribuyentes deberán optar entre restar los costos y gastos procedentes o la renta exenta
prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario conforme con lo dispuesto en el parágrafo 5 del mismo artículo.

Las personas naturales que declaren ingresos de la cédula general a los que se refiere el artículo 335 de este Estatuto, que adquieran bienes y/o
servicios, podrán solicitar como deducción en el impuesto sobre la renta, independientemente que tenga o no relación de causalidad con la
actividad productora de renta del contribuyente, el uno por ciento (1%) del valor de las adquisiciones, sin que exceda doscientas cuarenta (240)
UVT en el respectivo año gravable, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos:

5.1. Que la adquisición del bien y/o del servicio no haya sido solicitada como costo o deducción en el impuesto sobre la renta, impuesto
descontable en el impuesto sobre las ventas -IVA, ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, renta exenta, descuento tributario u
otro tipo de beneficio o crédito fiscal.

5.2. Que la adquisición del bien y/o del servicio esté soportada con factura electrónica de venta con validación previa, en donde se identifique el
adquirente con nombres y apellidos y el número de identificación tributaria -NIT o número de documento de identificación, y con el cumplimiento
de todos los demás requisitos exigibles para este sistema de facturación.

5.3. Que la factura electrónica de venta se encuentre pagada a través de tarjeta débito, crédito o cualquier medio electrónico en el cual
intervenga una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera O quien haga Sus veces, dentro del periodo gravable en el cual se solicita la
deducción de que trata el presente numeral.

5.4. Que la factura electrónica de venta haya sido expedida por sujetos obligados a expedirla.

La deducción de que trata el presente numeral no se encuentra sujeta al límite previsto en el numeral 3 del presente artículo y no se tendrá en
cuenta para el cálculo de la retención en la fuente, ni podrá dar lugar a pérdidas.

ARTÍCULO 8. Modifíquese el inciso primero del parágrafo 2 del artículo 383 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

PARÁGRAFO 2. La retención en la fuente establecida en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de
rentas de trabajo que no provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria.

ARTÍCULO 9. Modifíquese el numeral 3 del parágrafo segundo del artículo 387 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

3. Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años que se encuentren en situación de dependencia, originada en factores físicos o
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psicológicos que sean certificados por Medicina Legal.

CAPÍTULO II

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONAS JURÍDICAS

ARTÍCULO 10. Modifíquese el artículo 240 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 240. TARIFA GENERAL PARA PERSONAS JURÍDICAS. La tarifa general del impuesto sobre la renta aplicable a las sociedades nacionales
y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia en el país,
obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y complementarios, será del treinta y cinco por ciento (35%).

PARÁGRAFO 1. Estarán gravadas a la tarifa del nueve por ciento (9%) las rentas obtenidas por las empresas industriales y comerciales del
Estado y las sociedades de economía mixta del orden Departamental, Municipal y Distrital, en las cuales la participación del Estado sea superior
del noventa por ciento (90%) que ejerzan los monopolios de suerte y azar y de licores y alcoholes.

PARÁGRAFO 2. Las instituciones financieras, las entidades aseguradoras y reaseguradoras, las sociedades comisionistas de bolsa de valores, las
sociedades comisionistas agropecuarias, las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities y los
proveedores de infraestructura del mercado de valores deberán liquidar cinco (5) puntos adicionales al impuesto sobre la renta y
complementarios durante los periodos gravables 2023, 2024, 2025, 2026 y 202 siendo en total la tarifa del cuarenta por ciento (40%).

Los puntos adicionales de los que trata el presente parágrafo solo son aplicables a las personas jurídicas que, en el año gravable
correspondiente, tengan una renta gravable igual o superior a ciento veinte mil (120.000) UVT.

La sobretasa de que trata este parágrafo está sujeta a un anticipo del ciento por ciento (100%) del valor de la misma, calculado sobre la base
gravable del impuesto sobre la renta y complementarios sobre la cual el contribuyente liquidó el mencionado impuesto para el año gravable
inmediatamente anterior. El anticipo de la sobretasa del impuesto sobre la renta y complementarios deberá pagarse en dos cuotas iguales
anuales en los plazos que fije el reglamento.

Con el fin de contribuir al bienestar general y al mejoramiento de la calidad de vida de la población, tres (3) puntos del recaudo por concepto de
la sobretasa de que trata este parágrafo se destinará a la financiación de vías de la Red Vial Terciaria. El Gobierno nacional determinará las
condiciones y la forma de asignación de los recursos recaudados, así como el mecanismo para la ejecución de los mismos, dando prioridad en
todo caso a los proyectos viales de municipios PDET.

PARÁGRAFO 3. Las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas
extranjeras con o sin residencia en el país, deberán adicionar a la tarifa general del impuesto sobre la renta unos puntos adicionales, cuando
desarrollen alguna o algunas de las siguientes actividades económicas, así:

Extracción de hulla (carbón de piedra) CIIU - 0510 y extracción de carbón lignito CIIU -0520, así:
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Los precios de la tabla anterior para las actividades económicas extracción de hulla (carbón de piedra) CIIU - 0510 y extracción de carbón lignito
CIIU - 0520, corresponderán al precio promedio internacional del carbón de referencia APIZ, restado por el valor del flete BCI7 (API2 - BCI7)
USD/Tonelada, deflactado con el Índice de Precios al Consumidor para todos los consumidores urbanos de los Estados Unidos de América,
publicado por la Oficina de Estadísticas Laborales de ese país,

Extracción de petróleo crudo CIIU - 0610, así:

Los precios promedio de la tabla anterior para la actividad económica extracción de petróleo crudo CIIU - 0610 corresponderán al precio
promedio internacional del petróleo crudo de referencia Brent. USD/Barril deflactado con” el Índice de Precios al Consumidor. para todos los
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consumidores urbanos de los Estados Unidos de América, publicado por la Oficina de Estadísticas Laborales de ese país.

Para la aplicación de los puntos adicionales, la Unidad de Planeación Minero Energética, en el caso de las actividades de extracción de hulla
(carbón de piedra) CIIU 0510 y extracción de carbón lignito CIIU 0520, y la Agencia Nacional de Hidrocarburos, para el caso de la actividad
económica de extracción de petróleo crudo CIIU- 0610, publicarán a más tardar, el Último día hábil de enero de cada año, mediante resolución,
la información correspondiente a los precios promedio del año gravable inmediatamente anterior, así como la tabla de percentiles de precios
promedio mensuales, incluyendo por lo menos:

1. El precio promedio del petróleo crudo que se encuentre en el percentil treinta (30) de los precios promedio mensuales de los últimos ciento
veinte (120) meses, sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la declaración.

El precio promedio del petróleo crudo que se encuentre en el percentil cuarenta y cinco (45) de los precios promedio mensuales de los últimos
ciento veinte (120) meses, sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la declaración.

El precio promedio del petróleo crudo que se encuentre en el percentil sesenta (60) de los precios promedio mensuales de los últimos ciento
veinte (120) meses, sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la. declaración.

El precio promedio del carbón que se encuentre en el percentil sesenta y cinco (65) de los precios promedio mensuales de los últimos ciento
veinte (120) meses, sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la declaración.

El precio promedio del carbón que se encuentre en el percentil setenta - y cinco (75).de los, precios promedio mensuales de los últimos ciento
veinte (120) meses, sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la declaración.

Estos puntos adicionales sobre la tarifa del impuesto sobre la renta solo son - aplicables a los contribuyentes de que trata este parágrafo que, en
el año gravable correspondiente, tengan una renta gravable igual o superior a cincuenta mil (50.000) UVT. El umbral anterior se calculará de
manera agregada para las actividades realizadas por personas vinculadas según los criterios de vinculación previstos en el artículo 260-1 de
este Estatuto.

Cuando un mismo .contribuyente tenga ingresos por. les aferentes actividades. económicas sujetas a lo aquí previsto, los puntos adicionales
serán determinados por la actividad que mayores ingresos fiscales genera para el contribuyente.

Cuando los contribuyentes obtengan ingreso por concepto de venta de gas natural. los puntos adicionales que se deberán adicionar a la tarifa
general del impuesto sobre la renta se determinarán .al multiplicar los puntos adicionales determinados de acuerdo a lo establecido en los
incisos anteriores de este parágrafo, por la proporción que dé como resultado la división de la totalidad de los ingresos brutos diferentes a la
venta de gas natural entre los ingresos brutos totales.

PARÁGRAFO 4. Los contribuyentes cuya actividad económica principal sea la generación de energía eléctrica a través de recursos hídricos
deberán liquidar tres (3) puntos adicionales al impuesto sobre la renta y complementarios durante los periodos gravables 2023, 2024, 2025 y
2026, siendo en total la tarifa del treinta y ocho por ciento (38%).

Los puntos adicionales de los que trata el presente parágrafo solo son. aplicables a las personas jurídicas que, en el año gravable
correspondiente, tengan una renta gravable igual o superior a treinta mil (30.000) UVT. El umbral anterior se calculará de manera agregada para
las actividades realizadas por personas vinculadas según los criterios de vinculación previstos en el artículo 260-1. de este Estatuto.

La sobretasa de que trata este parágrafo está sujeta a un anticipo del ciento por ciento (100%) del valor de la misma, calculado sobre la base
gravable del impuesto sobre la renta y complementarios sobre la cual el contribuyente liquidó el mencionado impuesto para el año gravable
inmediatamente anterior. El anticipo de la sobretasa del impuesto sobre la renta y complementarios deberá pagarse en dos (2) cuotas iguales
anuales en los plazos que fije el reglamento.

Lo dispuesto en el presente parágrafo no se aplicable a las Pequeñas Centrales Hidroeléctricas cuya capacidad instalada sea igual o menor a mil
Kilovatios (1.000 Kw).

La sobretasa establecida en el presente parágrafo no podrá ser trasladada al usuario final. Lo anterior considerando el régimen de competencia
definido para cada etapa de la cadena de valor de la prestación del servicio de energía eléctrica. La Comisión de Regulación de Energía y Gas -
CREG regulará la materia y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios realizarán fa inspección y vigilancia de acuerdo con sus
competencias.

PARÁGRAFO 5. Las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas
extranjeras con o sin residencia en el país tendrán una tarifa del quince por ciento (15%) sobre los ingresos percibidos en la prestación de
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servicios hoteleros, de parques temáticos. de ecoturismo y/0 de agroturismo, por un término de diez (10) años, contados a partir del inicio de la
prestación del respectivo servicio que se efectúe en:

Los nuevos proyectos de hoteles, de parques temáticos de ecoturismo y/o de agroturismo que se construyan, o

Los hoteles, parques temáticos de ecoturismo y/o de agroturismo que se remodelen y/o amplíen, siempre y cuando el valor de la remodelación
y/o ampliación no sea inferior al. cincuenta por ciento (50%) del valor de la adquisición del inmueble remodelado v/O ampliado, conforme a las
reglas de artículo 90 de este Estatuto.

Para efectos de lo dispuesto en el presente parágrafo, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

Que se realice la construcción ampliación y/o remodelación en:

1.1. Municipios de hasta doscientos mil (200.000) habitantes, tal y como lo certifique el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -
DANE a treinta y uno (31) de diciembre de 2022, y/o

1.2. Municipios listados en los programas de desarrollo con enfoque territorial - PDET.

Que en el caso del nuevo proyecto hotelero, de parque temático de ecoturismo y/o de agroturismo cuente con la licencia de construcción
expedida por la autoridad competente en la cual conste la aprobación respectiva de la nueva construcción.

Que en el caso de la ampliación y/o remodelación del hotel, del parque temático de ecoturismo y/o. de agroturismo cuente con la aprobación
previa del proyecto por parte de la Curaduría Urbana o en su defecto de la Alcaldía Municipal del domicilio del inmueble remodelado y/o
ampliado.

Que el hotel, el parque temático de ecoturismo y/o agroturismo cuente con la habilitación del registro nacional de turismo, al momento de inicio
de los servicios objeto del beneficio tributario.

Que la construcción, ampliación y/o remodelación se realice en su totalidad dentro de los cinco (5) años siguientes a partir de la entrada en
vigencia de la presente ley y se inicie la prestación del servicio de ecoturismo y/o agroturismo, en este periodo.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo certificará la prestación del servicio por las. sociedades nacionales y sus asimiladas, los
establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas Jurídicas extranjeras con o sin residencia en el país, sobre los nuevos
proyectos de construcción, remodelación y/o ampliación de hoteles, parques temáticos de ecoturismo y/o agroturismo y que cumplan con los
requisitos y condiciones establecidos en este parágrafo y su reglamentación.

La tarifa del impuesto sobre la renta del quince por ciento (15%) de que trata el presente parágrafo podrá ser aplicada por los operadores de los
hoteles, parques temáticos de ecoturismo y/o de agroturismo, siempre y cuando los nuevos proyectos de construcción, remodelación y/o
ampliación se haya entregado para el desarrollo de la operación y la renta provenga directamente de la prestación de dichos servicios sin que
exista rendimiento garantizado.

Lo previsto en el presente parágrafo no será aplicable a moteles y residencias.

PARÁGRAFO 6. El presente parágrafo establece una tasa mínima de tributación para los contribuyentes del impuesto sobre la renta de que trata
este artículo y el artículo 240-1 del Estatuto Tributario, salvo las personas jurídicas extranjeras sin residencia en el país, que se calculará a partir
de la utilidad financiera depurada. Esta tasa mínima se denominará Tasa de Tributación Depurada (TTD) la cual no podrá ser inferior al quince
por ciento (15%) y será el resultado de dividir el Impuesto Depurado (10) sobre la Utilidad Depurada (UD), así.

Por su parte, el Impuesto Depurado (ID) y la Utilidad Depurada (UD) se calculará así:

ID: Impuesto Depurado.

INR: Impuesto neto de renta.
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DTC: Descuentos tributarios o créditos tributarios por aplicación de tratados para evitar la doble imposición y el establecido en el artículo 254 del
Estatuto Tributario.

IRP: Impuesto sobre la renta por rentas pasivas provenientes de entidades controladas del exterior. Se calculará multiplicando la renta líquida
pasiva por la tarifa general del artículo 240 del Estatuto Tributario (renta líquida pasiva x tarifa general).

UD: Utilidad Depurada.

UC: Utilidad contable o financiera antes de impuestos.

DPARL: Diferencias permanentes consagradas en la ley y que aumentan la renta líquida.

INCRNGO: Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, que afectan la utilidad contable o financiera.

VIMPP: Valor ingreso método de participación patrimonial del respectivo año gravable.

VNGO: Valor neto de ingresos por ganancia ocasional que afectan la utilidad contable o financiera.

RE: Rentas exentas por aplicación de tratados para evitar la doble imposición - CAN, las percibidas por el régimen de compañías holding
colombianas - CHC y las rentas exentas de. que tratan los literales a) y b) del numeral 4 y el numeral 7 del artículo 235 2 del Estatuto Tributario.

C: Compensación de pérdidas fiscales o excesos de renta presuntiva tomados en el año gravable y que no afectaron la utilidad contable del
periodo.

Cuando la Tasa de Tributación Depurada ( TTD) sea inferior al quince por ciento (15%), se. deberá determinar el valor. del Impuesto. a Adicionar
(IA) para alcanzar la tasa del quince por ciento (15%), así.

Para los contribuyentes sujetos a este artículo y al artículo 240-1 del Estatuto Tributario, cuyos estados financieros no sean objeto de
consolidación, la diferencia positiva entre la Utilidad Depurada (UD) multiplicada por el quince por ciento (15%) y el Impuesto Depurado (ID),
será un mayor valor del impuesto sobre la renta, que deberá adicionarse al impuesto sobre la renta (IA).

Los contribuyentes residentes fiscales en Colombia cuyos estados financieros sean objeto de consolidación en Colombia, deberán realizar el
siguiente procedimiento;

2.1. Calcular la Tasa de Tributación Depurada del Grupo (TTDG) dividiendo la sumatoria de los Impuestos Depurados (21D) de cada
contribuyente residente fiscal en Colombia objeto de consolidación por la sumatoria de la Utilidad Depurada (3UD) de cada contribuyente
residente fiscal en Colombia cuyos estados financieros son objeto de consolidación, así:

2.2. Si el resultado es inferior al quince por ciento (15%), se deberá calcular el Impuesto a Adicionar por el Grupo (TAG) a partir de la diferencia
entre la sumatoria de la Utilidad Depurada (2UD) multiplicada por el quince por ciento (15%) menos la sumatoria del Impuesto Depurado (31D)
de cada contribuyente, cuyos estados financieros se consolidan, así:

2.3. Para calcular el Impuesto a Adicionar (TA) de cada contribuyente residente fiscal en Colombia, se deberá multiplicar el Impuesto a Adicionar
por el Grupo (TAG) por el porcentaje que dé como resultado la división de la Utilidad Depurada) de cada contribuyente con utilidad depurada
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mayor a cero (UD£ sobre la sumatoria de las Utilidades Depuradas de los contribuyentes con Utilidades Depuradas mayores a cero (3UDB), así.

Lo dispuesto en este parágrafo no aplica para:

a) Las sociedades que se constituyeron como Zonas Económicas y Sociales Especiales - ZESE durante el periodo que su tarifa del. impuesto
sobre la renta sea del cero por ciento (0%), las sociedades que aplican el incentivo tributario de las zonas más afectadas por el conflicto armado
- ZOMAC, las sociedades de que tratan los parágrafos 5 y 7 del presente artículo, siempre -y cuando no estén obligadas a presentar el informe
país. por país de conformidad con lo establecido en el artículo 260-5 del Estatuto Tributario.

b) Las sociedades de que trata el parágrafo 1 del presente artículo.

De igual forma no aplica lo indicado en este parágrafo para aquellos contribuyentes cuyos estados financieros no sean objeto de consolidación y
su Utilidad Depurada (UD) sea igual o menor a cero (0), o para los contribuyentes cuyos estados financieros sean objeto de consolidación y la
sumatoria de la Utilidad Depurada (3UD) sea igual o menor a cero (0).

c) Quienes se rijan por lo previsto en el artículo 32 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 7. La tarifa del impuesto sobre la renta aplicable a las empresas editoriales constituidas en Colombia como personas jurídicas, cuya
actividad económica y objeto social sea exclusivamente la edición de libros, en los términos de la Ley 98 de 1993, será del quince por ciento (15
%).

ARTÍCULO 11. Modifíquese el artículo 240-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 240-1. TARIFA PARA USUARIOS DE ZONA FRANCA. Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta, los usuarios
industriales de zonas francas aplicarán las siguientes reglas:

1. A la renta líquida gravable multiplicada por el resultado de dividir los ingresos provenientes de la exportación de bienes y servicios por la
totalidad de los ingresos fiscales, excluyendo las ganancias ocasionales, le será aplicable una tarifa del veinte por ciento (20%) del Impuesto
sobre la renta.

A la renta líquida gravable multiplicada por el resultado de dividir los ingresos diferentes de aquellos provenientes de exportación de bienes y
servicios por la totalidad de los ingresos fiscales, excluyendo las ganancias ocasionales, le será aplicable la tarifa general del artículo 240 del
Estatuto Tributario.

La suma de los numerales 1 y 2 corresponde al impuesto sobre la renta.

PARÁGRAFO 1. La tarifa del impuesto sobre la renta gravable aplicable a los usuarios comerciales de zona franca será la tarifa general del
artículo 240 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2. Para los contribuyentes usuarios de zona franca que tienen suscrito contrato de estabilidad jurídica, la tarifa será la establecida
en el correspondiente contrato y no podrá aplicarse concurrentemente con la deducción de que trataba el artículo 158-3 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 3. Los contribuyentes usuarios de zonas francas que hayan suscrito un contrato de estabilidad jurídica, no tendrán derecho a la
exoneración de aportes de que trata el artículo 114-1 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 4. Los ingresos provenientes de la prestación de servicios de salud a pacientes sin residencia en Colombia por parte de las zonas
francas permanentes especiales de servicios de salud o usuarios industriales de servicios de salud de una Zona franca permanente, zonas
francas dedicadas al desarrollo de infraestructuras relacionadas con aeropuertos, sumarán. como ingresos por exportación de bienes y servicios.

PARÁGRAFO 5. La tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios gravable aplicable a zonas francas costa afuera; usuarios industriales de
zonas francas permanentes especiales de servicios portuarios, usuarios industriales de servicios portuarios de una zona franca, usuarios
industriales de Zona franca permanente especial. cuyo objeto social principal sea la refinación de combustibles derivados del. petróleo o

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#240.1
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refinación de biocombustibles industriales; usuarios industriales de servicios que presten los servicios de logística del numeral 1 del artículo 3 de
la Ley 1 004 de 2005 y a usuarios operadores, será del veinte por ciento (20%).

PARÁGRAFO 6. Únicamente podrían aplicar lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo, los usuarios industriales de zona franca que,
en el año 2023 o 2024, acuerden su plan de internacionalización anual de ventas, en el cual se establezcan objetivos máximos de ingresos netos
por operaciones de cualquier naturaleza en el territorio aduanero nacional y los demás ingresos que obtenga el usuario industrial diferentes al
desarrollo de su actividad para la cual fue autorizado, reconocido o calificado, durante el año gravable correspondiente.

Para tal fin deberán suscribir el acuerdo con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para cada uno de los años gravables.

En caso de no suscribir el acuerdo o incumplir los objetivos máximos de ingresos, la tarifa del impuesto de renta será la tarifa general indicada
en el inciso 1 del artículo 240 del Estatuto Tributario.

Lo dispuesto en el presente parágrafo aplicará de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno nacional.

Los usuarios industriales de zona franca que se califiquen, autoricen o aprueben a partir del año 2025 deberán suscribir su plan de
internacionalización y anual de ventas, para cada uno de los años gravables, a efectos de aplicar lo dispuesto en el inciso primero del presente
artículo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo aplicará a partir del primero (19) de enero de 2024. Para el
año gravable 2023, la tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios de los usuarios industriales será del veinte por ciento (20%). Los
usuarios industriales que hayan tenido un crecimiento de sus ingresos brutos del sesenta por ciento (60%) en 2022 en relación con 2019
aplicarán la tarifa veinte por ciento (20%) hasta el año gravable 2025.

ARTÍCULO 12. Modifíquese el inciso primero del artículo 242-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 242-1. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS 0 PARTICIPACIONES RECIBIDAS POR SOCIEDADES NACIONALES. Los dividendos y
participaciones pagados o abonados en cuenta a sociedades nacionales, provenientes de distribución de utilidades que hubieren sido
consideradas como ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 49 de este
Estatuto, estarán sujetas a la tarifa del diez por ciento (10%) a título de retención en la fuente sobre la renta, que será trasladable e imputable a
la persona natural residente o inversionista residente en el exterior.

ARTÍCULO 13. Modifíquese el inciso primero del artículo 246 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 246. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES RECIBIDOS POR ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE SOCIEDADES
EXTRANJERAS. La tarifa del impuesto sobre la renta aplicable a los dividendos y participaciones que se paguen o abonen en cuenta a
establecimientos permanentes en Colombia de sociedades extranjeras será del veinte por ciento (20%), cuando provengan de utilidades que
hayan sido distribuidas a título de ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional.

ARTÍCULO 14. Adiciónese el artículo 259-1 al Estatuto Tributario, así:

ARTÍCULO 259-1. LÍMITE A LOS BENEFICIOS Y ESTÍMULOS TRIBUTARIOS PARA LAS SOCIEDADES NACIONALES Y SUS ASIMILADAS, LOS
ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE ENTIDADES DEL EXTERIOR Y LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS CON O SIN RESIDENCIA EN EL PAÍS.
Para las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras
con o sin residencia en el país contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, el valor de los ingresos no constitutivos de renta
ni ganancia ocasional deducciones especiales, rentas exentas y descuentos tributarios previstos en el presente artículo no podrá exceder el tres
por ciento (3%) anual de su renta líquida ordinaria antes de detraer las deducciones especiales contempladas en este artículo. Para efectos del
cálculo del impuesto a pagar, se debe adicionar al impuesto a cargo del respectivo año gravable, siempre que sea positivo, el valor resultante de
la siguiente fórmula:

Donde:

VAA: corresponde al valor a adicionar.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#242-1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#246
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#259.1
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DE: corresponde a las deducciones especiales sujetas al límite previsto.

RE: corresponde a las rentas exentas sujetas al límite previsto.

INCRNGO: corresponde a los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional sujetos al límite previsto.

TRPJ: corresponde a la tarifa del impuesto sobre la renta aplicable.

DT: corresponde a los descuentos tributarios sujetos al límite previsto.

RLO: corresponde a la renta líquida ordinaria anual del contribuyente calculada antes de detraer las deducciones especiales sujetas al límite.

En caso de que el VAA sea menor o igual a cero (VAA < 0), el valor a adicionar no se sumará al impuesto a cargo calculado para el
contribuyente. En caso contrario, el VAA será sumado al impuesto a cargo.

Para efectos de la fórmula prevista en el presente artículo, únicamente estarán sujetos al límite los ingresos no constitutivos de renta ni.
ganancia ocasional, deducciones especiales, rentas exentas y descuentos tributarios establecidos en los artículos 107-2, 255, 257-1 del Estatuto
Tributario, 124 de la Ley 30 de o 1992, 56 de la Ley 397 de 1997, 44 de la Ley 789 de 2002, 23 de la Ley 1257 de 2008 y 4 de la Ley 1493 dé
2011. Los Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, deducciones especiales, rentas “exentas y «descuentos tributarios que no se
encuentren señalados en el presente artículo, no estarán sujetos al límite.

CAPÍTULO III

OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS

ARTÍCULO 15. Modifíquese el inciso 3 del artículo 22 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Tampoco serán contribuyentes ni declarantes los resguardos y cabildos indígenas, las asociaciones de cabildos indígenas, conforme al Decreto
1088 de 1993, ni la propiedad colectiva de las comunidades negras conforme a la Ley 720 de 1993.

ARTÍCULO 16. Modifíquese el inciso segundo del artículo 36-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

No constituyen renta ni ganancia ocasional las utilidades provenientes de la enajenación de acciones inscritas en una Bolsa de Valores
Colombiana, de las cuales sea titular un mismo beneficiario real, cuando dicha enajenación no supere el tres por ciento (3% ) de las acciones en
circulación e la respectiva sociedad, durante un mismo año gravable.

ARTÍCULO 17. Adiciónese el artículo 66-2 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 66-2. DETERMINACIÓN DEL COSTO DE MANO DE OBRA EN EL CULTIVO DE PAPA. Para la determinación del costo en los cultivos de
papa, se presume de derecho que el treinta per ciento (30%) del valor del ingreso gravado en cabeza del. productor, en cada ejercicio gravable,
corresponde a los costos y deducciones inherentes a la mano de obra.

El contribuyente podrá tomar dicho porcentaje como costo en su declaración del impuesto de renta y complementario acreditando únicamente
el cumplimiento de los requisitos de causalidad y necesidad contenidos. en el artículo 107 del Estatuto Tributario, los cuales se podrán acreditar
a través de cualquier documento que resulte idóneo para ello.

La presente disposición no exime al empleador del cumplimiento de todas las obligaciones laborales y de seguridad social.

ARTÍCULO 18. Adiciónese un parágrafo al numeral 2 del artículo 105 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

PARÁGRAFO. Para efectos del literal c. del numeral 2 de presente artículo se entenderá por condenas provenientes de proceso administrativos,
judiciales O arbitrales, los valores que tengan naturaleza punitiva, sancionatoria o de indemnización de perjuicios.

ARTÍCULO 19. Modifíquese el artículo 115 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#22
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#36-1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#66.2
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ARTÍCULO 115. DEDUCCIÓN DE IMPUESTOS PAGADOS Y OTROS. Es deducible el cien por ciento (100%) de los impuestos, tasas y contribuciones,
que efectivamente se hayan pagado durante el año o período gravable por parte del contribuyente, que tengan relación de causalidad con su
actividad económica, con excepción del Impuesto sobre la renta y complementarios.

En el caso del gravamen a los movimientos financieros será deducible el cincuenta por ciento (50%) que haya sido efectivamente pagado por los
contribuyentes durante el respectivo año gravable, independientemente que tenga o no relación de causalidad con la actividad económica del
contribuyente, siempre que se encuentre debidamente certificado por el agente retenedor.

Las deducciones de que trata el presente artículo en ningún caso podrán tratarse simultáneamente como costo y gasto de la respectiva
empresa.

PARÁGRAFO 1. La contraprestación económica a título de regalía de que tratan los artículos 360 y 361 de la Constitución Política no será
deducible del impuesto sobre la renta ni podrá tratarse como costo ni gasto de la respectiva empresa, indistintamente de la denominación del
pago y del tratamiento contable o financiero que el contribuyente realice, e independientemente de la forma del pago de la misma, ya sea en
dinero o en especie. Para efectos del impuesto sobre la renta, el monto no deducible correspondiente a las regalías pagadas en especie será al
costo total de producción de los recursos naturales no renovables.

Cuando el contribuyente haga parte del sector de hidrocarburos y pague la regalía en especie, el costo total de producción de los recursos
naturales no renovables (CTP) será el resultado de la sumatoria de los costos anuales de producción de los recursos naturales no renovables
pagados a título de regalía de cada pozo (ΣCP), así:

CTP = ΣCP

El costo anual. de producción (CP) de los. recursos naturales no renovables pagados en especie a título de regalía de cada pozo corresponde al
resultado de multiplicar el volumen de hidrocarburos pagados en especie a título de regalía ( VR) por el costo unitario (CU) de producir el
hidrocarburo pagado en especie, así

CP=VR x CU

Donde:

VR= Es el volumen de hidrocarburo que se paga a título de regalías en especie por cada pozo, expresado en barriles o barriles equivalentes,
durante el año gravable.

CU = El costo unitario (CU) se calculará dividiendo el costo total anual (CT) por pozo entre el volumen total anual de barriles producido por el
pozo (VT), así:

PARÁGRAFO 2. El impuesto al patrimonio y el impuesto de normalización no son deducibles en 1 el impuesto sobre la renta,

PARÁGRAFO 3. Las cuotas de afiliación pagadas a los gremios serán deducibles del impuesto de renta.

PARÁGRAFO 4. No se podrán deducir del impuesto sobre la renta los pagos por afiliaciones a clubes sociales, gastos. laborales del personal de
apoyo en la vivienda u otras actividades ajenas a la actividad productora de renta, gastos personales de los socios, partícipes, accionistas,
clientes y/0 sus familiares.

ARTÍCULO 20. Adiciónese al artículo 244- 1 al Estatuto Tributario, así:

ARTÍCULO 244-1. Establézcase un aporte voluntario en la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios. Los contribuyentes podrán
realizar de manera libre un aporte voluntario, que se podrá liquidar como porcentaje del impuesto a pagar o como un valor en pesos.

Este aporte voluntario se liquidará al momento de presentación de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios y se recaudará
al momento del respectivo pago. Independientemente que se liquide un saldo a pagar o un saldo a favor, el contribuyente podrá realizar el
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aporte voluntario de que trata este artículo.

Sí no hubiere valor a pagar o saldo a favor, el contribuyente podrá pagar únicamente el aporte voluntario.

El recaudo de este aporte voluntario se destinará para programas sociales de reducción de la pobreza extrema al igual que a programas de
atención a las personas en condición de discapacidad física a través de sus cuidadores y al mejoramiento de la calidad de vida del adulto mayor,
priorizando la población socioeconómica más vulnerable y con altos grados de discapacidad visual, absoluto o parálisis que afecten a tres (3) o
más extremidades y personas con movilidad reducida.

El valor del aporte voluntario no podrá ser tratado como un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, ni dará lugar a ningún
beneficio tributario.

El valor del aporte voluntario no se tendrá en cuenta para la causación de sanciones ni intereses, no dará lugar a saldo a favor ni podrá ser
solicitado en devolución.

ARTÍCULO 21. Modifíquese el artículo 256 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 256. DESCUENTO PARA INVERSIONES REALIZADAS EN INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO O INNOVACIÓN. Las personas que
realicen inversiones en proyectos calificados por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia y Tecnología en Innovación como de
investigación, desarrollo tecnológico o innovación, de acuerdo con los criterios y condiciones definidas por dicho Consejo, tendrán derecho a
descontar de su impuesto sobre la renta a cargo el treinta por ciento (30%) del valor invertido en dichos proyectos en el período gravable en que
se realizó la inversión.

Las inversiones de que trata este artículo, podrán ser realizadas a través de los actores reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación de acuerdo con la normatividad vigente. El Consejo Nacional de Beneficios Tributarios, definirá los procedimientos de control,
seguimiento y evaluación de los proyectos calificados, y las condiciones para garantizar la divulgación de los resultados de los proyectos
calificados, sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre propiedad intelectual, y que además servirán de mecanismo de control de la
inversión de los recursos.

PARÁGRAFO 1. Para que proceda el descuento de que trata el presente artículo, al calificar el proyecto se deberán tener en cuenta criterios de
impacto ambiental.

PARÁGRAFO 2. El mismo tratamiento previsto en este artículo será aplicable en los siguientes casos: i) a las donaciones hechas a programas
creados por las instituciones de educación superior, o del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el exterior (ICETEX)
dirigidas a programas de becas o créditos condonables que sean aprobados por el Ministerio de Educación Nacional y que beneficien a
estudiantes de estratos uno (1), dos (2) y tres (3) a través de becas de estudio total o parcial o créditos condonables que podrán incluir
manutención, hospedaje, transporte, matricula, útiles y libros de acuerdo a la reglamentación expedida por el gobierno nacional respecto de las
condiciones de asignación y funcionamiento de los programas de becas y créditos condonables a los que se refiere el presente artículo, ii) a las
donaciones recibidas por el Fondo Nacional de financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas, y
que sean destinadas al financiamiento de Programas y/o Proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación de acuerdo con los criterios y las
condiciones señaladas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación (CNBT), iii) a la remuneración
correspondiente a la vinculación de personal con título de doctorado en las empresas contribuyentes de renta, que se realice con posterioridad a
la expedición de la presente ley, siempre y cuando se cumplan con los criterios y condiciones definidos por el CNBT para tal fin y su vinculación
esté asociada al desarrollo de actividades I+D+i. Para el caso de títulos de Doctorado obtenidos en el exterior, se deberán cumplir los requisitos
de convalidación previstos en la normatividad vigente, de manera previa a su vinculación, y iv) a las donaciones recibidas por parte del ICETEX,
dirigidas a programas de becas que financien la formación y educación de quienes ingresen a la Fuerza Pública que pertenecen a los estratos
uno (1), dos (2) y tres (3) y a los alumnos que, una vez ya vinculados a los programas, apliquen al programa de becas y cumplan con las
exigencias académicas estarán exentas de gastos administrativos y los rendimientos financieros causados serán invertidos en el mismo
programa.

De igual manera, el tratamiento previsto en este artículo será también aplicable a las donaciones a impulsa que realicen los contribuyentes del
impuesto sobre la renta. Este incentivo sólo será aplicable, previa verificación del valor de la donación y aprobación por parte del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo o la entidad a quien este delegue. Los recursos que así reciba iNNpulsa Colombia deberán ser destinados a la
generación de nuevos programas O instrumentos, o el fortalecimiento de la oferta existente que beneficien a los emprendedores del país. Estos
recursos podrán ser destinados como capital semilla para la consolidación e impulso de emprendimientos con potencial de crecimiento y que
hayan participado dentro de los programas de consolidación de emprendimiento ofrecidos por iNNpulsa Colombia o quien haga sus veces. Estas
donaciones no podrán ser destinadas a los gastos de funcionamiento de la entidad. El Gobierno nacional reglamentará el tratamiento previsto en
este inciso.
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PARÁGRAFO 3. El descuento previsto por la remuneración de personal con título de doctorado se causará cuando dicho personal no esté
vinculado a los proyectos a los que hace mención el presente artículo en su primer inciso.

PARÁGRAFO 4. El Consejo Superior de Política Económica y Fiscal (CONFTS) aprobará anualmente, con base en lo solicitado por el Consejo
Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación (CNBT), un monto máximo total del descuento previsto en el presente
artículo y del Crédito Fiscal por Inversiones en CTel. El Gobierno nacional podrá definir mediante reglamento que un porcentaje específico del
monto máximo total del descuento de que trata el presente artículo se invierta en proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e
innovación en Micro, Pequeñas y medianas empresas (Mipymes). El Consejo Superior de Política Económica y Fiscal (CONFIS) podrá aprobar
montos inferiores a los solicitados por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación (CNBT).

Cuando se presenten proyectos en CT+I que establezcan inversiones superiores al monto señalado anteriormente, el CNBT podrá solicitar al
CONFIS la ampliación de dicho tope, justificando los beneficios y su conveniencia. En los casos de proyectos plurianuales, el monto máximo
establecido de acuerdo con lo establecido en este parágrafo se mantendrá vigente durante los años de ejecución del proyecto calificado, sin
perjuicio de tomar en un año un valor superior, cuando el CONFTS establezca un monto superior al mismo para dicho año.

PARÁGRAFO 5. Los costos y gastos que dan lugar al descuento de que trata este artículo no podrán ser capitalizados ni tomados como costo o
deducción nuevamente por el mismo contribuyente.

ARTÍCULO 22. Modifíquense los parágrafos 1 y 2 y adiciónese un parágrafo 6 al artículo 256-1 del Estatuto Tributario, así:

PARÁGRAFO 1. Los proyectos presentados y calificados bajo la modalidad de crédito fiscal no podrán acceder al descuento definido en el artículo
256 del Estatuto Tributario, Igual tratamiento aplica para la remuneración derivada de la vinculación del nuevo personal con título de doctorado.

PARÁGRAFO 2. El Consejo Superior de Política Económica y Fiscal (CONETS) aprobará anualmente, con base en lo solicitado por el Consejo
Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación (CNBT), un monto | máximo de inversiones que el CNBT podrá certificar
bajo esta modalidad, el cual hará parte del cupo establecido en el parágrafo 4 del artículo 256 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 6. Las grandes empresas podrán acceder al crédito fiscal de que trata el presente artículo siempre y cuando se trate de proyectos
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación realizados en conjunto con Micro, Pequeñas o Medianas empresas.

ARTÍCULO 23. Modifíquese el inciso tercero del artículo 356-2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Cuando la Administración Tributaria compruebe que no se ha presentado la información establecida en el artículo 364-5 del presente Estatuto y
los demás requisitos exigidos para el proceso de calificación en el Régimen Tributario Especial. se procederá dentro del término de diez (10) días
hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a informar al solicitante los requisitos que no se cumplieron, con el fin de que éste los subsane
dentro del mes siguiente al envío de la comunicación. Si el contribuyente no cumple con los requisitos, en los términos indicados en la presente
disposición, la entidad no podrá ser registrada en el Registro Único Tributario -RUT como contribuyente del Régimen Tributario Especial y seguirá
perteneciendo al régimen tributario ordinario y la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN rechazará
la Solicitud mediante acto administrativo, contra el que procede recurso de reposición.

ARTÍCULO 24. Modifíquese el inciso tercero del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Las entidades del Régimen Tributario Especial deberán actualizar anualmente, en los primeros seis (6) meses de cada año, la información a la
que se refiere este registro.

ARTÍCULO 25. Adiciónese un artículo al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 401-4. RETENCIÓN EN LA FUENTE EN PAGOS DE TARJETAS DÉBITO Y CRÉDITO. Los pagos o abonos en cuenta susceptibles de
constituir ingreso tributario a favor de las personas naturales no responsables de IVA por actividades ordinarias provenientes de transferencias
en o a través de proveedores de servicios de pago, agregadores, entidades adquirentes O pagadoras, no estarán sujetos a retención en la fuente
por impuesto de renta.

ARTÍCULO 26. Modifíquense los incisos segundo y tercero del artículo 800-1 del Estatuto Tributario, los cuáles quedarán así:

El objeto de los convenios será la inversión directa en la ejecución de proyectos de trascendencia económica y social en los diferentes
municipios definidos como las Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac) y en los municipios con Programas de Desarrollo con
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Enfoque Territorial (PDET), relacionados con agua potable y saneamiento básico, energía, salud pública, educación pública, bienes públicos
rurales, adaptación al cambio climático y gestión del riesgo, pagos por servicios ambientales, tecnologías de la información y comunicaciones,
infraestructura de transporte, infraestructura productiva, infraestructura cultural, infraestructura deportiva y las demás que defina el manual
operativo de Obras por Impuestos, todo de conformidad con lo establecido en la evaluación de viabilidad del proyecto. Los proyectos a financiar
podrán comprender las obras, servicios y erogaciones necesarias para su viabilidad, planeación, preoperación, ejecución, operación,
mantenimiento e interventoría, en los términos establecidos por el manual operativo de Obras por Impuestos, según el caso. También podrán ser
considerados proyectos en jurisdicciones que, sin estar localizadas en las Zomac, de acuerdo con el concepto de la Agencia de Renovación del
Territorio, resulten estratégicos para la reactivación económica y/o social de las Zomac o algunas de ellas. Así mismo, accederán a dichos
beneficios los departamentos que conforman la Amazonia colombiana, que cuenten con una población inferior a ochenta y cinco mil (85.000)
habitantes, tal y como lo certifique la autoridad competente a treinta y uno (31) de diciembre de 2022.

Para este fin, la Agencia de Renovación del Territorio (ART) deberá llevar actualizada una lista de iniciativas susceptibles de contar con viabilidad
técnica y presupuestal para conformar el banco de proyectos a realizar en los diferentes municipios definidos como Zomac, así como en los
municipios de los departamentos que cumplan con las condiciones mencionadas en el inciso anterior, que contribuyan a la disminución de las
brechas de inequidad y la renovación territorial de estas zonas, su reactivación económica, social y su fortalecimiento institucional, y que
puedan ser ejecutados con los recursos provenientes de la forma de pago que se establece en el presente artículo. El contribuyente podrá
proponer iniciativas distintas a las publicadas por la Agencia de Renovación del Territorio (ART), las cuales deberán ser presentadas a esta
Agencia y cumplir los requisitos necesarios para la viabilidad sectorial y aprobación del Departamento Nacional de Planeación (DNP).

ARTÍCULO 27. Modifíquese el artículo 180 de la Ley 1955 de 2019, el cual quedara así:

ARTÍCULO 180. El Ministerio de Cultura podrá realizar convocatorias anuales de proyectos relacionados con las Artes, Culturas y Patrimonio que
comprenden de manera genérica los sectores de artes visuales y plásticas, artes escénicas y espectáculos, artesanía, turismo cultural,
patrimonio cultural material e inmaterial, educación artística, cultural y creativa, diseño, contenidos multimedia, servicios audiovisuales
interactivos, moda, editorial, audiovisual y fonográfico, entre otros, así como planes especiales de salvaguardia de manifestaciones culturales
incorporadas a listas representativas de patrimonio cultural inmaterial acordes con la Ley 1185 de 2008, e infraestructura de espectáculos
públicos de artes escénicas previstos en el artículo 4 de la Ley 1493 de 2011, respecto de las cuales las inversiones o donaciones recibirán
similar deducción a la prevista en el artículo 195 de la Ley 1607 de 2012. Los certificados de inversión que se generen para emparar el incentivo
serán a la orden negociables en el mercado.

El Consejo Nacional de Política Fiscal - CONFIS establecerá un cupo anual máximo para estos efectos.

PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Cultura podrá definir, de considerarlo necesario, que la convocatoria se realice por intermedio de una entidad sin
ánimo de lucro adscrita a esa entidad, para lo cual celebrará de manera directa el respectivo convenio. Las inversiones o donaciones que se
canalicen mediante el mecanismo previsto en este artículo deberán cubrir los costos que la convocatoria demande.

PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Cultura podrá reglamentar y definir en la convocatoria correspondiente, los criterios de priorización teniendo en
cuenta las tipologías de proyectos relacionados con Artes, Culturas y Patrimonio susceptibles de ser destinatarios del incentivo y los montos
máximos que pueden ser cobijados con el mismo, así como el tamaño y naturaleza de las empresas que pueden presentar proyectos.

ARTÍCULO 28. DEDUCCIÓN TRANSITORIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Las personas naturales y jurídicas nacionales que desarrollen
actividades de hotelería, agencia de viajes, tiempo compartido y turismo receptivo, que estén obligados a presentar. declaraciones de renta. y
complementarios, cuenten con un establecimiento de comercio domiciliado en San Andrés Isla, Providencia y/o Santa Catalina con anterioridad
al dieciséis (16) de noviembre de 2020 y tengan a su cargo trabajadores residentes en estas entidades territoriales, tendrán derecho a deducir
de la renta el ciento cincuenta por ciento (150%) del valor de los salarios y prestaciones sociales durante la vigencia del año 2023.

CAPÍTULO IV

GANANCIAS OCASIONALES

ARTÍCULO 29. Modifíquese el artículo. 303-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

ARTÍCULO 303-1. GANANCIA OCASIONA DERIVADA DE INDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE SEGUROS DE VIDA. Las indemnizaciones por
seguros de vida están gravadas con la tarifa aplicable a las ganancias ocasionales, en el monto que supere tres mil doscientos cincuenta (3.250)
UVT. El monto que no supere los tres mil doscientos cincuenta (3.250) WVT será considerado como una ganancia ocasional exenta.

ARTÍCULO 30. Modifíquese el artículo 307 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:
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ARTÍCULO 307. GANANCIAS OCASIONALES EXENTAS. Las ganancias ocasionales que se enumeran d continuación están exentas del impuesto a
las ganancias ocasionales:

El equivalente a las primeras trece mil (13. 000) UVT del valor de un inmueble de vivienda de habitación de propiedad del causante.

El equivalente a las primeras seis mil quinientas (6.500) UVT de bienes inmuebles diferentes a la vivienda de habitación de propiedad del
causante.

El equivalente a las primeras tres mil doscientas cincuenta (3.250) UVT del valor. de las asignaciones que por concepto de porción conyugal o de
herencia O legado. reciban el cónyuge supérstite y cada uno de los herederos o legatarios, según el caso.

4. El veinte por ciento (20% )) del valor de los bienes y derechos recibidos por personas diferentes de los legitimarios y/o el cónyuge supérstite
por concepto de herencias y legados, y el veinte por ciento (20%) de los bienes y derechos recibidos por concepto de donaciones y de otros
actos jurídicos inter vivos celebrados a título gratuito, sin que dicha suma supere el equivalente a mil seiscientos veinticinco (1.625) UVT.

Igualmente están exentos los libros, las ropas y utensilios e uso personal y el mobiliario de la casa del causante.

ARTÍCULO 31. Modifíquese el artículo 311-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 311-1. UTILIDAD EN LA VENTA DE LA CASA O APARTAMENTO. Estarán exentas las primeras cinco mil (5.000) UVT de la utilidad
generada en la venta de la casa o apartamento de habitación de las personas naturales contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios, siempre que la totalidad de los dineros recibidos como consecuencia de la venta sean depositados en las cuentas de ahorro
denominadas “Ahorro para el Fomento de la Construcción, AFC”, y sean destinados a la adquisición de otra casa o apartamento de habitación, o
para el pago total o parcial de uno o más créditos hipotecarios vinculados directamente con la casa o apartamento de habitación objeto de
venta. En este último caso, no se requiere el depósito en la cuenta AFC, siempre que se verifique el abono directo al o a los créditos
hipotecarios, en los términos que establezca el reglamento que sobre la materia expida el Gobierno Nacional. El retiro de los recursos a los que
se refiere este artículo para cualquier otro propósito, distinto a los señalados en esta disposición, implica que la persona natural pierda el
beneficio y que se efectúen, por parte de la respectiva entidad financiera las retenciones inicialmente no realizadas de acuerdo con las normas
generales en materia de retención en la fuente por enajenación de activos que correspondan a la casa o apartamento de habitación.

ARTÍCULO 32. Modifíquese el artículo 313 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 313. PARA LAS SOCIEDADES Y ENTIDADES NACIONALES Y EXTRANJERAS. Fijase en quince por ciento (15%) la tarifa única sobre las
ganancias ocasionales de las sociedades anónimas, de las sociedades limitadas, y de los demás entes asimilados a unas y otras, de conformidad
con las normas pertinentes. La misma tarifa se aplicará a las ganancias ocasionales de las sociedades extranjeras de cualquier naturaleza y a
cualesquiera otras entidades extranjeras.

ARTÍCULO 33. Modifíquese el artículo 314 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 314. PARA PERSONAS NATURALES RESIDENTES. La tarifa única del impuesto correspondiente a las ganancias ocasionales de las
personas naturales residentes en el país, de. las sucesiones de causantes personas naturales residentes en el país y de los bienes destinados a
fines especiales, en virtud de donaciones o asignaciones modales, es quince por ciento (15%).

ARTÍCULO 34. Modifíquese el artículo 316 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 316. PARA PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN RESIDENCIA. La tarifa única sobre las ganancias ocasionales de fuente nacional
de las personas naturales sin residencia en el país y de las sucesiones personas naturales sin residencia en el país, es quince por ciento (15%).

TÍTULO II

IMPUESTO AL PATRIMONIO

ARTÍCULO 35. Adiciónese el artículo 292-3 al Estatuto Tributario, así:

ARTÍCULO 292-3. IMPUESTO AL PATRIMONIO-SUJETOS PASIVOS. Créase un impuesto denominado impuesto al patrimonio. Están sometidos al
impuesto:

Las personas naturales y las sucesiones ilíquidas, contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios o de regímenes sustitutivos del
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impuesto sobre la renta.

Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no tengan residencia en el país, respecto de su patrimonio poseído directamente en el
país, salvo las excepciones previstas en los tratados internacionales y en el derecho interno.

Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no tengan residencia en el país, respecto de su patrimonio poseído indirectamente a
través de establecimientos permanentes, en el país, salvo las excepciones previstas en los tratados internacionales y en el derecho interno.

Las sucesiones ilíquidas de causantes sin residencia en el país al momento de su muerte respecto de su patrimonio poseído en el país.

Las sociedades. o entidades extranjeras que no sean declarantes del impuesto sobre la renta en el país, y que posean bienes ubicados en
Colombia diferentes a acciones, cuentas por cobrar y/o inversiones de portafolio de conformidad con el artículo 2.17.2,2.1,2 del Decreto 1068 de
2015 y el 18-1 de este Estatuto, como inmuebles, yates, botes, lanchas, obras de arte, aeronaves o derechos mineros o petroleros. No serán
sujetos pasivos del impuesto al patrimonio las sociedades o entidades extranjeras, que no sean declarantes del impuesto sobre la renta en el
país, y que suscriban contratos de arrendamiento financiero con entidades o personas que sean residentes en Colombia.

PARÁGRAFO 1. Para que apliquen las exclusiones consagradas en el numeral 5 del presente artículo, las acciones, cuentas por cobrar,
inversiones de portafolio y contratos de arrendamiento financiero deben cumplir en debida forma con las obligaciones previstas en el régimen
cambiario vigente en Colombia.

PARÁGRAFO 2. Para el caso de los contribuyentes del impuesto al patrimonio señalados en el numeral 3 del presente artículo, el deber formal de
declarar estará en cabeza del establecimiento permanente.

ARTÍCULO 36. Adiciónese el artículo 294-3 al Estatuto Tributario, así:

ARTÍCULO 294-3. HECHO GENERADOR. El impuesto al patrimonio se genera por la posesión del mismo al primero (1%) de enero de cada año,
cuyo valor sea igual o superior a setenta y dos mil (72.000) UVT. Para efectos de este gravamen, el concepto de patrimonio es equivalente al
patrimonio líquido, calculado tomando el total del patrimonio bruto del contribuyente poseído en la misma fecha menos las deudas a cargo del
contribuyente vigentes en esa fecha.

ARTÍCULO 37. Adiciónese el artículo 295-3 al Estatuto Tributario, así:

ARTÍCULO 295-3. BASE GRAVABLE. La base gravable del impuesto al patrimonio es el valor del patrimonio bruto del sujeto pasivo poseído a
primero (19) de enero de cada año menos las deudas a cargo del mismo vigentes en esa misma fecha, determinado conforme a lo previsto en el
Título II del Libro I de este Estatuto, sin perjuicio de las reglas especiales señaladas en este artículo.

En. el caso de las personas naturales, se excluyen las primeras doce mil (12.000) UVT del valor patrimonial de su casa o apartamento de
habitación. Esta exclusión aplica únicamente respecto a la casa o apartamento en donde efectivamente viva la persona natural la mayor parte
del tiempo, por lo que no quedan cobijados por esta exclusión los inmuebles de recreo, segundas viviendas u otro inmueble que no cumpla con
la condición de ser el lugar en donde habita la persona natural.

PARÁGRAFO 1. El valor patrimonial que se puede excluir de la base gravable del impuesto al patrimonio se determinará de conformidad con lo
previsto en el Título II del Libro I de este Estatuto. El valor patrimonial neto del bien que se excluye de la base gravable, es el que se obtenga de
multiplicar el valor patrimonial del bien por el porcentaje que resulte de dividir el patrimonio líquido por el patrimonio bruto a primero (19) de
enero de cada año.

PARÁGRAFO 2. En el caso de las personas naturales sin residencia en el país que tengan un establecimiento permanente en Colombia, la base
gravable corresponderá al patrimonio atribuido al establecimiento permanente de conformidad con lo establecido en el artículo 20-2 del Estatuto
Tributario.

Para efectos de la determinación de los activos, pasivos, capital, ingresos, costos y gastos que se tienen en cuenta al establecer el patrimonio
atribuible a un establecimiento permanente durante un año o periodo gravable, se deberá elaborar un estudio, de acuerdo con el Principio de
Plena Competencia, en el cual se tengan en cuenta las funciones desarrolladas, activos utilizados, el personal involucrado y los riesgos asumidos
por la empresa a través del establecimiento permanente y de las otras partes de la empresa de la que el establecimiento permanente forma
parte.

PARÁGRAFO 3. Para determinar la base gravable del impuesto al patrimonio, se seguirán las siguientes reglas:

1, El valor de las acciones o cuotas de interés social de sociedades o entidades nacionales que no coticen en la Bolsa de Valores de Colombia o
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una de reconocida idoneidad internacional según lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección. de Impuestos. y Aduanas Nacionales
-DIAN, corresponde al costo fiscal determinado conforme a lo previsto en el Titulo II del Libro I de este Estatuto, actualizado anualmente en los
términos del artículo 73 del Estatuto Tributario para las acciones o cuotas de interés social, a partir de su adquisición. Las acciones o cuotas de
interés social adquiridas antes del primero (12) de enero de 2006, se entenderán adquiridas en el año 2006.

Si el valor calculado conforma la anterior regla es mayor al valor intrínseco .de las acciones, se tomará este último.

El valor intrínseco se calculará dividiendo el patrimonio contable a. primero (1%) de enero de cada año, entre las acciones o cuotas de. interés
social en circulación.

En el caso de las acciones o cuotas de interés social. de sociedades o entidades nacionales que coticen en la Bolsa de Valores de Colombia o una
de reconocida idoneidad internacional según lo determine la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, el valor corresponderá
al valor promedio de cotización del mercado del año o fracción de año, inmediatamente anterior a la fecha de causación del impuesto.

El tratamiento previsto en los numerales 1 y 2. será aplicable para determinar el costo fiscal a declarar de los derechos en vehículos de inversión
tales como fiducias mercantiles o fondos de inversión colectiva cuyos activos correspondan a acciones o cuotas de interés .social de sociedades
o entidades nacionales, de acuerdo con el artículo 271-1 del Estatuto Tributario, en lo que no sea contrario a estos numerales,

Las participaciones en fundaciones de interés privado, trusts, seguro con componente de ahorro material, fondos de inversión o cualquier otro
negocio fiduciario en el exterior, se asimilarán a derechos fiduciarios y en este caso se aplicará lo dispuesto en los artículos 271-1 y 288 del
Estatuto Tributario.

Para estos efectos, cuando los beneficiarios estén condicionados o no tengan control o disposición de los activos subyacentes, el declarante del
impuesto al patrimonio será el fundador, constituyente u originario del patrimonio transferido a la fundación de interés privado, trust, seguro con
componente de ahorro material, fondo de inversión o cualquier otro negocio fiduciario. Lo anterior sin consideración -de la calidad de
discrecional, revocable o irrevocable y sin consideración de las facultades del protector, asesor de inversiones, comité de inversiones o poderes
irrevocables otorgados a favor del fiduciario o de un tercero. En caso del fallecimiento del fundador, .constituyente u originario, la sucesión
líquida será el declarante de dichos activos, hasta el. momento en. que los beneficiarios reciban los activos, para lo cual las sociedades
intermedias creadas para estos propósitos no. serán reconocidas para fines fiscales. En caso de que el fundador, constituyente u originario no
pueda ser determinado o la sucesión ya haya sido liquidada, los declarantes serán los beneficiarios directos o indirectos de los activos, aun sí su
beneficio está sometido a condiciones o plazos o no tengan control o disposición de los activos, con independencia de que no gocen de la
propiedad o posesión del bien,

Lo previsto en este parágrafo para la determinación de la base gravable, sólo tiene efectos en el impuesto al patrimonio y no podrá ser aplicado
a otros impuestos.

PARÁGRAFO 4. No se aplicará lo dispuesto en el parágrafo 3 del presente artículo, cuando se trate de acciones o cuotas de interés social de
sociedades o entidades nacionales que no coticen en la Bolsa de Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad internacional según lo
determine la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, que cumplan la totalidad de los siguientes requisitos. En estos casos, el
valor de las acciones o cuotas de interés social será al costo fiscal:

Que la sociedad sea Una sociedad emergente innovadora, es decir, que su constitución no sea mayor a cuatro (4) años y que su propósito sea el
desarrollo de un negocio innovador y escalable e involucre dentro de su actividad económica principal el uso intensivo de tecnologías digitales o
la ejecución de programas de I+D+i, con concepto favorable del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o del Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación, según el caso;

Que la sociedad haya recibido al menos ciento cinco mil (105.000) UVT de inversión en el capital durante el año gravable en curso o en los
cuatro (4) años gravables inmediatamente anteriores, a cambio de al menos el cinco por ciento (5%) de la participación en el capital de la
sociedad;

Que la sociedad no haya tenido renta líquida gravable a treinta y uno (1%) de diciembre del año gravable inmediatamente anterior;

Que el costo fiscal. de las acciones de uno o varios de los accionistas no fundadores o iniciales de la sociedad sea por lo menos tres (3) veces su
valor intrínseco con base en el patrimonio líquido de la sociedad a treinta y uno (31) de diciembre del año gravable inmediatamente anterior.

El anterior tratamiento durará por un término de cuatro (4) años desde el momento de recibir la inversión, con el cumplimiento de todos los
requisitos en mención.

ARTÍCULO 38. Adiciónese el artículo 296-3 al Estatuto Tributario, así:
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ARTÍCULO 296-3. TARIFA. El impuesto al patrimonio se determinará de acuerdo con la siguiente tabla:

PARÁGRAFO. La tarifa del uno coma cinco por ciento (1,5%) sólo aplicará de manera temporal durante los años 2023, 2024, 2025 Y 2026. A
partir del año 2027, aplicará la siguiente tabla:

ARTÍCULO 39. Adiciónese el artículo 297-3 al Estatuto Tributario, así:

ARTÍCULO 297-3. CAUSACIÓN. La obligación legal del impuesto al patrimonio se causa el primero (1) de enero de cada año.

ARTÍCULO 40. Adiciónense los incisos cuarto y quinto al artículo 298-2 del Estatuto Tributario, así:

Además de los hechos mencionados en el artículo 647 de este Estatuto, constituye inexactitud sancionable de conformidad con el mismo, la.
realización de ajustes contables y/fiscales, que no correspondan a operaciones efectivas o reales y que impliquen la disminución del patrimonio
líquido, -a través de omisión o subestimación de activos, reducción de valorizaciones o de ajustes o de reajustes fiscales, la inclusión de pasivos
inexistentes o de provisiones no autorizadas o sobreestimadas de los cuales se derive un menor impuesto a pagar. Lo anterior, sin perjuicio de
las sanciones penales a que haya lugar.

La U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN establecerá programas prioritarios de control sobre aquellos contribuyentes que
declaren un patrimonio menor al patrimonio fiscal declarado o poseído a primero (19) de enero del año inmediatamente anterior, con el fin de
verificar la exactitud de la declaración y de establecer la ocurrencia de hechos económicos generadores del impuesto que no fueron tenidos en
cuenta para su liquidación.

ARTÍCULO 41. Modifíquese el artículo 298-8 del Estatuto Tributario, así:

ARTÍCULO 298-8. REMISIÓN. El impuesto al patrimonio se somete a las normas sobre declaración, pago, administración y control contempladas
en los artículos 298, 298-1, 298-2 y demás disposiciones concordantes de este Estatuto.

TÍTULO III

IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN (SIMPLE)

ARTÍCULO 42. Adiciónese un inciso al numeral 2 y modifíquese el numeral 6 del artículo 905 del Estatuto Tributario, así:

Las personas. que presten servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el material,
incluidos los servicios de profesiones liberales, sólo podrán ser sujetos pasivos del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación -
SIMPLE si por estos conceptos hubieren obtenido ingresos brutos, ordinarios o extraordinarios inferiores a doce mil (12.000) UVT en el año
gravable anterior.

La persona natural o jurídica debe contar con la inscripción respectiva en el Registro Único Tributario (RUT) y con todos los mecanismos
electrónicos de cumplimiento, firma electrónica y factura electrónica o documentos equivalentes electrónicos.
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ARTÍCULO 43. Adiciónese un numeral 11 al artículo 906 del Estatuto Tributario, así:

11. Las personas naturales o jurídicas que desarrollen las actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 3811 que obtengan utilidades netas
superiores al tres (3%) del ingreso bruto.

ARTÍCULO 44. Modifíquese el inciso primero y el parágrafo 4 del artículo 908 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:

ARTÍCULO 908. TARIFA. La tarifa del impuesto unificado bajo. el régimen simple de tributación SIMPLE depende de los ingresos brutos anuales y
de la actividad empresarial, así:

Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y peluquería:

Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y mecánicos en los que predomina el factor material sobre el intelectual, los
electricistas, los albañiles, los servicios de construcción y los talleres mecánicos de vehículos y electrodomésticos; actividades industriales,
incluidas las de agro-industria, mini-industría y micro-industria; actividades de telecomunicaciones; y las demás actividades no incluidas en los
siguientes numerales:

Ingresos brutos anuales Tarifa SIMPLE consolidadaIgual o superior (UVT) Inferior (UVT)
0 6.000 1,6%
6.000 15.000 2,0%
15.000 30.000 3,5%
30.000 100.000 4.5%

3. Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte:

4. Educación y actividades de atención de la salud humana y de asistencia social:

Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el material, incluidos los. servicios de
profesiones liberales:
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Actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 3811: La tarifa del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación - SIMPLE- para las
personas naturales o jurídicas que desarrollen las actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 3811, corresponderá al uno coma sesenta y dos por
ciento (1,62%).

La misma tarifa será aplicable para el pago bimestral anticipado que deberá declarar y pagar.

PARÁGRAFO 4. Los contribuyentes del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación - SIMPLE, están obligados a pagar de forma
bimestral un anticipo a título de este impuesto, a través de los recibos de pago electrónico del régimen SIMPLE, el cual debe incluir la
información sobre los ingresos que corresponde a cada municipio o distrito.

La base del anticipo depende de los ingresos brutos bimestrales y de la actividad desarrollada, así:

Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y peluquería:

Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y mecánicos en los que predomina el factor material sobre el intelectual, los
electricistas, los albañiles, los servicios de construcción y los talleres mecánicos de vehículos y electrodomésticos; actividades industriales,
incluidas las de agro-industria, mini-industria y micro-industria; actividades. de telecomunicaciones y las demás actividades no incluidas en Jos
siguientes numerales:

Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte:

Educación y actividades de atención de la salud humana y de asistencia social:
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5, Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el material, incluidos los servicios de
profesiones liberales:

Actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 3811: La tarifa del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación SIMPLE- para las
personas naturales o jurídicas que desarrollen las actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 5811, corresponderá al uno coma sesenta y dos por
ciento (1,62%). La misma tarifa será Í aplicable para el Pago bimestral anticipado que deberá declarar y pagar.

En los recibos electrónicos de pago del anticipo bimestral SIMPLE se adicionará la tarifa correspondiente al impuesto nacional al consumo, a la
tarifa del ocho por ciento (8%) por concepto de impuesto al consumo a la tarifa SIMPLE consolidada. De igual forma, se entiende integrada la
tarifa consolidada del impuesto de industria y comercio en la tarifa SIMPLE.

ARTÍCULO 45. Adiciónense un parágrafo 2 y un parágrafo 3 al artículo 910 del Estatuto Tributario, así.

PARÁGRAFO 2. Para que se entienda cumplida la obligación de pagar los anticipos en los recibos electrónicos del SIMPLE en los términos del
parágrafo 4 del artículo 908 de este Estatuto, al igual que se entienda cumplida la obligación de presentar la declaración del SIMPLE de acuerdo
con lo previsto en este artículo, es obligatorio para el contribuyente del SIMPLE realizar el pago total del anticipo o de los valores a pagar
determinados en la declaración anual mediante el recibo oficial de pago, previo diligenciamiento del recibo electrónico del SIMPLE, o de la
declaración del SIMPLE, según el caso, a través de los servicios informáticos electrónicos de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales-DIAN.

Por lo tanto, adicional a lo contemplado en el artículo 580 de este Estatuto, no se entenderá presentada la declaración del SIMPLE que no se
acompañe del respectivo pago total sin perjuicio de lo previsto en el artículo 914 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 3. Los contribuyentes personas naturales pertenecientes al Régimen Simple de Tributación SIMPLE que no superen las tres mil
quinientas (3.500) UVT de ingreso, deberán presentar únicamente una declaración anual consolidada y pago anual sin necesidad de realizar
pagos anticipados a través del recibo electrónico SIMPLE.

ARTÍCULO 46. Adiciónese un inciso segundo al artículo 912 del Estatuto Tributario, así:

De forma optativa y excluyente al descuento indicado en el inciso anterior, el contribuyente podrá tomar como descuento tributario el gravamen
a los movimientos financieros que haya sido efectivamente pagado por los contribuyentes durante el respectivo año gravable,
independientemente que tenga o no relación de causalidad con la actividad económica del contribuyente, siempre que se encuentre
debidamente certificado por el agente retenedor y no exceda del cero coma cero cero cuatro por ciento (0,004%) de los ingresos netos del
contribuyente. Este descuento no podrá exceder el impuesto a cargo del contribuyente perteneciente al Régimen Simple de Tributación -SIMPLE
y, la parte que corresponda al impuesto de industria y comercio consolidado no podrá ser cubierta con dicho descuento.

TÍTULO IV

IMPUESTOS AMBIENTALES

CAPÍTULO I

IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO
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ARTÍCULO 47. Modifíquese el artículo 221 de la Ley 1819 de 2016, el cual quedará así:

ARTÍCULO 221. IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO. El impuesto nacional al carbono es un gravamen que recae sobre el contenido de carbono
equivalente (CO2eq) de todos los combustibles fósiles, incluyendo todos los derivados del petróleo, gas fósil y sólidos que sean usados para
combustión.

El hecho generador del impuesto nacional al carbono es la venta dentro del territorio nacional, el retiro. para el consumo propio, la importación
para el consumo propio o la importación para la venta de combustibles fósiles.

El impuesto nacional al carbono se causa en una sola etapa respecto del hecho generador que ocurra primero. Tratándose de gas y derivados de
petróleo, el impuesto se causa en las ventas efectuadas por los productores, en la fecha de emisión de la factura; en los retiros para consumo de
los productores, en la fecha del retiro; y en las importaciones, en la fecha en que se nacionalice el gas o el derivado de petróleo. En el caso del
carbón, el impuesto se causa al momento de la venta al consumidor final, en la fecha de emisión de la factura; al momento del retiro para
consumo propio, en la fecha del retiro; o al momento de la importación para uso propio, en la fecha de su nacionalización.

Tratándose de gas y derivados del petróleo, el sujeto pasivo del impuesto será quien adquiera. los combustibles fósiles del productor o el
importador; el productor cuando realice retiros para consumo propio, y el importador cuando realice retiros para consumo propio.

Son responsables del impuesto, tratándose gas y derivados de petróleo, los productores y los importadores; independientemente de su calidad
de sujeto pasivo, cuando se realice el hecho generador. En el caso del carbón, los sujetos pasivos y responsables del impuesto son quienes lo
adquieran o utilicen para consumo propio dentro del territorio nacional. Los responsables son quienes autoliquidarán el impuesto.

PARÁGRAFO 1.-El impuesto nacional al carbono no se causa para los sujetos pasivos que certifiquen ser carbono neutro, ya sea que la
certificación sea obtenida directamente por el sujeto pasivo o a través del consumidor o usuario final, de acuerdo con. la reglamentación que
expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. La no. causación del impuesto nacional al carbono no podrá exceder en ningún caso el
cincuenta por ciento (50%) del impuesto causado. El uso de la certificación de carbono neutro, para la no causación del impuesto al carbono, no
podrá volver a ser utilizada para obtener el mismo beneficio ni ningún otro tratamiento tributario.

PARÁGRAFO 2. En el caso del carbón, el impuesto no se causa para el carbón de coquerías.

PARÁGRAFO 3. En el e aso del gas licuado de petróleo, el impuesto solo se causa en la venta a usuarios industriales.

PARÁGRAFO 4. En el caso del gas natural, el impuesto solo se causa en la venta a la industria de la refinación de hidrocarburos y la
petroquímica.

PARÁGRAFO 5. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá reglamentar mecanismos de control y definir criterios técnicos para los
resultados de mitigación de GEI que se utilicen para optar al mecanismo de no causación de qué trata el parágrafo 1 del presente artículo.

ARTÍCULO 48. Modifíquese el artículo 222 de la Ley 1819 de 2016, el cual quedará así:

ARTÍCULO 222. BASE GRAVABLE Y TARIFA. El impuesto nacional al carbono tendrá una tarifa especifica considerando el factor de emisión de
gases de efecto invernadero (GEI) para cada combustible determinado, expresado en unidad de peso (kilogramo de CO2eq) por unidad
energética (terajulios), de -acuerdo con el volumen o peso del combustible. La tarifa corresponderá a veinte mil quinientos pesos ($20.500) por
tonelada de carbono equivalente (CO2eq). Los valores de la tarifa por unidad de combustible serán los siguientes:

Combustible fósil Unidad Tarifa/unidad
Carbón Tonelada $ 52.215
Fuel oil Galón $ 238
ACPM Galón $ 191
Jet fuel Galón $ 202
Kerosene Galón $ 197
Gasolina Galón $ 169
Gas licuado de petróleoGalón $ 134
Gas Natural Metro cúbico$ 36

Corresponde a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN el recaudo y la administración del impuesto nacional al carbono,
para lo cual tendrá las facultades consagradas en el Estatuto Tributario para la investigación, determinación, control, discusión, devolución y
cobro de los impuestos de su competencia, y para la aplicación de las sanciones contempladas en el mismo y que sean compatibles con la
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naturaleza del impuesto. Así mismo aplicará el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.

El impuesto se declarará y pagará bimestralmente, en la forma y plazos que establezca el Gobierno nacional.

Los términos, condiciones y contenido de la declaración serán definidos por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.

PARÁGRAFO 1. La tarifa por tonelada de carbono equivalente (CO2eq) se ajustará cada primero (1%) de febrero con la variación en el Índice de
Precios al Consumidor calculada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE del año anterior más un (1) punto hasta que
sea equivalente a tres (3) UVT por tonelada de carbono equivalente (CO2eq). En consecuencia, los valores por unidad de combustible crecerán a
la misma tasa anteriormente expuesta. En el caso de los combustibles fósiles correspondientes a gas natural, gasolina y ACPM la tarifa se
ajustará a partir del año 2024 en los mismos términos aquí establecidos.

PARÁGRAFO 2. El impuesto nacional al carbono será deducible del impuesto sobre la renta, en los términos del artículo 107 del Estatuto
Tributario.

PARÁGRAFO 3. El alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los vehículos automotores y el biocombustible de origen vegetal,
animal o producido a partir de residuos sólidos urbanos de producción nacional con destino a la mezcla con ACPM para uso en motores diésel, no
están sujetos al impuesto nacional al carbono.

PARÁGRAFO 4. Los combustibles a los que se refiere este artículo no causarán el impuesto cuando sean exportados por el productor del
combustible fósil y, en el caso del carbón, por quien lo exporte,

PARÁGRAFO 5. La venta de diésel marino y combustibles utilizados para reaprovisionamiento de los buques en tráfico internacional es
considerada como una exportación. En consecuencia, el reaprovisionamiento de combustibles de estos buques no será objeto de cobro del
impuesto nacional al carbono. Para lo anterior, los distribuidores mayoristas deberán certificar al responsable del impuesto nacional al carbono,
a más tardar el quinto (59) día hábil del mes siguiente en el que se realizó lá venta del combustible por parte del productor al distribuidor
mayorista y/o comercializador, para que el productor realice el reintegro del impuesto nacional al carbono al distribuidor.

PARÁGRAFO 6. En el caso del carbón, la tarifa del impuesto se aplicará bajo la siguiente gradualidad:

Para los. años 2023 y 2024: cero por ciento (0%).

Para el año 2025: el veinticinco por ciento (25%) del valor de la tarifa plena.

Para el año 2026: el cincuenta por ciento (50%) del valor de la tarifa plena.

Para el año 2027: el setenta y cinco (75%) del valor de la tarifa plena.

5.A partir del año 2028: tarifa plena.

PARÁGRAFO 7. La tarifa del Impuesto al Carbono por unidad de combustible de la que trata este artículo, en- Amazonas, Caquetá, Guainía,
Vichada, Guaviare, Putumayo, Vaupés y los municipios de Sipí, Río Sucio, Alto Baudó, Bajo Baudó, Acandí, Unguía, Litoral de San Juan, Bojayá,
Medio Atrato, Bahía Solano, Juradó y Carmen del Darien del departamento del Chocó, para la gasolina, ACPM y jet fuel, será de cero pesos ($0).

Los municipios y departamentos que desarrollen actividades de explotación de hidrocarburos o refinamiento de combustibles perderán el
beneficio de que trata este parágrafo y se les aplicará la tarifa plena del Impuesto Nacional al Carbono.

ARTÍCULO 49. Modifíquese el artículo 223 de la Ley 1819 de 2016, el cual quedará así:

ARTÍCULO 223. DESTINACIÓN ESPECÍFICA DEL IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, a partir del primero (19) de enero de 2023, destinará el ochenta por ciento (80%) del recaudo del Impuesto Nacional al
Carbono al manejo de la erosión costera; la reducción de la deforestación y su monitoreo; la conservación de fuentes hídricas; la protección,
preservación, restauración y uso sostenible de áreas y ecosistemas estratégicos a través de programas de reforestación, restauración,
esquemas de Pago por Servicios Ambientales (PSA), priorizando los municipios PDET donde haya presencia de economías ilícitas, incentivos a la
conservación, entre otros instrumentos; la promoción y fomento de la conservación y uso sostenible de la biodiversidad; el financiamiento de las
metas y medidas en materia de acción climática establecidas en la Ley 2169 de 2021, así como las previstas en la Contribución Determinada a
Nivel Nacional de Colombia (NDC) sometida ante la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, o cualquiera que la
actualice o sustituya, de conformidad con los lineamientos que establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Estos recursos
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serán administrados a través del Fondo para la Sustentabilidad y la Resiliencia Climática de que trata el parágrafo 1 del presente artículo.

El veinte por ciento (20%) restante se destinará para la financiación del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito -
PNIS. Para tal efecto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público transferirá dichos recursos al Fondo Colombia en Paz (FCP) de que trata el
artículo 1 del Decreto Ley 691 de 2017, Se priorizarán los proyectos que se pretendan implementar en los Municipios de Programas de
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).

PARÁGRAFO 1. Créase el Fondo para la Sustentabilidad y la Resiliencia Climática -FONSUREC- como un Patrimonio Autónomo, adscrito al
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y sus recursos serán administrados por la sociedad fiduciaria que el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible determine. La selección de la sociedad fiduciaria, su contratación, así como los actos y contratos requeridos para la
administración, distribución y ejecución de los recursos se regirá por las normas del derecho privado, observando en todo caso los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. El FONSUREC tendrá como mínimo un consejo directivo. y un
director ejecutivo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará la administración y funcionamiento del FONSUREC.

PARÁGRAFO 2. El FONSUREC, además de los recursos del Impuesto Nacional al Carbono, podrá recibir recursos de otras fuentes del Presupuesto
General de la Nación que la ley determine, cooperación nacional, cooperación internacional, donaciones, aportes a cualquier título de las
entidades públicas y privadas y los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título, Los rendimientos financieros que generen los
recursos del patrimonio autónomo serán del fondo. Con cargo a los recursos del patrimonio autónomo y sus rendimientos financieros se
atenderán los gastos operativos y administrativos requeridos para Su funcionamiento.

PARÁGRAFO 3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá transferir los recursos que se le apropien en el presupuesto general de la
nación al FONSUREC conforme al parágrafo 2 del presente artículo.

PARÁGRAFO 4. La ordenación del gasto del FONSUREC, así como el nombramiento del consejo directivo, estará a cargo del Ministro del Ambiente
y Desarrollo Sostenible, o quien este delegue.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los recursos presupuestados en el Fondo Nacional Ambiental - FONAM para la vigencia fiscal 2023 apropiados en el
Presupuesto General de la Nación, correspondientes al Impuesto Nacional al Carbono efectivamente recaudado podrán ser transferidos al
FONSUREC. Los saldos del Impuesto Nacional al Carbono recaudados y no distribuidos al treinta y uno (31) de diciembre de 2022 se destinarán a
los fines previstos en el inciso primero del presente artículo. Hasta tanto se constituya y entre en operación el Fondo creado mediante el
presente artículo, los recursos del Impuesto Nacional al Carbono apropiados para la vigencia fiscal 2023, se continuarán administrando y
distribuyendo de acuerdo con el marco normativo vigente para el FONAM.

CAPÍTULO II

IMPUESTO NACIONAL SOBRE PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO UTILIZADOS PARA ENVASAR, EMBALAR O EMPACAR BIENES

ARTÍCULO 50. DEFINICIONES. Para efectos de este Capítulo se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

a) Plástico: material compuesto por un polímero, al que pueden haberse añadido aditivos u otras sustancias, y que puede funcionar como
principal componente estructural de los productos ales, con excepción de los polímeros naturales que no han sido modificados químicamente.

b) Polímero: una sustancia constituida por moléculas caracterizadas por la secuencia de uno o varios tipos de unidades monoméricas. Dichas
moléculas deben repartirse en una distribución de pesos moleculares en la que las diferencias de peso molecular puedan atribuirse
principalmente a diferencias en el número de unidades monoméricas. Un polímero incluye los siguientes elementos: .a) una mayoría ponderal
simple de moléculas que contienen al menos tres unidades monoméricas con enlaces de covalencia con otra unidad monomérica u otro
reactante como mínimo; b) menos de una mayoría ponderal simple de moléculas del mismo.

c) Productor y/o importador de productos plásticos de un solo uso persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta
utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos, cumpla con alguna de las siguientes características:

1. Fabrique;- ensamble o re manufacture bienes para su comercialización en el territorio- colombiano, que estén contenidos en envases,
embalajes O empaques de plástico de un solo uso.

2. Importe bienes para su comercialización en el territorio colombiano, que estén contenidos en envases, embalajes o empaques de plástico de
un solo USO.
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d) Producto plástico de un solo uso: -Son aquellos que no han sido concebidos, diseñados o introducidos en el mercado para realizar múltiples
circuitos, rotaciones o usos a lo largo de su ciclo de vida, independientemente del uso repetido que le otorgue el consumidor. Son. diseñados
para ser usados una sola vez y con corto tiempo de vida útil, entendiendo la vida Útil como el tiempo promedio en que. el producto ejerce su
función.

ARTÍCULO 51. IMPUESTO NACIONAL SOBRE PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO UTILIZADOS PARA ENVASAR, EMBALAR O EMPACAR
BIENES. Créase él impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes.

El hecho generador del impuesto es la venta, el retiro para consumo propio o la importación para consumo propio, de los productos plásticos de
un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes.

El impuesto se causará en las ventas efectuadas por los productores, en la fecha de emisión de la factura; en los retiros para consumo de los
productores, en la fecha del retiro; y en las importaciones, en la fecha en que se nacionalice el bien.

El sujeto pasivo y responsable del impuesto es el productor o importador, según corresponda.

La base gravable del impuesto es el peso en gramos del envase, embalaje o empaque de plástico de un solo uso.

La tarifa del impuesto es de cero coma cero cero cero cero cinco (0, 00005) UVT por cada un (1) gramo del envase, embalaje o empaque.

Corresponde a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN el recaudo y la administración del impuesto, para lo cual tendrá las
facultades consagra en el Estatuto Tributario para la investigación, determinación, control, discusión, devolución y cobro. de los impuestos de su
competencia, y para la aplicación de las sanciones contempladas en el mismo y que sean compatibles con la naturaleza del impuesto. Así
mismo, aplica el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.

El impuesto se declarará y pagará en la forma y plazos que establezca el Gobierno nacional.

Los términos, condiciones y contenido de la declaración serán definidos por la U.A.E. Dirección de Impuestos. y Aduanas Nacionales -DIAN.

PARÁGRAFO. Se encuentran excluidos del impuesto al que se refiere este artículo los productos plásticos de un solo uso señalados en el
parágrafo del artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 utilizados para envasar, embalar o empacar bienes.

ARTÍCULO 52. NO CAUSACIÓN. El impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes
no se causará cuando el sujeto pasivo presente la Certificación de Economía Circular - CEC, que será reglamentada por el Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible en un plazo de seis (6) meses a partir de la fecha de expedición de esta ley en el marco de las obligaciones y las metas
de aprovechamiento del plástico contenidas en la Ley 2232 de 2022.

PARÁGRAFO. El impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes no será
deducible en el impuesto sobre la renta y complementarios.

ARTÍCULO 53. Adiciónese el numeral 11 al artículo 643 del Estatuto Tributario, así:

En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar,
embalar o empacar bienes, al veinte por ciento (20%) del valor del impuesto que ha debido pagarse.

TÍTULO V

IMPUESTOS SALUDABLES

ARTÍCULO 54. Adiciónese el Título X al Libro III del Estatuto Tributario, así:

TÍTULO X

IMPUESTOS SALUDABLES
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CAPÍTULO I

IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS

ARTÍCULO 513-1. HECHO GENERADOR DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. El hecho generador del impuesto a las
bebidas ultraprocesadas azucaradas está constituido por:

En la producción, la venta, el retiro de inventarios o los actos que impliquen la transferencia de dominio a título gratuito u oneroso,

La importación.

Estarán sujetas a este impuesto, en función de su nivel de azúcar añadido, las bebidas ultraprocesadas azucaradas, así como los concentrados,
polvos y jarabes que, después de su mezcla o dilución permiten la obtención de bebidas azucaradas. o

Se considera como bebida ultraprocesada azucarada la bebida liquida que no tenga un grado alcohólico volumétrico superior a cero coma cinco
por ciento (0,5%) vol, y a la cual se le ha incorporado cualquier azúcar añadido.

En esta definición se incluyen bebidas gaseosas o carbonatadas, bebidas a base de malta, bebidas tipo té o café, bebidas a base de fruta en
cualquier concentración, refrescos, zumos y néctares de fruta, bebidas energizantes, bebidas deportivas, refrescos, aguas saborizadas y mezclas
en polvo.

Se consideran concentrados, polvos y jarabes las esencias o extractos de sabores que permitan obtener. bebidas saborizadas y los productos
con o sin edulcorantes o saboreadores, naturales, artificiales o sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas, de verduras o
legumbres y otros aditivos para alimentos, así como las mezclas a base de harina, fécula, extracto de malta y almidón.

Se consideran azúcares añadidos los monosacáridos y/o disacáridos que se adicionan durante el procesamiento de alimentos o se empaquetan
como tales, e incluyen aquellos contenidos en los Jarabes, en los concentrados de jugos de frutas o vegetales. No se considera azúcar añadido
los edulcorantes sin aporte calórico.

Los bienes de las siguientes partidas y subpartidas estarán sujetos al presente impuesto en la medida en que contengan azúcares añadidos y se
cumpla con lo previsto en los incisos anteriores:

Producto Partida o Subpartida
arancelaria

Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina, grañones, sémola, almidón, fécula o extracto de malta, que no
contengan cacao o con un contenido de cacao inferior al cuarenta por ciento (40%) en peso calculado sobre una base
totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra parte; preparaciones alimenticias de productos de las
partidas 04.01 a 04.04 que no contengan cacao o con | un contenido de cacao. inferior al cinco. por ciento| (5%) en
peso calculado sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra parte.

19.01. (excepto 19.01.
90.20. 00. y
19.01.20.00. 00)

Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva y el agua de coco) o de hortalizas, sin fermentar y sin adición de
alcohol, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante. 20.09

Mezclas en polvo de extractos, esencias y concentrados de café, té o yerba mate y preparaciones a base de estos
productos o a base de café, té o yerba mate ; achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostados y sus extractos,
esencias y concentrados.

21.01

Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada, y demás bebidas
no alcohólicas, excepto los jugos de frutas u otros frutos o de hortalizas de la partida 20.09, excepto las aguas no
saborizadas ni endulzadas.

22.02.

Preparaciones compuestas cuyo grado alcohólico volumétrico sea inferior o igual al cero coma cinco por ciento (0,5%)
vol, para la elaboración de bebidas.

2106.90.21,00 y
2106.90.29.00

PARÁGRAFO 1. Se encuentran exentas del impuesto las siguientes bebidas azucaradas.

Las fórmulas infantiles.

Medicamentos con incorporación de azúcares adicionados.

Los productos líquidos o polvo para reconstituir cuyo propósito sea brindar terapia nutricional para personas que no pueden digerir, absorber y/o
metabolizar los nutrientes provenientes de la ingesta de alimentos.

Alimentos líquidos y/o polvos para propósitos médicos especiales.

Soluciones de electrolitos para consumo oral diseñados para prevenir la deshidratación producto de una enfermedad.
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PARÁGRAFO 2. Para la fiscalización y recaudo de este impuesto, y con el objetivo de garantizar la consistencia entre el etiquetado y el contenido
de azúcares añadidos de las bebidas sujetas al mismo, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN
deberá atender lo establecido en las Resoluciones 5109 del 2005 y 810 del 2021, expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, o la
norma que las modifique, adicione o sustituya.

PARÁGRAFO 3. Las bebidas ultraprocesadas azucaradas a las que se refiere este artículo, no. causarán este impuesto cuando sean. exportados
por el productor:

PARÁGRAFO 4. Las operaciones anuladas, rescindidas o resueltas: de. los bienes gravados con el impuesto a las bebidas ultraprocesadas
azucaradas, darán lugar a un menor valor a pagar del impuesto, sin que otorgue derecho a devolución.

PARÁGRAFO 5. No constituye hecho generador del impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas, la donación por parte del productor o
importador cuando se realice a los bancos de alimentos que se encuentren constituidos como entidades sin ánimo de lucro del Régimen
Tributario Especial o los bancos de alimentos que bajo la misma personería jurídica posea la iglesia o confesión religiosa reconocida por el
Ministerio del Interior o por la ley. El-tratamiento previsto en este parágrafo también será aplicable a las asociaciones de bancos de alimentos.

ARTÍCULO 513-2. RESPONSABLE DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. El responsable del impuesto a las bebidas
ultraprocesadas azucaradas será el productor y/o el importador, según el caso.

No serán responsables de este impuesto, los productores personas naturales que en el año gravable anterior o en el año en curso hubieran
obtenido ingresos brutos provenientes de las actividades gravadas con este impuesto, inferiores a diez mil (10.000) UVT. Cuando se supere esta
cuantía, será responsable del impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas a partir del periodo gravable siguiente.

PARÁGRAFO. Para los efectos de este artículo, la definición de productor será la establecida en el artículo 440 de este Estatuto.

ARTÍCULO 513-3. BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. La base gravable del impuesto a las
bebidas ultraprocesadas azucaradas es el contenido en gramos (g) de azúcar por cada cien mililitros (100 ml) de bebida, o su equivalente,
producidas por el productor o importadas por el importador.

Tratándose de bienes importados, en la declaración de importación deberá informarse el contenido en gramos (g) de azúcar por cada cien
mililitros (100 ml) de bebida, o su equivalente.

PARÁGRAFO 1. la base gravable de los concentrados, polvos, mezclas y jarabes corresponde al contenido de azúcar en gramos (g) por cada cien
mililitros (100 ml) de bebida, o su equivalente, que el empaque o envase certifique que pueden producirse mediante la respectiva mezcla o
dilución.

PARÁGRAFO 2. Los responsables del impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas deberán garantizar la veracidad del volumen de las
bebidas que conforman la base gravable, ya sea cuando se. trate de bebidas líquidas, o de concentrados, polvos o jarabes.

ARTÍCULO 513-4. TARIFA DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. La tarifa del impuesto. a las bebidas ultraprocesadas
azucaradas se expresa en pesos por cien mililitros (100 ml) de bebida, y el valor unitario está en función del contenido de azúcar en gramos (9)
por cada cien mililitros (100 ml) de bebida, así:

Para los años 2023 y 2024

Contenido en 100 ml Tarifa (por cada 100 ml)
2023 2024

Menor a seis gramos (6 gr) de azúcares
añadidos $ 0 $ 0

Mayor o igual a seis gramos (6 gr ) y
menor a diez gramos (10 gr) de
azúcares añadidos

$ 18 $ 28

Mayor o igual a diez gramos (10 gr) de
azúcares añadidos $ 35 $ 55

Para el año 2025:
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Contenido en 100 ml Tarifa (por cada 100 ml)
2025

Menor a cinco gramos (5 gr) de
azúcares añadidos $ 0

Mayor o igual a seis gramos (6 gr ) y
menor a diez gramos (10 gr) de
azúcares añadidos

$ 38

Mayor o igual a diez gramos (10 gr) de
azúcares añadidos $ 65

Estas tarifas se aplican de la siguiente forma para determinar el monto del impuesto aplicable a cada bebida:

Donde:

IMP: Monto del impuesto aplicable a la bebida, en pesos.

Vol: Volumen de la bebida, expresado en mililitros (mi).

Tarifa: Tarifa del impuesto, según lo determinado en la tabla anterior.

PARÁGRAFO. A partir del año 2026, el valor de las tarifas establecidas para el año 2025 se ajustará cada primero (1%) de enero en el mismo
porcentaje en que se incremente la Unidad de Valor Tributario -UVT. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales -DIAN expedirá por medio de acto administrativo el porcentaje de incremento de la Unidad de Valor Tributario -UVT y el valor de las
tarifas actualizadas.

ARTÍCULO 513-5. CAUSACIÓN DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. El impuesto a las bebidas ultraprocesadas
azucaradas se causa así:

En la producción, la venta, retiro de inventario o transferencia a título gratuito u oneroso que realice el productor, en la fecha de emisión de la
factura o documento equivalente y a falta de éstos, en el momento de la entrega o retiro, aunque se haya pactado reserva de dominio, pacto de
retroventa o condición resolutoria,2277

En las importaciones, al tiempo de la nacionalización del bien. En este caso, el impuesto se liquidará y pagará al momento de la liquidación y
pago de los tributos aduaneros.

PARÁGRAFO 1. El impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas de que trata el presente Capítulo constituye para el comprador un costo
deducible en el impuesto sobre la renta como Mayor valor del bien, en los términos del artículo 115 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2. El impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas no genera impuestos descontables en el Impuesto sobre las ventas -IVA.

PARÁGRAFO 3. El impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas deberá estar discriminado en la factura de venta, independientemente de
la discriminación que del impuesto sobre las ventas -IVA se haga en la misma.

CAPÍTULO II

IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO CONTENIDO DE AZÚCARES
AÑADIDOS,SODIO O GRASAS SATURADAS.

ARTÍCULO 513-6. HECHO GENERADOR DEL IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO
CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS SATURADAS. El hecho generador del impuesto a los productos comestibles
ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas está constituido por:

En la producción, la venta, el retiro de inventarios o los actos que impliquen la transferencia de dominio a título gratuito u oneroso.
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La importación.

Estarán sujetos a este impuesto los productos comestibles ultraprocesados que como ingredientes se les haya adicionado azúcares, sal/sodio y/o
grasas y su contenido en la tabla nutricional supere los siguientes valores:

Para calcular los porcentajes establecidos en la tabla se procederá de acuerdo con el parágrafo 1 del presente artículo.

Los productos ultraprocesados son formulaciones industriales elaboradas a partir de sustancias derivadas de los alimentos o sintetizadas de
otras fuentes orgánicas. Algunas sustancias empleadas para elaborar los productos ultraprocesados, como grasas, aceites, almidones y azúcar,
derivan directamente de alimentos. Otras se obtienen mediante el procesamiento adicional de ciertos componentes alimentarios, como la
hidrogenación de los aceites (que genera grasas trans tóxicas), la hidrólisis de las proteínas y la “purificación” de los almidones. La gran mayoría
de los ingredientes en la mayor parte de los- productos ultraprocesados son aditivos (aglutinantes, cohesionantes, colorantes, edulcorantes,
emulsificantes, espesantes, espumantes, estabilizadores, "mejoradores” sensoriales como aromatizantes y saborizantes, conservadores,
saborizantes y solventes).

Los productos ultraprocesados son formulaciones industriales principalmente a base de sustancias extraídas o derivadas de alimentos, además
de aditivos y cosméticos que dan color, sabor o textura para intentar imitar a los alimentos. Tienen un elevado contenido en azúcares añadidos,
grasa total, grasas saturadas y sodio, y un bajo contenido en proteína, fibra alimentaria, minerales y vitaminas, en comparación con los
productos, platos y comidas sin procesar o mínimamente procesados.

Se entenderá por producto ultraprocesado que se les haya adicionado sal/sodio; aquellos a los que durante el proceso de elaboración se haya
utilizado como ingrediente o aditivo cualquier sal o aditivo que contenga sodio o cualquier ingrediente que contenga sales de sodio agregadas.

Se entenderá por producto ultraprocesado que se les haya adicionado grasas; aquellos a los que durante el proceso de elaboración se haya
utilizado como ingrediente grasas vegetales o animales, aceites vegetales parcialmente hidrogenados (manteca vegetal, crema vegetal o
margarina) e ingredientes que los contengan agregados.

Se consideran azúcares añadidos los monosacáridos y/o disacáridos que se adicionan durante el procesamiento de alimentos o se empaquetan
como tales, e incluyen aquellos contenidos en los jarabes, en los concentrados de jugos de frutas o vegetales.

Se entenderá por producto alimenticio procesado y/o ultraprocesado que se les haya adicionado azúcares, aquellos a los que durante el proceso
de elaboración se les hayan añadido azúcares según la definición del inciso anterior.

Por lo tanto, los bienes de las siguientes partidas y subpartidas estarán sujetos al presente impuesto en la medida en que contengan sodio,
azúcares o grasas saturadas, y se cumpla con lo previsto en los incisos anteriores:
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PARÁGRAFO 1. Para calcular los porcentajes establecidos en la tabla de que trata el inciso segundo del presente artículo se deberá tener cuenta
lo siguiente:

a) Sodio: se toma cualquier cantidad de alimento, puede ser cien gramos (100 g) o la porción, y se divide el contenido de sodio reportado, entre
el número de kcal, reportadas en la misma cantidad, sí esta relación es superior a uno (1), será sujeto de impuesto. Por otro lado, debe calcular
el . contenido de sodio en cien gramos (100 g) y si este supera los trescientos - miligramos (300 mg), estará sujeto al impuesto. Es suficiente con
que se cumpla una de las dos condiciones para ser sujeto al impuesto.
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b) Azúcares: se debe identificar los azúcares añadidos según lo definido en el parágrafo 2 de este artículo. Una vez identificados, en cualquier
cantidad de alimento, se. debe multiplicar la cantidad de azúcares añadidos en gramos, por el factor de conversión de azúcares (4 kcal/g). Este
resultado, se divide entre el total de las kcal, de la misma cantidad de alimento y se - multiplica por cien (100). Finalmente, se compara este
resultado con el porcentaje establecido en la tabla, y sí es igual o superior a diez por ciento (10%), estará sujeto al impuesto.

c) Grasas saturadas: se debe multiplicar la cantidad de grasas saturadas en gramos, por el factor de con versión de. grasas (9 kcal/g) en
cualquier cantidad de alimento. Este resultado, se divide entre el total de las kcal, de la misma. cantidad de alimento y se multiplica por cien
(100). Finalmente, se compara este resultado con el porcentaje establecido en la tabla, y si es igual 0 superior a diez por ciento (0%) estará
sujeto al impuesto.

Tratándose de bienes importados, lo. indicado en el presente parágrafo debe informase en la declaración de importación.

PARÁGRAFO 2. Los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido. de azúcares. añadidos, sodio o grasas
saturadas a los que se refiere este artículo, no causarán este impuesto cuando sean exportados por el productor.

PARÁGRAFO 3. Las operaciones anuladas, rescindidas o resueltas de los bienes gravados con el impuesto a los productos comestibles.
ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas, darán lugar a un menor valor a pagar
del impuesto, sin que otorgue derecho a devolución.

PARÁGRAFO 4. No constituye hecho generador del impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido
de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas, la donación por parte del productor o importador cuando se realice a los bancos de alimentos
que se encuentren constituidos como entidades sin ánimo de lucro del Régimen Tributario Especial o los bancos de alimentos que bajo la misma
personería jurídica posea la iglesia o confesión religiosa reconocida por el Ministerio del Interior o por la ley. El tratamiento previsto en este
parágrafo también será aplicable a las asociaciones de bancos de alimentos. o |

ARTÍCULO 513-7, RESPONSABLE DEL IMPUESTOA LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO
CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS SATURADAS. El responsable del impuesto a los productos comestibles ultraprocesados
industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas será el productor y/o el importador, según el caso.

No serán responsables de este impuesto, los productores personas naturales que en el año gravable anterior o en el año en curso-hubieran
obtenido ingresos brutos provenientes de las actividades gravadas con este impuesto, inferiores a diez mil (10.000) UVT. Cuando se supere esta
cuantía, será responsable del impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares
añadidos, sodio o grasas saturadas a partir del periodo gravable siguiente.

PARÁGRAFO. Para los efectos de este artículo, la definición de productor será la establecida en el artículo 440 de este Estatuto.

ARTÍCULO 513-8, BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCESADOSINDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO
CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS SATURADAS. La base gravable del impuesto está constituida por el precio de venta. En
el caso de donación o retiro de inventario, la base gravable es el valor comercial, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 del Estatuto
Tributario.

En el caso de las mercancías importadas, la base gravable sobre la cual se liquida el impuesto a los productos comestibles ultraprocesados y/o
con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas, será la misma que se tiene en cuenta para liquidar los tributos aduaneros,
adicionados con el valor de este gravamen.

Tratándose de productos terminados producidos en. zona franca, la base gravable será el valor de todos los costos y gastos de producción de
conformidad con el certificado de integración, más el valor de los tributos aduaneros. Cuando el importador sea el comprador o cliente en
territorio aduanero nacional, la base gravable será el valor de la factura más los tributos aduaneros.

ARTÍCULO 513-9. TARIFA DEL IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCCARES AÑADIDOS, SODIO Y/O GRASAS SATURADAS. La
tarifa del impuesto será del diez por ciento (10%) en el año 2023, del quince por ciento (15% 0) en el año 2024 y del veinte por ciento (20%) a
partir del año 2025.

ARTÍCULO 513-10. CAUSACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO
CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS SATURADAS. El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente
y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas se causa así:
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En la producción, la venta, retiro de inventario O transferencia a título gratuito u oneroso que realice el productor, en la fecha de emisión de la
factura o documento equivalente y a falta de éstos, en el momento de la entrega o retiro, aunque se haya pactado reserva de dominio, pacto de
retroventa o condición resolutoria.

En las importaciones, al tiempo de la nacionalización del bien. En este caso, el impuesto se liquidará y pagará al momento de la liquidación y
pago de los tributos aduaneros.

PARÁGRAFO. El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o
grasas saturadas de que trata el presente Capitulo constituye para el comprador un costo deducible en el impuesto sobre la renta como mayor
valor del bien, en los términos del artículo 115 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2. El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio O
grasas saturadas no genera impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas -IVA.

PARÁGRAFO 3. El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o
grasas saturadas deberá estar discriminado en la factura de venta, independientemente de la discriminación que del impuesto sobre las ventas -
IVA se haga en la misma.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES COMUNES

ARTÍCULO 513-11. SUJETO ACTIVO. Corresponde a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN el
recaudo y la administración de los impuestos previstos en el presente Título, para lo cual tendrá las facultades consagradas en el Estatuto
Tributario o en el Estatuto Aduanero para la investigación, determinación, control, discusión, devolución y cobro de estos impuestos, siendo para
ello aplicable las sanciones contempladas en dichos estatutos ante la detección de inconsistencias en la correcta forma y oportunidad en la
declaración y pago de los impuestos y tributos aduaneros. Así mismo aplicará el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 0 Estatuto
Aduanero.

ARTÍCULO 513-12. PERIODO GRAVABLE. El periodo gravable para los impuestos previstos en el presente Titulo será bimestral. Los períodos
bimestrales son: enero-febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-octubre, noviembre-diciembre. Cuando se trate de
importaciones el impuesto se liquidará y pagará conjuntamente con la liquidación y pago de los tributos aduaneros,

ARTÍCULO 513-13. DECLARACIÓN Y PAGO. Los. plazos para la presentación de la declaración y pago de los impuestos previstos en el presente
Título serán los establecidos por el Gobierno nacional. El contenido y prescripción del formulario será establecido por la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.

No habrá lugar a la. presentación de la declaración de los impuestos previstos en el presente. Título en los períodos en los cuáles no. se hayan
realizado operaciones sometidas a dichos impuestos.

ARTÍCULO 55. Adiciónese el numeral 13 al artículo 643 del Estatuto Tributario, así:

13. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración de Jos impuestos - previstos en el Título X del Libro III del Estatuto Tributario, al veinte
por ciento (20%) del valor del impuesto que ha debido pagarse o al diez por ciento (10%) de los Ingresos brutos que figuren-en la última
declaración de dicho impuesto.

TÍTULO VI

MECANISMOS DE LUCHA CONTRA LA EVASIÓN Y LA ELUSIÓN TRIBUTARIA

ARTÍCULO 56. Modifíquese el parágrafo 1 del artículo 12-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

PARÁGRAFO 1. Para los efectos de este artículo se entenderá que la sede efectiva de administración de una sociedad o entidad es el lugar en
donde materialmente se toman las decisiones comerciales y de gestión necesarias para llevar a cabo las actividades la sociedad o entidad en el
día a día. Para determinar la sede efectiva de administración deben tenerse en cuenta todos los hechos y circunstancias que resulten
pertinentes, en especial el relativo a los lugares donde los administradores de la sociedad o entidad usualmente ejercen sus responsabilidades y
se llevan a, cabo las actividades diarias de la sociedad o entidad.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#643
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#12-1
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ARTÍCULO 57. Adiciónese el artículo 20-3 al Estatuto Tributario, así:

ARTÍCULO 20-3. TRIBUTACIÓN POR PRESENCIA ECONÓMICA SIGNIFICATIVA EN COLOMBIA. Se encuentran sometidos al impuesto sobre la renta y
complementarios las personas no residentes o entidades no domiciliadas en el país con presencia económica significativa en Colombia sobre los
ingresos provenientes de la venta de bienes y/o prestación de servicios a favor de clientes y/o usuarios ubicados en el territorio nacional. La
sujeción al impuesto sobre la renta aquí contemplada estará condicionada a las siguientes reglas:

Para la comercialización de bienes y/o servicios, se entenderá que una persona no residente o entidad no domiciliada tendrá una presencia
económica significativa en Colombia cuando:

1.1. Se mantenga interacción (es) deliberada (s) y sistemática (5) en el mercado colombiano, esto es, con cliente(s) y/0 usuario(s) ubicado(s) en
el territorio nacional: y

Durante el año gravable anterior o en el año gravable en curso, hubiere obtenido u obtenga ingresos brutos de treinta y un mil trescientas
(31.300) UVT o más por transacciones que involucren venta de bienes con cliente(s) y/o usuario(s) ubicado(s) en el territorio nacional.

Para la prestación de servicios digitales desde el exterior se encuentran sujetos al impuesto sobre la renta, siendo necesario cumplir los
numerales anteriores, las personas que presten cualquiera de los siguientes:

2.1. Los servicios de publicidad online,

2.2. Los servicios de contenidos digitales, sean online o descargables, incluyendo las aplicaciones móviles, libros electrónicos, música y
películas.

2.3 Los servicios de transmisión libre, incluyendo programas de televisión, películas, “streaming” música, transmisión multimedia “podcasts” y
cualquier forma de contenido digital.

2.4. Cualquier forma de monetización de información y/o datos de usuarios ubicados en el territorio nacional y que han sido generados por la
actividad de dichos usuarios en mercados digitales.

2.5. Los servicios online de plataformas de intermediación.

2.6. Las suscripciones digitales a medios audiovisuales incluyendo, entre otras, noticias, magacines, periódicos, música, vídeo, juegos de
cualquier tipo.

2.7. La gerencia, administración o manejo de datos electrónicos incluyendo el almacenamiento web, almacenamiento de datos en línea,
servicios de intercambio de archivos o de almacenamiento en /a nube.

2.8. Los servicios o el licenciamiento de motores de búsqueda online, estandarizados o automatizados, incluyendo "software” personalizado.

2.9. El suministro de derecho de uso o explotación de intangibles.

2.10. Otros servicios electrónicos o digitales con destino a usuarios ubicados en el territorio nacional.

2.11. Cualquier otro servicio prestado a través de un mercado digital con destino a usuarios ubicados en el territorio nacional.

PARÁGRAFO 1. Para efectos del numeral 1.1. del presente artículo se presume que existe una (s) interacción (es) deliberada (5) y sistemática (s)
en el mercado colombiano, esto es, con cliente(s) y/o usuario(s) ubicado(s) en el territorio nacional cuando:

La persona no residente o entidad no domiciliada en el país mantenga una interacción o despliegue de mercadeo con trescientos mil (300.000) o
más clientes y/o usuarios ubicados. en el territorio colombiano durante el año gravable anterior o el año gravable en curso; o

La persona no residente o entidad no domiciliada en el país mantenga o establezca la posibilidad de visualizar precios en pesos colombianos
(COP) O permitir. el pago en pesos colombianos (COP).

PARÁGRAFO 2. La persona no residente O entidad no domiciliada en Colombia a la que se refiere esta disposición, podrá optar por declarar y
pagar en el formulario del impuesto sobre la renta, una tarifa del tres por ciento (3%) sobre la totalidad delos ingresos brutos derivados de la

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#20-3
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venta de bienes y/o prestación de servicios digitales, desde el exterior, vendidos o. prestados a usuarios ubicados en el territorio nacional. En
este caso, no aplicará el artículo 594-2 del Estatuto Tributario.

Cuando la persona no residente o entidad no domiciliada en Colombia, opte por este mecanismo, podrá solicitar la no aplicación de la retención
en la fuente indicada en el inciso 8 del artículo 408 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 3. El numeral 1 del presente artículo se aplicará de manera agregada. para las actividades realizadas por personas vinculadas
según los criterios de vinculación previstos en el artículo 260-1 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 4. Lo dispuesto en este artículo, se entenderá sin. perjuicio de lo pactado en los convenios para eliminar la doble tributación
suscritos por Colombia.

PARÁGRAFO 5. Lo dispuesto en este artículo que sea. contrario a. la norma mediante la cual se implemente un acuerdo internacional suscrito por
Colombia que prohíba esta tributación, dejará de surtir efectos para los ejercicios fiscales que comiencen con posterioridad a la fecha en que
entre en vigor dicho acuerdo internacional.

PARÁGRAFO 6. El Gobierno Nacional reglamentará las obligaciones de retención y declaración como también los mecanismos de recaudo.

PARÁGRAFO 7. Los individuos y personas jurídicas extranjeras con presencia económica significativa en el país, hayan. sido o no nombrados gran
contribuyente, no estarán sujetas a obligaciones formales, aplicables a los residentes fiscales.

PARÁGRAFO 8. Las reglas previstas en este artículo y el artículo 408 del Estatuto Tributario, en relación con la presencia económica significativa,
entrarán a regir a partir del primero (1) de enero de 2024.

ARTÍCULO 58. Adiciónese el numeral 17 al artículo 24 del Estatuto Tributario así:

Los ingresos provenientes de la venta de bienes y/o prestación de servicios realizada por personas no residentes o entidades no domiciliadas en
el país con presencia económica significativa en Colombia, a favor de clientes y/o usuarios ubicados en el territorio nacional, de conformidad con
el artículo 20-3 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 59. Adiciónese el artículo 29-1 al Estatuto Tributario, así:

ARTÍCULO 29-1. INGRESOS EN ESPECIE. Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, constituyen pagos en especie y deberán
reportarse como ingreso a favor del beneficiario, a valor de mercado, los que efectúe el pagador a terceras personas por la prestación de
servicios o adquisición de bienes destinados al contribuyente o a su cónyuge, o a personas vinculadas con él por parentesco dentro del cuarto
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, siempre y cuando no constituyan ingreso propio en cabeza de dichas personas y no
se trate de los aportes que por ley deban realizar los empleadores al Sistema de Seguridad Social integral, al Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar -ICBE, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA ya las Cajas de Compensación Familiar.

En el caso de bienes y servicios gratuitos o sobre los cuales no se pueda determinar su valor, en ningún caso serán imputables como costo,
gasto O deducción del impuesto sobre la renta del pagador.

PARÁGRAFO 1. Se exceptúan de esta disposición los pagos en especie efectuados por el empleador a terceras personas en cumplimiento de
pactos colectivos de trabajadores y/o convenciones colectivas de trabajo.

ARTÍCULO 60. Adiciónese el artículo 336-1 al Estatuto Tributario, así:

ARTÍCULO 336-1. ESTIMACIÓN DE COSTOS Y GASTOS PARA LA CEDULA GENERAL DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE PERSONAS NATURALES
RESIDENTES. Para efectos del artículo 336 del Estatuto Tributario, la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá estimar
topes indicativos de costos y gastos deducibles. Para las rentas de trabajo en las cuales procedan costos y gastos deducibles estos se estiman
en sesenta por ciento (60%) de los ingresos brutos.

Cuando el contribuyente exceda el tope indicativo de costos y gastos deducibles para cualquiera de las actividades económicas que realice,
deberá así indicarlo expresamente en su declaración de renta, de manera informativa, para lo cual la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales - DIAN incluirá dicha casilla en el formulario de la declaración del impuesto.
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Dichos costos y gastos deberán encontrarse soportados con factura electrónica de venta y/o comprobante de nómina electrónica y/o
documentos equivalentes electrónicos, y serán deducibles siempre que cumplan con los requisitos legales vigentes para el efecto.

PARÁGRAFO 1. El incumplimiento de la obligación informativa prevista en este artículo estará sometida a la sanción de que trata el literal d) del
numeral 1 del artículo 651 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 2. La U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá ampliar esa a regla a otros documentos transmitidos de
forma electrónica.

ARTÍCULO 61. Adiciónense un inciso octavo y un parágrafo 2 al artículo 408 del Estatuto Tributario, así:

Los pagos o abonos en. cuenta por concepto de. la venta de. bienes y/o prestación de servicios, realizada por personas no residentes o
entidades no domiciliadas en el país con presencia económica significativa en Colombia, a favor de clientes; y/o usuarios ubicados en el territorio
nacional; que no se enmarquen en los demás supuestos de este artículo, están sujetos a una tarifa del diez por ciento (10%) sobre el valor total
del pago. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá regular la forma de aplicación de la
respectiva retención en la fuente.

PARÁGRAFO 2. Para el caso de la retención en la fuente de que trata el inciso 8 del presente artículo, serán agentes de retención las entidades
emisoras de tarjetas crédito y débito, los vendedores de tarjetas prepago, los recaudadores de efectivo a cargo de terceros, las pasarelas de
pago, los agentes de retención de que trata el artículo 368 del Estatuto Tributario y los demás que designe la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.

ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 585 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 585. PARA LOS EFECTOS DE LOS TRIBUTOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES SE PUEDE INTERCAMBIAR
INFORMACIÓN. Para los efectos de análisis, administración, liquidación y control de tributos nacionales, departamentales o municipales, el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio De Salud y Protección Social, el Departamento Nacional de Planeación - DNP, la Dirección
Impuestos y Aduanas Nacionales. -DIAN, la Unidad de Gestión Pensional y de Parafiscales - UGPP, así como las Administraciones Tributarias
Departamentales y Municipales, podrán intercambiar información sobre los datos de sus contribuyentes.

Para ese efecto, podrán solicitar la información que estimen necesaria para el adecuado análisis, administración, liquidación y control de los
tributos a su cargo, así como. copia de las investigaciones existentes en otras Administraciones Tributarias en relación con sus Contribuyentes.

Será responsabilidad de las entidades receptoras de la información intercambiada usarla para el desarrollo de sus funciones constitucionales y
legales y guardar la reserva en los mismos términos que lo hace la entidad que la suministra. Lo anterior, sin perjuicio de las excepciones de
acceso a la información que prevea este Estatuto y, en general, el ordenamiento vigente.

ARTÍCULO 63. Modifíquese el inciso primero del artículo 607 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 607. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN ANUAL DE ACTIVOS EN EL EXTERIOR. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios, sujetos a este impuesto respecto de sus ingresos de fuente nacional y extranjera, y de su patrimonio poseído dentro y fuera
del país, que posean activos en el exterior de cualquier naturaleza, estarán obligados a presentar la declaración anual de activos en el exterior.
También estarán obligados los contribuyentes de regímenes sustitutivos del impuesto sobre la renta. El contenido de esta declaración será el
siguiente:

El formulario que para el efecto ordene la UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) debidamente diligenciado.

La información necesaria para la identificación del contribuyente.

La discriminación, el valor patrimonial, la jurisdicción donde estén localizados, la naturaleza y el tipo de todos los activos poseídos a primero (19)
de enero de cada año cuyo valor patrimonial sea superior a tres mil quinientos ochenta (3580) UVT.

Los activos poseídos a primero (1) de enero de cada año que no cumplan con el límite señalado en el numeral anterior, deberán declararse de
manera agregada de acuerdo con la jurisdicción donde estén localizados, por su valor patrimonial.

La firma de quien cumpla el deber formal de declarar.

ARTÍCULO 64. Adiciónese el artículo 719-3 al Estatuto Tributario, así:
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ARTÍCULO 719-3. DETERMINACIÓN OFICIAL DE IMPUESTOS MEDIANTE FACTURA. Autorícese a la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN para facturar el impuesto sobre la renta y complementarios, que constituye la determinación oficial del
respectivo impuesto y presta mérito ejecutivo conforme con lo previsto en el presente artículo para quienes incumplan con la obligación de
declarar en los plazos previstos por el Gobierno nacional. La facturación de que trata el presente artículo es un acto administrativo.

La base gravable, así como los demás elementos para la determinación y liquidación del respectivo impuesto por medio de la factura deberán
cumplir con lo establecido en el Estatuto Tributario, según la información reportada por terceros, el sistema de factura electrónica en los
términos del artículo 616-1 de este Estatuto y demás mecanismos contemplados en el Estatuto Tributario y fuentes de información a las que
tenga acceso la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.

La notificación de la factura del impuesto sobre la renta y complementarios se realizará en los términos del artículo 566-1 del presente Estatuto,
contra la cual no procederá recurso alguno, sin perjuicio de que el contribuyente agote los procedimientos para que la factura no preste mérito
ejecutivo, previsto en el presente artículo.

En los casos en que el contribuyente esté de acuerdo con la información incluida en la respectiva factura, dentro de los dos (2) meses siguientes
a su notificación, deberá aceptarla a través de los sistemas informáticos dispuestos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN y liquidar la sanción correspondiente de conformidad con lo señalado en el artículo 641 del Estatuto
Tributario, prestando así merito ejecutivo. Cuando el contribuyente cumpla con lo señalado este inciso la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN no podrá ejercer sus facultades de fiscalización y control sobre el respectivo impuesto. Sin
perjuicio de lo anterior, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá mediante el procedimiento
establecido en el Estatuto Tributario revisar la sanción liquidada por el contribuyente y los intereses. o

En los casos en que el contribuyente no acepte la factura expedida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales -DIAN, dentro de los dos (2) meses siguientes a su notificación, estará obligado a:

Manifestar la no aceptación de la factura, a través del mecanismo que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas -
Nacionales -DIAN establezca; o

Presentar la declaración correspondiente, conforme al sistema de declaración establecido para el mismo, atendiendo las formas y
procedimientos señalados en el Estatuto Tributario.

Cuando se presente alguna de las situaciones indicadas en los numerales anteriores, la factura no prestará mérito ejecutivo y la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN aplicará las disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario,
para el procedimiento de discusión y determinación del tributo.

Cuando el contribuyente no. cumpla con lo establecido en los numerales 1 y 2 del presente artículo, dentro de los dos (2) meses siguientes la
notificación de la factura, la misma quedará en firme y prestará mérito ejecutivo; en consecuencia, la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá iniciar el procedimiento administrativo de cobro de la misma e impondrá la sanción por no
declarar prevista en el artículo 643 del Estatuto Tributario, por medio de resolución independiente, a través del procedimiento previsto en los
artículos 637 y 638 del mismo Estatuto. Así mismo, en este caso, el contribuyente no estará facultado para presentar la respectiva declaración
de forma extemporánea, ya que el título ejecutivo en firme determinará la obligación tributaria a su cargo.

PARÁGRAFO 1. El Gobierno nacional reglamentará las condiciones, requisitos, y la fecha de entrada en vigencia del nuevo sistema.

PARÁGRAFO 2. Para efectos del inciso segundo del presente artículo, la factura del impuesto sobre la renta y complementarios deberá incluir
adicionalmente la información patrimonial del contribuyente . con la que cuente la entidad por la información reportada por terceros, el sistema
de facturación electrónica y demás mecanismos contemplados en el Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 3. Lo dispuesto en el presente artículo se podrá aplicar cuando se presente omisión en el cumplimiento de la obligación del
impuesto sobre las ventas -IVA y el impuesto nacional al consumo.

ARTÍCULO 65. Adiciónese el artículo 881-1 al Estatuto Tributario, así:

ARTÍCULO 881-1. CONTROL SOBRE OPERACIONES Y MONTOS EXENTOS DEL GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS. Las entidades
financieras y/o cooperativas de naturaleza financiera o de ahorro y crédito vigiladas por las Superintendencias Financiera o de Economía
Solidaria que administren o en las que se abran cuentas de ahorro, depósitos electrónicos o tarjetas prepago abiertas o administradas deberán
adoptar un sistema de información que permita la verificación, control y retención del Gravamen a los Movimientos Financieros en los términos
del artículo 879 del Estatuto Tributario de forma que se permita aplicar la exención de trescientos cincuenta (350) UVT mensuales señalada en el
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numeral 1 del artículo 879 del Estatuto Tributario sin la necesidad de marcar una única cuenta.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Lo dispuesto en el presente artículo entrará en aplicación cuando se desarrolle el sistema de información
correspondiente por parte de las entidades vigiladas por las Superintendencias Financieras o de Economía Solidaria, a más tardar, a los dos (2)
años siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. Hasta tanto el sistema de información previsto en este artículo no se encuentre en
funcionamiento, se continuará aplicando lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 879 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 66. FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EFICIENCIA EN EL MANEJO TRIBUTARIO,
ADUANERO Y CAMBIARIO. A efectos de fortalecer institucionalmente a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN para que
cuente con los medios idóneos para la recaudación, la fiscalización, la liquidación, la discusión y el cobro de las obligaciones tributarias,
aduaneras y cambiarias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de
la República, por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de promulgación de la presente ley de facultades extraordinarias
para modificar el Sistema Específico de Carrera Administrativa de los servidores públicos de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales -DIAN y la regulación de la administración y gestión del talento humano de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN, contenido en el Decreto Ley 071 de 2020.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN presentará un informe semestral ante las Comisiones
Terceras de la Cámara de Representantes y del Senado de la República que dé cuenta del avance del proceso de fortalecimiento institucional de
que trata este artículo.

ARTÍCULO 67. AMPLIACIÓN PLANTA DE PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES -DIAN. El Gobierno nacional ampliará la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales -DIAN, en el número de empleos, denominación, código y grado que determine el estudio técnico que la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN presentará ante las instancias competentes, y en la ley “anual de presupuesto de
la Nación se hará la apropiación de los recursos necesarios para su financiación, respetando el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de
Gasto de Mediano Plazo.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN durante el periodo de provisión de la planta de personal
al que hace alusión el presente artículo, presentará un informe semestral que dé cuenta del avance del proceso y durante el año siguiente a la
estabilización informará sobre el impacto de la medida, ante las Comisiones Terceras de Cámara y Senado.

ARTÍCULO 68. FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA EXPEDIR UN NUEVO RÉGIMEN SANCIONATORIO Y DE DECOMISO DE MERCANCÍAS EN
MATERIA DE ADUANAS, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO APLICABLE. Revístase al Presidente de la República de facultades extraordinarias por el
término de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la presente ley, para expedir un nuevo régimen sancionatorio y de decomiso
de mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento aplicable a seguir por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.

Se conformará una Subcomisión integrada por tres (3) representantes de la Cámara de Representantes y tres (3) senadores, de las Comisiones
Terceras, que serán designados por los presidentes de las respectivas corporaciones, para acompañar el proceso de elaboración del régimen
sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia de aduanas, así como del procedimiento aplicable.

ARTÍCULO 69. Modifíquese el Capítulo XII del Título XV del Libro II de la Ley 599 de 2000, el cuál quedará así:

CAPÍTULO XII

DE LA DEFRAUDACIÓN Y LA EVASIÓN TRIBUTARIA, OMISIÓN DE ACTIVOS E INCLUSIÓN DE PASIVOS INEXISTENTES

ARTÍCULO 434A. OMISIÓN DE ACTIVOS O INCLUSIÓN DE PASIVOS INEXISTENTES. El que omita activos o declare un menor valor de los activos o
declare pasivos inexistentes, con el propósito de defraudación o evasión, en las declaraciones tributarias, por un monto igual o superior a mil
(1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), definido por liquidación oficial de la autoridad tributaria, incurrirá en prisión de
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses.

El valor de los activos omitidos o de los declarados por un menor valor, será establecido de conformidad con las reglas de valoración patrimonial
de activos del Estatuto Tributario, y el de los pasivos inexistentes por el valor por el que hayan sido incluidos en la declaración tributaria.

Si el valor fiscal de los activos omitidos, o el menor valor de los activos declarados o del pasivo inexistente es superior a dos mil quinientos
(2.500) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) pero inferior a cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6388#0


Departamento Administrativo de la Función Pública

Ley 2277 de 2022 39 EVA - Gestor Normativo

(SMMLV), las penas previstas en este artículo se incrementarán en una tercera parte; en los eventos en que sea superior a cinco mil (5.000)
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), las penas se incrementarán en la mitad.

PARÁGRAFO 1. La acción penal procederá siempre y cuando no se encuentre en trámite los recursos en vía administrativa, o cuando no exista
una interpretación razonable del derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras declarados sean completas y verdaderas.

La DIAN podrá solicitar el inicio de la acción penal por petición especial de comité dirigido por el Director General o su delegado.

PARÁGRAFO 2. La acción penal se extinguirá hasta por dos (2) ocasiones cuando el sujeto activo de la conducta realice los respectivos pagos de
impuestos, sanciones tributarias e intereses correspondientes.

Cuando se haya aplicado el principio de oportunidad, o se haya extinguido anteriormente la acción penal por pago, hasta por dos (2) ocasiones,
por este delito o por el delito contenido en el artículo 434B, el pago de impuestos, sanciones tributarias e intereses sólo permitirá la rebaja de la
pena hasta la mitad, en cuyo caso, no se podrá extinguir la acción penal ni podrá ser aplicable el principio de oportunidad.

ARTÍCULO 434B. DEFRAUDACIÓN O EVASIÓN TRIBUTARIA. Siempre que la conducta no constituya otro delito sancionado con pena mayor, el que
estando obligado a declarar no declare, o que en una declaración tributaria omita ingresos, o incluya costos o gastos inexistentes, o reclame
créditos fiscales, retenciones o anticipos improcedentes, con el propósito de defraudación o evasión, que generen un menor valor a pagar o un
mayor saldo a favor en declaraciones tributarias, en un monto igual o superior a cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes
(SMMLV) e inferior a dos mil quinientos (2.500) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), definido en todos los casos por liquidación
oficial de la autoridad tributaria competente, será sancionado con pena privativa de la libertad de treinta y seis (36) a sesenta (60) meses de
prisión. En los eventos en que el valor sea superior a dos mil quinientos (2.500) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) e inferior
a cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), las penas previstas en este artículo se incrementarán en una tercera
parte y, en los casos que sea Superior a cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), las penas se incrementarán en
la mitad.

PARÁGRAFO 1. La acción penal procederá siempre y cuando no se encuentre en trámite los recursos en vía administrativa, o cuando no exista
una interpretación razonable del derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras declarados sean completas y verdaderas.

La DIAN podrá solicitar el inicio de la acción penal por petición especial de comité dirigido por el Director General o su delegado.

PARÁGRAFO 2. La acción penal se extinguirá hasta por dos (2) ocasiones cuando el sujeto activo de la conducta realice los respectivos pagos de
impuestos, sanciones tributarias e intereses correspondientes.

Cuando se haya aplicado el principio de oportunidad, o se haya extinguido anteriormente la acción penal por pago, hasta por dos (2) ocasiones,
por este delito o por el delito contenido en el artículo 4344, el pago de impuestos, sanciones tributarias. e intereses sólo permitirá la rebaja de la
pena Rasta la mitad, en cuyo caso, no se podrá extinguir la acción penal ni Podrá ser aplicable el principio de oportunidad.

ARTÍCULO 70. Adiciónese el inciso 9 al artículo 83 de la Ley 599 de 2000, así:

En los delitos previstos en los artículos 402 (Omisión del agente retenedor o recaudador),43%4A (Omisión de activos o inclusión de pasivos
inexistentes) y 434B (Defraudación o evasión tributaria) de la Ley 599 de 2000 el término de prescripción de la acción penal se suspende por la
suscripción de acuerdo de pago con. la administración tributaria sobre las obligaciones objeto de investigación penal durante el tiempo en que
sea concedido el acuerdo de pago, sin que se supere un término de cinco (5) años, contado desde el momento de suscripción del acuerdo, y
hasta la declaratoria de cumplimiento 0 incumplimiento del acuerdo de pago por la autoridad. tributaria. Acaecido cualquiera de estos eventos
se reanudará el termino de prescripción de la acción penal.

ARTÍCULO 71. Modifíquese el inciso 3 del artículo 420 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

La base gravable del impuesto sobre las ventas en los juegos de suerte y azar estará constituida por el valor de la apuesta, y del documento,
formulario, boleta, billete o instrumento que da derecho a participar en el juego. En el caso de los juegos localizados tales como las maquinitas O
tragamonedas, la base gravable mensual está constituida por el valor correspondiente veinte (20) Unidades de Valor Tributario (UVT) y la de las
mesas de juegos estará constituida por el valor correspondiente a doscientos noventa (290) Unidades de Valor Tributario (UVT). En el caso de las
máquinas electrónicas tragamonedas que operan en locales cuya actividad comercial principal puede ser diferente a juegos de suerte y azar, la
base gravable está constituida por el valor correspondiente a diez (10) Unidades de Valor Tributario (U V7). En el caso de los juegos de bingo, la
base gravable mensual está constituida por el valor correspondiente a tres (3) Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada silla.
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Para los demás juegos localizados señalados en el numeral 5 del artículo 34 de la Ley 643 de 2001, la base gravable mensual será el valor
correspondiente a diez (10) Unidades de Valor Tributario (UVT).

ARTÍCULO 72. Modifíquese la partida arancelaria 01.06 y adiciónense un numeral 19 y un parágrafo 2 al artículo 424 del Estatuto Tributario así:

Incentivos de premio inmediato de juegos de suerte y azar territoriales.

PARÁGRAFO 2. Para los efectos del presente artículo y de conformidad con la reglamentación vigente “expedida por el Ministerio de Salud y el
Instituto Colombiano Agropecuario, “se entienden como animales domésticos de compañía los gatos, perros, hurones, conejos, chinchillas,
hámster, cobayos, Jerbos y Mini-Pigs.

ARTÍCULO 73. Modifíquese el literal j) del artículo 428 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

j) La importación de bienes objeto de tráfico postal, envíos urgentes o envíos de entrega rápida cuyo valor no exceda de doscientos dólares
(USD$200), -de acuerdo con lo establecido en cada acuerdo o tratado de Libre Comercio, en virtud del cual, se obligue expresamente al no cobro
de este impuesto.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN establecerá los controles de fiscalización e investigación correspondientes para asegurar
el pago efectivo del impuesto cuando haya lugar al mismo. El beneficio establecido en este literal no podrá ser utilizado cuando las
importaciones tengan fines comerciales.

A este literal no le será aplicable lo previsto en el parágrafo 3 de este artículo.

ARTÍCULO 74. Modifíquese el parágrafo 4 del artículo 437 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

PARÁGRAFO 4. No serán responsables del impuesto sobre las ventas- IVA los contribuyentes del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de
Tributación - SIMPLE cuando únicamente desarrollen una o más actividades establecidas en el numeral 1 del artículo 908 del Estatuto Tributario.

Tampoco serán responsables del impuesto sobre las ventas - IVA los contribuyentes personas naturales del impuesto unificado bajo el Régimen
Simple de Tributación -SIMPLE cuando sus ingresos brutos sean inferiores a tres mil quinientos (3.500) UVT.

ARTÍCULO 75. Adiciónese un parágrafo 2 al artículo 462-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

PARÁGRAFO 2 El servicio de transporte de valores, autorizado por la Superintendencia de Vigilancia Privada, cambia su tratamiento de excluido
a gravado, siguiendo el tratamiento dispuesto en el presente artículo.

ARTÍCULO 76. Modifíquense los numerales 18 y 25 y adiciónense el literal u) al numeral 24, el numeral 25A y el parágrafo 2 al 476 del Estatuto
Tributario, así:

Las boletas de entrada a cine, a los eventos deportivos, culturales, incluidos los musicales y de recreación familiar. También se encuentran
excluidos los servicios de que trata el artículo 6 de la Ley 1493 de 2011.

24. Los siguientes servicios, siempre que se destinen a la adecuación de tierras, a la producción agropecuaria y pesquera y a la comercialización
de los respectivos productos:

u) El servicio de recaudo de derechos de acceso vehicular a las centrales mayoristas de abasto.

25. La comercialización de animales vivos, excepto los animales domésticos de compañía.

25A. El servicio de faenamiento.

PARÁGRAFO 2. Para los efectos del presente artículo y de conformidad con la reglamentación. vigente expedida por el Ministerio de Salud y el
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Instituto Colombiano Agropecuario, se entienden como animales domésticos de compañía los gatos, perros, hurones, conejos, chinchillas,
hámster, cobayos, Jerbos y Mini-Pigs.

ARTÍCULO 77. Modifíquese el inciso tercero y adiciónese un Parágrafo 3 al artículo 519 del Estatuto Tributario, así:

Tratándose de documentos que hayan sido elevados a escritura pública, se causará el impuesto de timbre, en concurrencia con el impuesto de
registro, siempre y cuando no se trate de la enajenación a cualquier título de bienes inmuebles cuyo valor sea inferior a veinte mil (20.000) UVT
y no haya sido sujeto a este impuesto, O naves, O constitución o cancelación de hipotecas sobre los mismos. En el caso de constitución de
hipoteca abierta, se pagará este impuesto sobre los respectivos documentos de deber.

PARÁGRAFO 3. A partir del año 2023, la tarifa del impuesto para el caso de documentos que hayan sido elevados a escritura pública. tratándose
de la enajenación a cualquier título de bienes inmuebles cuyo valor sea igual superior a veinte mil (20.000) UVT, la tarifa se determinará
conforme con la siguiente tabla:

ARTÍCULO 78. Adiciónense un parágrafo 3 y un parágrafo transitorio 2 al artículo 580-1 del Estatuto Tributario, así:

PARÁGRAFO 3. La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total producirá efectos legales, siempre y cuando el
valor dejado de pagar no supere diez (10) UVT y este se cancele a más tardar dentro del año uno (1) siguiente contado a partir de la fecha de
vencimiento del plazo para declarar. Lo anterior, sin perjuicio de la liquidación de los intereses moratorios a que haya lugar.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2. La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total y a la fecha de expedición de la
presente ley se encuentre ineficaz, y el valor por pagar sea igual o inferior a diez (10) UVT, podrá subsanar su ineficacia, cancelado el valor total
adeudado más los intereses moratorios a que haya lugar, a más tardar al treinta (30) de junio de 2023.

ARTÍCULO 79. Adiciónese un parágrafo al artículo 583 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

PARÁGRAFO. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá garantizar la publicación de una muestra anonimizada y representativa de
las declaraciones de los diferentes impuestos administrados por la entidad, de manera periódica y aplicando el principio de divulgación proactiva
de la información consignado en la Ley 1712 de 2014.

ARTÍCULO 80. Modifíquese el artículo 651 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 651. SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN O ENVIARLA CON ERRORES. Las personas y entidades obligadas a suministrar
información tributaria así como aquellas a quienes se les haya solicitado informaciones o pruebas, que no la suministren, que no la suministren
dentro del plazo establecido para ello o cuyo contenido presente errores o no corresponda a lo solicitado, incurrirán en la siguiente sanción:

Una multa que no supere siete mil quinientas (7.500) UVT, la cual será fijada teniendo en cuenta los siguientes criterios.

a) El uno por ciento (1%) de las sumas respecto de las cuales no se suministró la información exigida;

b) El cero coma siete por ciento (0,7%) de las sumas respecto de las cuales se suministró en forma errónea;

c) El cero coma cinco por ciento (0,5%) de las sumas respecto de las cuales se suministró de forma extemporánea,

d) Cuando no sea posible establecer la base para tasar la sanción o la información no tuviere cuantía, la sanción será de cero coma cinco (0,5)
UVT por cada dato no suministrado o incorrecto la cual no podrá exceder siete mil quinientas (7.500) UVT.
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El desconocimiento de los costos, rentas exentas, deducciones, descuentos, pasivos, impuestos descontables y retenciones, según el caso,
cuando la información requerida se refiera a estos conceptos y de acuerdo con las normas vigentes, deba conservarse y mantenerse a
disposición de la Administración Tributaria.

Cuando la sanción se imponga mediante resolución independiente, previamente se dará traslado de cargos a la persona o entidad sancionada,
quien tendrá un término de un (1) mes para responder.

La sanción a que se refiere el presente artículo se reducirá al cincuenta por ciento (50%) de la suma determinada según lo previsto en el
numeral 1), sí la -omisión.es subsanada antes de que se notifique la imposición de la sanción; O al setenta por ciento (70%) de tal suma, sí la
omisión es subsanada dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que se notifique la sanción. Para tal efecto, en uno y otro caso, se
deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se
acredite que la omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de pago de la misma.

En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la liquidación de revisión, no habrá lugar aplicar la
sanción de que trata el numeral 2). Una vez notificada la liquidación solo serán aceptados los factores citados en el numeral 2) que sean
probados plenamente.

PARÁGRAFO 1. El obligado a informar podrá subsanar de manera voluntaria las faltas de que trata el presente artículo, antes de que la
Administración Tributaria profiera pliego de cargos, en cuyo caso deberá liquidar y pagar la sanción correspondiente de que trata el numeral 1)
del presente artículo reducida al diez por ciento (10%).

Las correcciones que se realicen a la información tributaria antes del vencimiento del plazo para su presentación no serán objeto de sanción.

PARÁGRAFO 2. Cuando un dato omiso o inexacto se reporte en diferentes formatos o este comprendido en otro reporte para el cálculo de la
sanción de que trata este artículo, se sancionará la omisión o el error tomando el dato de mayor cuantía.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los contribuyentes que hayan incurrido en las infracciones señaladas en este artículo y no les hayan notificado.
pliego de cargos, podrán corregir o subsanar la información, presentándola hasta el primero (1%) de abril de 2023, aplicando la sanción del
parágrafo 1 reducida al cinco por ciento (5%).

ARTÍCULO 81. Modifíquense los incisos primero y segundo del artículo 814 del Estatuto Tributario, los cuáles quedarán así:

ARTÍCULO 814. FACILIDADES PARA EL PAGO. El Subdirector de Cobranzas y Control Extensivo, el Subdirector Operativo de Servicio, Recaudo,
Cobro y Devoluciones de la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes y los Directores Seccionales de Impuestos Nacionales y/o de
Impuestos y Aduanas Nacionales, o quienes hagan sus veces, podrán mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un
tercero a su nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y complementarios, sobre las ventas y la
retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto administrado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales -DIAN, así como para la cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar, siempre que el deudor o un tercero a su
nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca bienes para su embargo y secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de
compañías de seguros, o cualquiera otra garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la administración. Se podrán aceptar
garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a tres mil (3.000) UVT.

Igualmente se concederán facilidades para el pago, sin garantías, cuando el término no sea superior a un (1) año y el contribuyente no haya
incumplido facilidades para el pago durante el año anterior a la fecha de presentación de la solicitud. Para este efecto, el jefe de la dependencia
de cobro respectiva de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN que tenga la competencia para el
efecto, suscribirá el acta con el deudor donde se plasmará la facilidad para el pago. Cuando el beneficiario de la facilidad para el pago de que
trata este inciso, deje de pagar alguna de las cuotas o incumpla el pago de cualquier otra obligación tributaria surgida con posterioridad a la
suscripción del acta, el jefe de la dependencia de cobro respectiva de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales -DIAN que tenga la competencia para el efecto, mediante resolución, podrá dejar sin efecto la facilidad para el pago, declarando sin
vigencia el plazo concedido, ordenando hacer efectiva la práctica del embargo, secuestro y remate de los bienes o la terminación de los
contratos, si fuere el caso. Contra esta providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que la profirió, dentro de los cinco
(5) días siguientes a su notificación, quien deberá resolverlo dentro del mes siguiente a su interposición en debida forma.

ARTÍCULO 82. Adiciónese un parágrafo 2 al artículo 839 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

PARÁGRAFO 2. Cuando los contribuyentes o deudores solidarios, herederos u otros afectados por embargos ante la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales hayan realizado los pagos correspondientes, certificados por la administración de impuestos, inmediatamente el funcionario
competente, so pena de incurrir en falta disciplinaria, expedirá la resolución correspondiente que decrete el desembargo de los bienes y enviará
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copia a la Oficina de Registro correspondiente de manera inmediata. El desafectado podrá continuar con las operaciones comerciales que
correspondan a su actividad económica y objeto social.

ARTÍCULO 83. Adiciónese un parágrafo al artículo 871 del Estatuto Tributario, así:

PARÁGRAFO 4. Los movimientos crédito y débito originados en operaciones de pago electrónicas por un tarjetahabiente o por el usuario de un
medio de pago electrónico, se considera una sola operación gravada a cargo del tarjeta habiente o usuario del medio de pago hasta la dispersión
de fondos a los comercios a través de los adquirientes o sus proveedores de servicios de pago, siempre y cuando se trate de operaciones
efectuadas en desarrollo del contrato de aceptación de medios de pago en el comercio. Para lo anterior, deberán identificarse las cuentas del
adquiriente o del proveedor de servicios de pago en una o varias entidades financieras, en las cuales se depositen de manera exclusiva los
recursos objeto. de dichas operaciones de dispersión. Los movimientos entre las cuentas exentas de las que sea Fular un adquiriente o
proveedor de servicio de pago y cuya finalidad sea la de dispersar los fondos a los comercios, en desarrollo del contrato y aceptación de medios
de pago en el comercio, se entiende incluida dentro de la operación descrita en el inciso anterior.

ARTÍCULO 84. Modifíquese el artículo 23 de la Ley 383 de 1997, el cual quedará así:

ARTÍCULO 23. BENEFICIOS FISCALES CONCURRENTES. Un mismo hecho económico no podrá generar más de un beneficio tributario para el
mismo contribuyente, salvo que la Ley expresamente así lo determine.

La utilización de beneficios fiscales múltiples, basados en el mismo hecho económico, ocasiona para el contribuyente la pérdida del mayor
beneficio, sín perjuicio de las sanciones por inexactitud a que haya lugar.

Para los efectos de este artículo, se considera que son beneficios tributarios concurrentes, los siguientes:

a) Las deducciones autorizadas por la ley, que no tengan relación directa de o causalidad con la renta;

b) Los descuentos tributarios;

c) Las rentas exentas;

d) Los ingresos no constitutivos e renta ni ganancia ocasional

e) La reducción de la tarifa impositiva en el impuesto sobre la renta.

PARÁGRAFO 1. Para los mismos efectos, la inversión se considera un hecho económico diferente de la utilidad o renta que genera.

PARÁGRAFO 2. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los ingresos provenientes de la relación laboral y legal o reglamentaria.

PARÁGRAFO 3. Únicamente, para los efectos de este artículo, no hacen parte de la categoría de ingresos no constitutivos de renta ni ganancia
ocasional aquellos valores percibidos que no producen un incremento neto del patrimonio.

ARTÍCULO 85. Adiciónese un parágrafo 3 al artículo 41 de la Ley 1116 de 2006, así:

PARÁGRAFO 3. La prelación de las obligaciones de la DIAN y demás autoridades fiscales no será obstáculo para el logro. del acuerdo de
reorganización siempre que se constituya una garantía real o mobiliaria O mediante póliza de seguro por el valor de la acreencia a favor de la
DIAN y demás autoridades fiscales, La obstaculización injustificada del acuerdo de reorganización por parte de la administración tributaria o
fiscal constituirá falta disciplinaria.

ARTÍCULO 86. Adiciónese un parágrafo 8 al artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, así:

PARÁGRAFO 8. El mecanismo de pago de obras por impuestos e que trata el presente artículo será aplicable en los territorios PDET y ZOMAC del
Distrito Especial Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura, siempre y cuando se cumplan las previsiones de que trata el
Capítulo II del Decreto Ley 893 de 2017. De cumplirse lo establecido en el presente parágrafo, no se requerirá la autorización del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público ni se tendrá en cuenta el monto total de los recursos correspondiente al impuesto sobre la renta a cargo de las
personas jurídicas domiciliadas en el Distrito Especial Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura. En cualquier caso,
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deberán cumplirse los requisitos establecidos por el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016 o el artículo 800-1 del Estatuto Tributario, según
corresponda.

ARTÍCULO 87. Modifíquese el artículo 151 de la Ley 2010 de 2019, el cual quedará así:

ARTÍCULO 151. CONTRAPRESTACIONES AEROPORTUARIAS. En los contratos de concesión o de Asociación Público Privada, suscritos o que se
suscriban que tengan por objeto la construcción, mejoramiento o rehabilitación v/o la operación de uno o varios aeropuertos de propiedad de
entidades del orden nacional, en los que se establezca una contraprestación a favor del concedente, el veinte por ciento (20%) del total de la
contraprestación se trasladará a los municipios y/o distritos en los que se encuentren ubicados los correspondientes aeropuertos objeto de la
concesión, en el caso que una concesión incluya varios aeropuertos, los recursos se distribuirán entre los municipios donde operan, de acuerdo a
su participación en el total de pasajeros movilizados por. la concesión. Estos recursos serán destinados por la entidad territorial correspondiente,
a la construcción y/o mejoramiento de las vías, la construcción y/u operación de infraestructuras de servicios conexos al de transporte público y
la implementación y/u operación de sistemas de transporte público colectivo o masivo que den acceso y mejoren la conectividad del aeropuerto
correspondiente. Del ochenta por ciento (80%) restante de la contraprestación a trasladarse se descontará la contraprestación establecida en el
artículo 308 la Ley 1955 de 2019, para gastos de funcionamiento de la Unidad Especial de Aeronáutica Civil y la Agencia Nacional de
Infraestructura, o las entidades que haga sus veces.

ARTÍCULO 88. Modifíquese el artículo 23 de la Ley 2183 de 2022, el cual quedará así:

Los insumos agropecuarios serán importados a una tasa de cero por ciento (0%) de arancel, para el fortalecimiento y la activación económica
del campo, por un término de un (1) año.

ARTÍCULO 89. INGRESO BASE. DE COTIZACIÓN (IBC) DE LOS INDEPENDIENTES. Los independientes por cuenta propia y los trabajadores
independientes con contratos diferentes a prestación de servicios personales con ingresos netos mensuales iguales o superiores a un (1) salario
mínimo legal mensual vigente (SMLMV) efectuarán su cotización mes vencido, sobre una base mínima de cotización del cuarenta por ciento
(40%) del valor mensual de los ingresos causados para quienes están obligados a llevar contabilidad, o los efectivamente percibidos para los
que no tienen dicha obligación, sin incluir el valor del impuesto sobre las ventas - IVA.

Sin perjuicio de lo anterior, quienes no están obligados a llevar contabilidad y decidan llevarla en debida forma, podrán tomar como ingresos
para determinar la base de cotización el valor causado o el efectivamente percibido. En estos casos será procedente la imputación de costos y
deducciones siempre que se cumplan los criterios determinados en el artículo 107 del Estatuto Tributario y sin exceder los valores incluidos en la
declaración de renta de la respectiva vigencia.

Los trabajadores independientes con ingresos netos mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo legal mensual vigente (SMLMV) que
celebren contratos de prestación de servicios personales, cotizarán mes vencido al Sistema de Seguridad Social Integral, sobre una base mínima
del cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del contrato, sin incluir el valor del impuesto sobre las ventas -IVA.

Cuando las personas objeto de la aplicación de la presente ley perciban ingresos -de forma simultánea provenientes de la ejecución de varias
actividades o contratos, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas por cada uno de los ingresos percibidos de conformidad con la
normatividad aplicable.

PARÁGRAFO 1. Para efectos de la determinación del ingreso base de cotización de los trabajadores independientes por cuenta propia y para
quienes celebren contratos diferentes de prestación de servicios personales que impliquen subcontratación y/o compra de insumos o expensas,
la U.A.E. Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP deberá, atendiendo a los datos estadísticos producidos por la U.A.E. Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE, por el Banco de la República, por la
Superintendencia de Sociedades u otras entidades cuyas estadísticas fueren aplicables, determinar un esquema de presunción de costos.

No obstante, lo anterior, los obligados podrán establecer costos diferentes de los definidos por el esquema de presunción de costos de la UGPP,
siempre y cuando cuenten con los documentos que soporten los costos y deducciones, los cuales deben cumplir con los requisitos establecidos
en el artículo 107 del Estatuto Tributario y demás normas que regulen las exigencias para la validez de dichos documentos.

PARÁGRAFO 2. La UGPP podrá aplicar el esquema de presunción previsto en el parágrafo anterior a los procesos de fiscalización en curso y a los
que se inicien respecto de cualquier vigencia fiscal y a los que, siendo procedente y sin requerir el consentimiento previo, estén o llegaren a
estar en trámite de resolver a través de revocación directa y no dispongan de una situación jurídica consolidada por pago.

ARTÍCULO 90. ESTUDIOS CON ENFOQUE DE GÉNERO. La U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN establecerá la información
necesaria a ser revelada en las declaraciones tributarias y que permita obtener la información necesaria para realizar estudios, cruces de
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información, análisis estadístico con enfoque de género y que permitan proponer disminuciones de inequidades estructurales.

ARTÍCULO 91. TASA DE INTERÉS MORATORIA TRANSITORIA. Para las obligaciones tributarias y aduaneras que se paguen totalmente hasta el
treinta (30) de junio de 2023, y para las facilidades o acuerdos para el pago de que trata el artículo 814 del Estatuto Tributario que se suscriban
a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley y hasta el treinta (30) de junio de 2023, la tasa de interés de mora será equivalente al
cincuenta por ciento (50%) de la tasa de interés establecida en el artículo 635 del Estatuto Tributario. La solicitud para la suscripción de las
facilidades o acuerdos para el pago de que trata el presente artículo deberá ser radicada a más tardar el quince (15) de mayo de 2023.

Para los efectos de este artículo será válido cualquier medio de pago, incluida la compensación de los saldos a favor que se generen entre la
fecha de entrada en vigencia de la presente ley y el treinta (30) de junio de 2023.

ARTÍCULO 92. DECLARACIONES DE IVA SIN EFECTO LEGAL ALGUNO. Los responsables del impuesto sobre las ventas que dentro de los cuatro (4)
meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley, presenten las declaraciones de IVA que al treinta (30) de noviembre de 2022 se
consideren sin efecto legal alguno por haber sido presentadas en un periodo diferente al obligado, no estarán obligados a liquidar y pagar la
sanción por extemporaneidad ni los intereses de mora.

Los valores efectivamente pagados con las declaraciones iniciales podrán ser tomados como un abono al saldo a pagar en la declaración del
impuesto sobre las ventas del periodo correspondiente.

ARTÍCULO 93. REDUCCIÓN TRANSITORIA DE SANCIONES Y DE TASA DE INTERÉS PARA OMISOS EN LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR DE LOS
IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA DIAN. Para los contribuyentes que a treinta y uno (31) de diciembre de 2022 no hayan presentado las
declaraciones tributarias a que estaban obligados por lo impuesto administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales -DIAN y que las presenten antes del treinta y uno (31) de mayo de 2023, con pago o con facilidades o acuerdos para el pago
solicitadas a esta fecha y suscritas antes del treinta (30) de junio de 2023, se reducirán y liquidarán las sanciones y la tasa de interés moratoria
en los siguientes términos:

La sanción de extemporaneidad se reducirá en un sesenta por ciento (60%) del monto determinado después de aplicar los artículos 641 y 640
del Estatuto Tributario.

La tasa de interés de mora se reducirá en un sesenta por ciento (60%) de la interés establecida en el artículo 635 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 1. A quienes se les haya notificado requerimiento para declarar y/o corregir, pliegos de cargos, liquidación oficial, resolución sanción
o fallo de recurso de reconsideración, las sanciones propuestas o determinadas por la UGPP de que tratan los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo
179 de la ley 1607 de 2012, respecto de las cuales se paguen hasta el treinta (30) de junio de 2023 la totalidad del acto administrativo, se
reducirán al veinte por ciento (20%) del monto propuesto o determinado, con su respectiva actualización. En los procesos de cobro que se
encuentren en curso o se inicien con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, donde se pretenda la reducción prevista en el
presente parágrafo, siempre que paguen la totalidad del acto administrativo, se podrán suscribir facilidades de pago a más tardar el treinta (30)
de junio de 2023 y su solicitud deberá ser radicada hasta el quince (15) de mayo de 2023. Lo anterior, conforme con el procedimiento que para
el efecto establezca la UGPP.

PARÁGRAFO 2. Estos beneficios también aplicarán para contribuyentes que corrijan las declaraciones que presenten inexactitudes en los
impuestos administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. .

ARTÍCULO 94. Estará excluida del impuesto sobre las ventas (IVA) la comercialización de los productos que se elaboren, preparen, confeccionen
y produzcan al interior de los establecimientos de reclusión.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia, especialmente, el trámite para identificar productos que se elaboren, preparen, confeccionen y
produzcan al interior de los establecimientos de reclusión.

ARTÍCULO 95. CREACIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN PARA BENEFICIAR A LOS ESTUDIANTES QUE FINANCIAN SUS ESTUDIOS EN EDUCACIÓN
SUPERIOR MEDIANTE CRÉDITO EDUCATIVO REEMBOLSABLE CON EL ICETEX. Crear la contribución para los estudiantes que financian sus estudios
en educación superior con créditos reembolsables con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano
Ospina Pérez" -ICETEX, que no cuenten con subsidio de tasa otorgado por el Gobierno Nacional, y sus créditos no estén en periodo de
amortización; con la cual se destinarán recursos para financiar la diferencia entre la tasa de interés de contratación y la variación anual del
Índice de Precios al Consumidor -IPC- de los créditos otorgados, con el propósito de mejorar las condiciones de sus créditos.

Sujeto activo. El sujeto activo será el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano Ospina Pérez" -
ICETEX.
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Sujeto pasivo. Los sujetos pasivos serán las Instituciones de Educación Superior -1ES- que cuenten con estudiantes que financien sus estudios
mediante crédito educativo reembolsable con el ICETEX, que no tengan subsidio de tasa y que se no estén en periodo de amortización.

Hecho generador. El hecho generador de la contribución de que trata este artículo está constituido por el valor de la matrícula a desembolsar a
las Instituciones de Educación Superior en la adjudicación y/o renovación de crédito educativo reembolsable personas naturales que financien su
educación superior a través del -Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano Ospina Pérez" -ICETEX-,
en programas de educación superior, que no cuenten con subsidio de tasa otorgado por el Gobierno Nacional y que sus créditos no estén en
periodo de amortización.

Base gravable. La base gravable será el valor de la matrícula a desembolsar a las Instituciones de Educación Superior de acuerdo con lo
establecido en el hecho generador de la contribución.

Tarifa. La tarifa será la diferencia entre la tasa de interés contratada por el estudiante con el ICETEX y la variación anual del Índice de Precios al
Consumidor -IPC- determinado cada inicio de año por el DANE, vigente al momento del giro.

Beneficiarios. Son beneficiarios las personas naturales que financien sus estudios mediante crédito educativo reembolsable para el acceso y
permanencia en educación superior con el ICETEX, que no cuenten con subsidio de tasa otorgado por el Gobierno Nacional, y sus créditos no
estén en periodo de amortización.

Se entiende por amortización aquel periodo en el que no se generan nuevos desembolsos en virtud de la finalización del programa académico, la
solicitud de terminación de los desembolsos o, por incurrir en alguna de las causales de terminación establecidas en el Reglamento de Crédito
de ICETEX.

Causación de la contribución. Se causará por concepto de cada giro de matrícula a las Instituciones de Educación Superior -IES-, para los
estudiantes que no cuenten con subsidio de tasa otorgado por el Gobierno Nacional, y sus créditos no estén en periodo de amortización.

Fiscalización, determinación y recaudo. El ICETEX realizará las acciones de fiscalización, determinación y recaudo a los sujetos pasivos de esta
contribución, la cual se recaudará mediante el descuento al momento del giro y compensará el menor recaudo recibido.

Para tal efecto, la Junta Directiva del ICETEX dentro de los seis siguientes a la entrada en vigencia de la presente Reforma reglamentará la
aplicación de los recursos de la contribución.

(6) meses Tributaria,

PARÁGRAFO. La contribución establecida en el presente artículo no podrá ser trasladado a las matrículas universitarias. El Ministerio de
Educación regulará la materia y realizará la inspección y vigilancia de acuerdo con sus competencias.

ARTÍCULO 96. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga el artículo 36-3, los artículos 57, 57-1, el
artículo 126, el parágrafo transitorio del artículo 143-1, el artículo 158-1, los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2, los numerales 1, 2, literales c)
y d) del numeral 4, 5 y 6 del artículo 235-2, el artículo 235-3, el artículo 235-4, el artículo 257-2, el artículo 306-1, el artículo 616-5, el parágrafo
7 del artículo 800-1 del Estatuto Tributario, el artículo 4 de la Ley 345 de 1996, el artículo 5 de la Ley 487 de 1998, el artículo 97 de la Ley 633
de 2000, el artículo 365 de la Ley 1819 de 2016, el artículo 15 del Decreto Legislativo 772 de 2020, el artículo 30 de la Ley 2133 de 2021; así
como los artículos 37,38 y 39 de la Ley 2155 de 2021 que regirán hasta el primero (1) de enero de 2023.

Los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 y sus decretos reglamentarios, quedarán prorrogados hasta el treinta y uno (31) de diciembre de
2023, con excepción del parágrafo 3 del artículo 5, el Título 111 del Decreto Legislativo 560 de 2020, y el Título 111 del Decreto Legislativo 772
de 2020.

Lo dispuesto en el artículo 2 de las Leyes 2238 y 2240 de 2022, relacionado con el término para acogerse al régimen ZESE, se aplicará hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de 2024.

El beneficio previsto en el artículo 40 de la Ley 2068 de 2020 estará vigente hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2024.

El impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas del Capítulo 1 del “TÍTULO V IMPUESTOS SALUDABLES” rige a partir del primero (1) de
noviembre de 2023.

El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas
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del Capítulo 11 del “TÍTULO V IMPUESTOS SALUDABLES” rige a partir del primero (1) de noviembre de 2023.

Los contribuyentes que hubieren acreditado las condiciones para acceder a las tarifas diferenciales y demás beneficios tributarios derogados o
limitados mediante la presente ley, podrán disfrutar del respectivo tratamiento durante la totalidad del término otorgado en la legislación bajo la
cual se consolidaron las respectivas situaciones jurídicas, en cuanto ello corresponda.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

GREGORIO ELJACH PACHECO

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA REFORMA TRIBUTARIA PARA LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 13 días de diciembre de 2022

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

(FDO.) GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA

Fecha y hora de creación: 2023-11-29 12:35:46
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